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INFORME DE CONTROL ESPECíFGO NO 01(). .2-3905-SCE

"srucctó¡¡ y oesrcNActox DE FuNctoNARtos EN cARGos DE coNFtANzA,
peRlooo: z DE ENERo DE 2ols AL 29 DE DtctErilBRE DE 2021

lñfoí¡o dc Conlrol Erp6cmco i¿o 010.2022-2-390$SCE
P€riodo d6 2 d. e¡e¡o d. 201 5 . 29 dé d¡c¡€rnbrc dé 2021

Esta modalidad de servicio de control posterior se real¡za en el marco de lo dispuesto en la Ley
n.' 27785 y sus modif¡catorias, y la oirectiva n.' 007.2021-CGINoRM 'servicio de Controt Especif¡co
a Hechos con Presunta lnegularidad' aprobada med¡ante Resolucón de Contraloría
n." 134-2021-CG de 1'1 de junio de 2021, modif¡cada con Resolución de Contraloría
n." 14G2021-CG de 24 deiunio de 2021.

2. objetivo

2.1 Objetivo genoral

Delerminar si la selección y designación de funcionarios en cargos de confianza se realizó conforme
a la normativa legal e instrurnentos de gestión vigente y aplicable.

2.2 Objotivo e3pocíf¡co

Establecer si, la selección y designación de funcionarios en cargos de conlianza, cumplían con los
procedim¡entos establec¡dos en 106 lineamientos intemos de la Ent¡dad y el Fondo Nacional de
Financiamiento de la ActiviJad Empresarial del Estado (FoNAFE) y si los funcionarios que ocuparon
los cargos de mnfianza cumplían mn el perfil requerido según normativa legal vigente y aplicable.

3. ilateria de Control Especifco y Alcance

llateria de Control Especiñco

La materia de control, conesponde a los procedimientos ejecutados para la selección, designación y
contr¿tación de personal en cargos de mnfianza para los puestos de: Gerente de Administración y
Finanzas, Jefe de Comercializac¡ón, subgerente de Producción Térmica y Jefe de Operaciones y
Mantenimiento de la Central Hidráulica Arimta en el período 20112021, de cuya revisión efectuadá
a los expedientes de selecc¡ón, documentación poporcionada por la of¡cina de personal de Egesur,
revisión de la pág¡na \./eb de la SUNEDU (Registro Nacional de Grados y Títulos profesion¿bs),
página v'¡eb de los respeci¡vos Colegic Profesionales, entre otras entidades públicas y privadai
relacionadas a la materia, se advirt¡ó que no cumplían con el perfil aprobado por FONAFE y requerido

JRo¿

I. ANTECEDENTES

1. Odgen

El Servic¡o de Contol Especifim a Hechc con Presunta lregularidad a la Empresa de Generación
Electrica del Sur S.4., en adelante "Egesuf , es un servicio de mntrol pGterior progft¡mado en el plan

Anual de Control del 2022 del Órgano de Controt tnstitucional (OCt) de la Emprésa de Generación
Eléclrica del Sur S.A., registrado en el Silema de Control Gubemamental - SCG mn el código de
servicio 2-390$2022-002, iniciado med¡ante oficio n,. 23&2022-OC|-EGESUR'3905 de i9 de ju¡io de
2022.
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en el Manualde oEanización y Funciones (MOF) ügente almomento de su designación, documenlo
de gestión que regula las funciones de los órganos y unidades orgánicas de Egesur y donde se
establece los requisitos técnims y de competencias minim6 rEueridas para cada puesto clasificado
en el Cuadm de Asignación de Personal (CAP).

Asimismo, el funcionario que designó y contntó aljefe de Comercialización y eljele de Operaciones
y Mantenim¡ento de Central H¡dráulica Arimta, fue advertido preüarnente de¡ ¡ncumplimiento del perfil,
a través del memorándum de mntrol intemo de la Auditoria Financietr y Oprativa 2006,
posteriomente a traves de la orientación de oficio n.' 091-201&oC|-EGESUR de 19 de abril de 2018
em¡t¡da por el Órgano de Control lnstitucional de Egesur, no ohtante, continuaron en el cargo.

Alcanca

?
?
T

El seN¡cio de control especifico comprende el periodo mmprendido de 2 de enem de 2015 al 31 de
d¡ciembre de 2021, corespondiente a la revisión y análisis de la documentación relal¡va al hecho on
evidencia de presunla inegularidad.

4. De la Entidad

Naturaleza y nivel de gobiemo al que pertenece Ia Entidad

Estruclura orgánlca

La estructura orgánica grá{ica de Egesur, fue ap¡obado mediante Acuerdo de Directorio n." 0S2-
2018/S.D. 574 de 28 de noviembre de 2018, la cual se presenta a cont¡nuación:

Egesur es una empresa estatal de derecho privado mnstituida mediante escritura pública de
11 de octubre de 1994 e ¡nscrita en la licha n.' 2085 del registro de personas jurídicas, del libro de
sociedades mercantiles de los Registros Públicos de Tacna, dedicándose a la generación y
comercialización de energia a través de sus centrales hidroeléclricas Arimta I y Aricota ll (Tacna) y
su centraltérm¡ca lndependencia (Pisco, lca) quienes suministran energía eléctrica a clientes localei
y nac¡onales a través delSistema Eléctrim lntermnectado Nacional-SElN, para contribuirde manera
sostenible al desanollo regional y nacional.

Con la vigencia de la Ley n." 27170, Ley del Fondo Naciona¡ de Financramiento de la Activ¡dad
Empresarial del Estado de I de setiembre de 1999, la Entidad paso a perterecer al Fondo Nacional
de Financ¡amiento de la Act¡vidad Empresarial del Estado (FONAFE), conespondiente al ámbito del
gobiemo nacionalen el seclor de Energia y Minas.

Es porello que su organizmión yfuncionamienlo se encuentEn normados por la Ley de Concesiones
Elec{ricas, Decreto Ley n; 25844 y su reglamento, aprobado por Decreto Suprerno
n.' 00$9IEM publicado el 25 de febrem de 1993, que regulan las actjvidades relacionadas mn la
generación, transm¡s¡ón, d¡stribución y comercialización de la energía electrica.

La Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. pertenece al Sector de Energía y Minas, en el nivel
de gob¡emo Nacional.

lnfoíno d. Co¡trol Elp€.mco N.010.204-2.390'SCE
Pe.iodod€2do onoo ds 20i5!29 dsdtcl.r¡bE de A2l
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lm¡gon n.o I
Estructrn orgánica de la Empr€!¡ da Generac¡ón Elffiic! d€l Sur SA

Fugñb: Aojerdo de D¡recto¡io n.' 052-2018?§.0. 574-201 8 de 28 de oorieíúre de 2018

5. Notificación del Pliego de Hechos

En apl¡cación del numeral 7.30 de las Normas Generales de Control Gubemamental, aprobadas con
Resolución de ContralorÍa n.' 29S2021-CG, publ¡cada el 24 de diciembre de 2021, ta Directiva
n.' 007-2021-CG/NORM "Servicio de Contol Específico a Hechos con Presunta lnegularidad'
aprobada med¡ante Resolución de Contraloría n.' 134-2021-CG, publ¡cada el 12 de junio de 2021 y
modmcada con Resolución de Contraloria n,' 043-2022-CG, publicada el 26 de febrero de 2022, así
como, al marm normativo que regula la notif¡cac¡ón electónica emitida por la Contraloria se cumplió
con el procedimiento de notificación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos
con ev¡dencias de presunla inegularidad a fin que formulen sus comenlarios o aclarac¡ones.
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La nofficac¡ón del PliEo de Hechos a las person6 comprendidas se efectuó a través de su casilla
electónica, la relación de personas comprendidas en los hechos específims con presunta
inegularidad s€ presenta en el Apéndice n." 1.

II. ARGU¡IENTOS DEL HECHO ESPECIFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS BENEFICIADOS EN
PUESTOS DE CONFIANZA PESE A NO CUMPLIR CON LOS REOUISITOS iIIIiIIMOS EXIGIDOS
EN LOS PERFILES APROBADOS Y ilA],¡UAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES VIGENTES,
AFECTÓ LA LEGALIDAD, TRANSPARENCh, IOONEIDAD, PROBIDAD Y ETICA DE LA
GESTION.

La Empresa de Generación Electrica del Sur S.A. en adelante "Egesu/ durante el periodo de 2015 a
2018, seleccionó ydesignóa peBonalen puestos de conflanza tales como: Gerente de Admin¡stración
y Finanzas, Jefe de Comercialización, Sub gerente de Producc¡ón Térm¡ca y Jefe de Operaciones y
Mantenimiento de las Centrales Hidráulicas Aricota, que no cumplían con los requisitos mÍn¡mos
establec¡dos en el perfil defln¡tivo aprobado y el Manual de Organización y Func¡ones en adelante
'MoF" vigente al rnomento de su selección, designación y contratación, documentos de gest¡ón que
regulan las funciones de los órganos y unidades orgánicas de Egesur y donde se establece el perfil
del puesto, es decir los rEuisitos técnicos y de mmpetenc¡as mínimas rEueridas para cada puesto
clasificado en el Cuadro de Asignac¡ón de Personal en adelante'CAp', considerando que no cuentan
con un Manualde Perfiles de Puestos porCompetenc¡as aprobado, situación quefue de conocim¡ento
de los órganos que realizaron la selección, designación y contratación respectiva, puesto que dichos
funcionarios mntaban con antecedentes laborales en Egesur.

Aunado a ello, el funcionario que designó y contrató al jefe de Comercialización y el jefe de
Operaciones y Mantenimiento de Central Hidráulica Adcota, fue advertido del incumplimiento del perfl
medrante rnemorándum de mnlrol intemo de la Auditoria F¡nanciera y OpeEtiva 2006, posteriormente
a través de la orientación de oficio n.' 091-201 8-OCI-EGESUR de 'lg de abril de 2018 emitida por et
Órgano de Control Instrtucional de Egesur, no obstante, omitieron dar por mncluida su designáción
manteniéndolos en el cargo,

IRO¿

Los hechos expuestos, wlneraron lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Legislativo n.. 103i
Decreto Legislat¡vo que promueve la eficiencia de la actividad empresarial del Eatado, referido al
objelo que promueve una gesüón ef¡ciente efl un conterto de transparercia, asÍ como los arlículos f,
60 y l9 del Decreto Suprerno n.' 17&201GEF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo
n.' '1031, que Pomueve la Eficiencia de la Actiüdad Empresarialdel Estado, relativas a los principios
de neutral¡dad y lransparencia, al uso transparente y ef¡c¡enle de los recursos de las empresas y
lineamientos para la designeión de gerentes y personal de dirección; de la misma forma los aliculoi
1' y 4" d€ la Ley n.' 28858, Ley que complementa la Ley n." 16053, Ley que autoriza a los Coleg¡os
de ArquÍtectc del Peú y al Colegio de lngenieros del Peú para Supervisar a los profesionales de
arqu¡lectura e ingeniería de la República, relativa a los requisitos para el ejerc¡c¡o profesional y
exig¡bilidad de certiñcado de habilitación y artículos 3' y 4' del Reglamento de la Ley n.. 2gg5g
aprobado por Decreto Supremo n.' 0l S20O&VIVIENDA, relac¡onado a los rEuisitos para el ejercic¡o
profes¡onal y obligatoriedad de exigir el certificado de habilidad; en ese mismo sent¡do, el prin¿¡p¡o 20
del Cód¡go de Buen Gobiemo C,orporativo para las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, aprobado
mediante Acuerdo de Directorio n.o 002-2013/003-FONAFE relat¡va a los mecanismos de designación
de gerentes; el numeral 4.2. de la Directiva de Gestión de FONAFE aprobada mediante AcGrdo de
Directorio n' 001-2013/00&F0NAFE, referida a la contratación de personal, el numeal 8.,1.4 de la
Directiva Corporativa de Gestión Empresanal, aprobada mediante Acuerdo de D¡rectorio
n. 000$20'18/00&F0NAFE de 26 de junio de 2018 y modificada mediante Acuerdos de Directorio
n."002-2018/011-FoNAFE y n.o 00&2021/003-FONAFE, referido a los perfites de puestos.

§6 s
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Asimismo, el 'Lineamie¡to para selección de gerentes y cargos Euivalentes de las Empresas bajo el
ámbito de FoNAFE" vers¡ón 01, apmbado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva (RDE) n.. óit
2013/DE-FONAFE de l8 de febreo de 2013, relacionada a las etapas del proceso de selecc¡ón. De
la misma forma, lc Proced¡m¡entos AP-PRGo1 "Requerimiento, reclulamiento y selección de
personal', versión 01, aprobado el 29 de eneo de 2015 por el Gerente de Administración y Finanzas,
asícomo, la vers¡ón 05 aprobado el6 de octubre de 2016 por el Gerente de Administración y Finanzas
y versión 06 aprobado el 27 de junio de 2017 pr el Gerenle General, relativa al procedimiento de
selección.

Asítambién, se transgredió el Manual de organización y Funciones, versión 06 aprobado mediante
Acuerdo de Directorio n.' 052-2018/s.0.574-EGESUR vigente desde el 28 de noviembre de 201g,
veción 05 aprobado mediante Acuerdo de D¡rectorio n." 054-2017/s.D. 549-EGEUR vigente desde
el 14 de diciembre de 2017, Versión 03 aprobado mediante Acuerdo de Directoño n..003_
2016/S.D.503EGESUR vigente desde el 29 de enero de 2016 y versión 02 aprobado mediante
Acuerdo de Directorio n." 009-201s/s,D. 47$EGESUR vigente dó 11de febrero de 2015, referidos
a la descripción delpuesto, rEuisitos -€ducación, Igualmente, los Términos de Referenc¡a para la
contratación de seMcios generales AL-FoR-02 vers¡ón 02 de I de mazo de 2017, relativo a los
resultados esperados.

Los hechos expuestos twieron luga[ por la indebida actuación de los funcionarios en la aplicación de
la normativa en materia de s€lección, designacion y contratación de pensonal de mnfiánza, lo que
ocasionó.afectación a la lqal¡dad, transparencia y probidad, limitó el cumpl¡miento de los objeiilos'de
la selección y contft¡tación de funcionarios de confanza y la posibilidad de que Egesur cúenle con
profesionales idóneos, incidiendo en la mnecla adm¡ñistración y gestión, petinitiendo que se
beneflcien con la percepción de remuneraciones en el puesto por'un monto ¿e s/ 1 974 i34,33,
¡ncumpliendo con el perñl establecido y necesario para ocupar un puesto previsto en el Manual de
organización y Func¡ones ügente y normativa aplicable.

Hechos que se exponen a mntinuación:

Antecedentes

R0(

Egesur es una empresa estatal de derecho privado, mnstituida como sociedad anónima adscrila a la
administración del Fondo Nacional de Financiam¡ento de la Actividad Empresarial del Estado, en
adelante "F-oNAFE ; se rige rnediante la Ley de productividad y competitivid;d Laboral, aprobado por
el Decreto supremo n.' 003-97-TR - oecreto Lqisrativo n.' 729 que regula ra actividad prrvaoa, por
medio de la cual cuenta mn facultades para normar en maleria de gestióin de personal.

En ese contexto, el acceso a la act¡vidad laboral en Egesur se desanolla en un marco normat¡vo
especif¡co que regula la selección y designación de funcionarios de mnfianza, alineados a los
rnstrumento§ normativos de Gestión intema tales como: el cAp que ind¡ca el número de cargos
clasiflcados conn de "confianza'1, el presupuesto Analitim de personal (pAp) que reporta la pl;za

991n0 
vac-anle y presupuestada y et Manual de organizac¡ón y Funciones (MoFi que deicribe et'perfil

del puesto donde se encuentran los requisitos minimos de formación piofesional y de experiáncia
labo^ral para acceder ar,cargo de conlianza, eflo debido a que Egesur no cuenta con un Manuar de
Perfiles de Puesto por competencias apobado; así también, el iñstrumento tecnim normal¡vo como
e¡ Reglamento lntemo de Trabajo, con observancia de ra normariva legar vigente, las D¡rectivas de
FUNAFE, ros prD@¡mrento§ y d¡sposiciones intemas.

S€g-Ún el anldb 1 t' d€l oecreto SupBmo n.' o1!ÍOtl+PCM iApruáa¡ fine¡mieñtG pará tá etaborácih y apobáCjón det Cuadro pala Asúnackh
de Personal- CAP d€ las Enüdades d€ ta Admhbtsánón pl]Hi; '
Arlícub'l l. da ha crltrfio p.n h olabonc¡ór dal CAp.
6/ ooOerÉ cürrgrr bs cargos do ñ1fralza do @nb¡nid.d co, bs dtsposiil) ,os ¡egabs viggítes

lnfome ds Cont pl E¡pociñco U 0t GA22-2.39OSSCE
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D¡cho marco normativo específico se encuentra en las d¡sposiciones emitidas por FONAFE2 tales
como: D¡rectiva Corporativa de Gestión Empresarial aprobada medianle Acuerdo de Directorio
n."00&201&O0GFONAFE, modil¡cada mediante Acuedo de Directorio n.' 002-201 8/0't 1-FONAFE y
n." 0&2021/003F0NAFE, que regula los procesos de selemión de gerentes y cargos equivalentes.
As¡m¡srno, el "Lineamiento para selecc¡ón de geGntes y cargos equivalentes de las Empresas bajo el
ámbito de FONAFE versión 01, de 18 de febrero de 2013, apobado mediante Resolucion de
D¡rección Ejecut¡va (RDE) n.' 01S201 yDE-FoNAFE y versiones subsiguientes, que tiene como
objeüvo estandarizar las pract¡cas referenles a los procesos de selección de gerentes y cargos
equivalentes a ser apl¡cados por parte de las Empresas y la Empresa Especial¡zada, antes, durante y
después de los mismos,

RO¿

De la misma forma, los procedimientos intemos aprobados por el Directorio y funcionarios de Egesur
como son: los proced¡mientos AP-PRGO1 "Requerimiento, reclutamiento y selección de personal",
versión 01, de 29 de enerode2015, aprobado porelGerente de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas y versiones
subsiguientes, que tienen por objetivo establecer los pasos a squir para la selección de personal
idóneo para cubrir una plaza vacante en EGESUR, como para Ia sup¡encia temporal de un trabajador,
en función a los requerim¡entos y mmpetencias del pel¡l del puestd, Así también, abaóa su
apl¡cación a la selección del personal que se requ¡ere incorporar a la empresa en los niveles de
jefaturas o equivalentes, funcionarios, profesionales, adm¡nistrativos y técnims, ya sea para ocupar
una plaza vacante o pañl un reemplazo temporal.

Bajo dicho marm normativo, se evaluó la información y documentación proporcionada por Egesur y
FoI{AFE, en el proceso de seleccióna y designacións de funcionarios de confianza en el periodo 20iá
al 2021, evidenciándose lo s¡guiente:

l. selección y designación delseñorzhózhik Huaco Arenas en el puelo d6 conñanza de gerente
de Administrac¡ón y Finanzas, sin reunir los requisitos del perfil definitivo aprobaaol ltOF
vigente.

Preliminarmente, debemos señalarque, elseñorzhózhik HuacoArenas, ingresó a laborara EGESUR
en el periodo 2011 en el cargo de jefe de planeamienlo y Control de Geslión, con contrato

Las di!9o6iim§ e{¡iüd6 por FoN FE sql de q¡mpfri¡crh ob¡gabio, 6¡ lo sd1¿ta d numerál 1.2 de b Diredi'6 de Gesüón de FONAFE
ercbada mÉdi¡Ib /tq/sdo do oÍ!ório n.. 00i -201&006+ONAFE de Í 3 de junio de 2013.
12 Dr l¡l dhDorlchnÉ mlüd.r Do. FottAFE
'Los aarús drr oircfoi, do F{¡j,.FE o o.f4rbt ota úsry¡dóo eñMa N¡ F1NAFE fl4 ú ofiptÍi.tnb úrgeb,,io püa ta Enryg.fi; et
i|l¿r,lrprtnkt,o &lqr ,tsrrrs lpre.a ,espd¡sabitdsd ¿drrr¡:úaoú¿ c¡tit y Nnd, sfr¿in @fiE§poda. 

'

¿qt¡qraú§&Di€clfibohidspos¡DtmosemtrkhsporroNAFEq;rtabbsahErwsáyqoesry,p@tfas&bgoslión.,twdivason
sfcas &sde e, d¡¿ qluárfB & q, co.n iracó, a,as misrrss o a pátn de su pútaónn en'eiña de f:O^,Aft, A'quo *-;i;*pa. E,
c¿so §8 gmila, d$os¡icbrro§ 4/baób§ I te¡coro§ didlrlqr ,as E ¡,pp§as, cofÍom¡o a b dbfl.¡4slo 9r¡ o/ Dedoto s¡./pro ¡rp n.. ooi-n@-Jus,erfrüAt uigercia a pdtit del da s¡gu¡eite de $ püc'oitn gt Diah OfrcidE peÚdni.
S€glm la defn¡oióo pan la 4li@ih del LineamÉrb para Ia sd€cci& d€ g€r€¡bs, cagG equi'ral€nt€s de las ErTrssas baF d árnbib de
FONAFE.
Peñl tul_F¡..bi Hsl"Ürie¡b ds gestih u&ada €n la s€lsccih de psrsord, qE peflniE ¡deot'ñcar ftrdonE y nspohsáiliddes, asi coíto
§r€qu¡úb,y cdfcadoes prol¿sixr€l€s Gr¿d6 eiaeriffia, s9-ializacbnes) y pqsorlatés tonpegraal i¡ogidc pd"á d orrptinie,,b
sat§ftrb.io de b dÉltv6 dd gJeS deúo de b EÍprEsa.

fm 1ry-"'t! d"t cód[o t'bro dd 8u€n Gobit¡o Corpo€lito ds FOi¡AFE, se d€üerá conb ccn p€rfl6 prwún€nb esbDteddos y

!ryTII: b mbmo. qu€ d.bldn pdyit lt r dto. .rtnürü d. bñ.dór p¡l¡¡¡oo¡t, r¡comi:Uo prbtgb y upetenct enor!8nicror!'..órtt o .ctvltlh. s¡mlhlta ! r.r EmDEra., A.lmbmo, &ñ¡b quo h sbbor.clón y úi¡¡oo l¡gui¡, ¿i tos p¡m*¡
d€bo ir do acúrdo co¡ h. nBld¡d.. tuíckr.h. dt h Empf?t. (Enhsb ag¡egadoi
s€oún la defint¡& d€l lheám¡onb paa la sdecctft de g€rB¡bs y caqc equivalentls de las EÍp.lsas baF €l árnbito ds FoNAFE.
Prcce8o d€ t!l€6tán: CoriJnb d€ pasos d€§linados a sdecc¡onar ¡ un cardidato paa ocupar una plaza vacanb, bajo los tém¡nc! de to6
pres€nbs l¡ne¿m¡erlb§.
segu¡ la defini:ión dol L¡e¿m¡enb par6 b selec.iór de ger€nbs y ca,los squivahítes & t6 Erp6as bap 9l tnbib de FoNAFE
lh¡ign..¡fu: Acb pd el qj¿l el Dire{lDio u oeano equivd€nto de u;a enpnsa lu€go de sd€cciomr a un candk ¿to, lo nornbr¿ en et puesb
@norEedo.

lnfo¡me de Cont o¡ Etpociñco tf 01&2022.2n90tSC8
Peúfo de 2 de eíero do 2015 .29 d€ d¡c¡oñbrr de 2O2t

§6 S

l



00!9

P
?
F

-7J rn coNrnnronín
S- qrt¡L{ rx u §ñj'll(^ Dfl PEnú

egesur

Bajo dicho contexto, el proceso de selección de personalT por concurso extemos se ¡nic¡ó con el
formato de perf¡l de puesto por competencias de 16 de febrero de 2017 (Apéndice n.o 6), validado
por Juan Salomón Flores Carcahustos gerente general, elevado al Directorio a través del documento
C-G-0340-2017/EGS de 21 de febrero de 2017 (Apéndice n.o 7), el mismo que fue aprobado mediante
Acuerdo de Directorio n.' 012-2017/S.D.53GEGESUR de 27 de febrero de 20'17 (Apéndice n.o 8),
denominado perfil inicial.

En d¡cho perfil inicialse incorporó rEUisitos adicionales no contempladG en el MOF v¡gente, tal corno
se muestra a continuac¡ón:

lmagen n.o 2
PerfildB puelo por compstenc¡8 d6l puesto de gerente da edministr¿c¡ón y f¡nanzas

.4úry.-.§-.ts\-
:T'

Furnb: Doqlríento CG{34G2017/EGS de 2'l de febreo d6 2017 (Apéñd¡ce ¡..7)

lnhdnación c.nbnda on d ¡nfome ñ.'GCAP-161-2O22IEGS d€ 6 do jun¡o ds 2022 (Apárdh. nJ 5)sJs.¡its por pathir Silvi¿ Ranc Gt, iete
do Pr[sonal.
§¡gl¡ 6l prccoditi&b de ¡eqEdnkrb, I€ t¡b¡denb y sdqj¿o do piísooál AP+RO{I nursa¡ 7 NORi,qS GENERAIfS, sJb num6rát 7.1 .
ditpqlo qu€ d procGo se desardbrá cd!torp a hs prixipis d€ logdirad, vorairad, f¡rspa.sr¡a, rco a b hhfifiórl e iJualdad. Énhsb
t9rloado)
s€gr.,l d n¡rErd 6.12 dd ung *rh l-¡rsrierlb ps¿ b s€t€qlóo & g6rÉ¡bs y cagG eqJi/alenbs de bs EmpEs6', aproóah rEd¡nb
Rr6otudón de Diuróo E¡eqliva n.' oí$2{13jDE-FOMFE de I a de mrvo ZOt f, ql! saraU:
6.1 .2. Tiro 2: Procsso de ¡.locc¡fu llbrno
E pBo ó sobccifu sÉr¡D se ,Eafzaá §rrpo 9rl bs casos qE s9 ,rgdrd q.¡rü ú l&sl. de @lr,ib Geoe¡af y er,r& posiJorE
,qud¡bs ór¡ú so óoiá bt§r' @ artu ¡,D¡a¡fo b Er¡I¡E/s¿.,
061¡n€do cuno Garenb G€nerd m€darb Aacrdo de tliE bb n.' C0&mf 1/S.0.3&tEGE§JR de 28 de aürfl de Al 1 y ce§ado dd fl*erE con
Aq¡qúo & oirdodo n.' m&2ü20ls.0. 6Í 6+GESUR & 't 5 é iutb de 2020. (Apindtc. ñ.. I L

rjob¡h.',r-
era!.+!-q¡ ar*Gt-

l=-EJ

lnfonng d. Cont ol Esp€cífico }f fi0-m22.2-3905\SCE
Poriodo do 2 d€ on.lo de 2015 a 29 de dhiernb¡r do A2i

Páglr¡ 9 d€ 7l

n.o EGESUR 43&2011 de 20 de junio de 2011 (Apéndice n.o 4) y fecha de cese et lg de mazo de
20156, permaneciendo en Egesur por el periodo de 3 años, 8 meses y 27 días.

lnic¡o del proceso de selección y validación del perlil

.t
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S¿gtu IOF 2015 vo¡llon 03,

Aprobrdo Ílodhnto Acu€rdo do
o¡rEcrorio o,o 00320{6/30 $3,

viserE dosdr sl 29 dr gngrc 2016

Ssgún loí¡¡to de perñl ds pu6to por
competrocb de 16 do toblE.o de 417

.prob.do tliedh¡b Acuedo de olrwbrb 0,'
012.4í7,S¡5iO de A de tublr odoA,l7

D¡fe¡encias

E&€{iemj¿¡:
l0 añG de e¡psifiia prcfosirnd, d€
16 qtales 5 d€ton sor cl cargG de
r€s0onsá¡lidd lqerücias o i6htu.Es)

E¡O€rifiia PrdesixEl
¡¡l& de l0 a1o6 de erp€rÉ0cia de hs orales 5
oo.¡pardo caeoc de nivd g6{e¡cbl o iátur¿l y 3
!ñot an !l ¡€clor eís&¡a.

3 ¡ñoc on el loctor énéeía

Conoc¡m¡enbs:
- Ley de Cont'alackxes del E bdo
- Gestón de Reorlsos Hwanos

- Gestón Esbaügica y F¡nanciera

Cooo.im¡eob§:
- ldhi ¡ lnolé. roguhr (habh, ltcrlba y

conpllnds)
- P.rOñc.
- R.gul¡cbn d.l Selor el{ctioo (minlmo

rlquerl,h)

ld¡!In¡_.|!gk r€gul.r
(hrbl., escdbe 'l
comprunds)
Pcroñko
Ro¡ubclón del Sect r
oláctlco (ñíñi¡o
rlauoddol

Flanb: Acü de '/aldaiir de psrñ do 30 d6 m{¿o de ml7 Bpond¡ce n.o 1 0) y LOF 2016 v€rs¡óo 03, Aprobado ílediarb A.D. N" 003
2016/3.0. 503, vúdrb d€sd6 29 do ú610 2016 h6b el l1 & julb d€ 2017. (Apándb. n.' 9)
ELbor.do pon Cclis¡,l d6 Conlll

?
?
T

"1" Ehpa: DeÍinición de Peiiles
(..)
En base al peñl aprobado @r el Diredoio de FONAFE, las Empresr solo odrán inwporar
requisilos adiciuales, sear, ,,i4dlspersab/es o deseab/es, que sa ancuürt/€,n alineahs a las
her?á,mienlás de gosü6n de la Enpr?§,a.' Si d pufil aptúado por FONAFE exde de lo
aprobado q las hetraniqtas de geslión, /as Empresas deberán realizar las úualizeiones y
modifrc¿rciües f,ocssanas a didtas heramienlas ,are gue se cuerfe con le alineación
conespondienle.' (Énfasis agregado)

De Eual maler¿, la co¡du.ia dolG€úgnb Ggl€rd, ina¡rplólo prsvieb en rúri€ral4.3 d6l ¡¡ant]¿ld6 Orlani¿&iJr y Funciones (ilOF) n.' G-
ti4Atl-01 , apobado cdl Adr€rdo de oircctrio n.c 00!201 6iS.0.501EGESUR, vEeíte d€sd6 6l 29 de e¡do de 2016, que señab:
13. R,i'C'OÍIES DE ¡.A GEREIf,CI/I GEÍYERA¿
1. FudhGe@d: P/8lp',ugü¡¡zü, ü'*,wtttwy @ttu/€§ ffides & borplÉso ó aqrrrdo co, bs prelos, prog!"d¡¡ás, pofrúiDas

y 4i.li,t6 W *Á,2ü bn§tn e b oñprDsr l..J.
2, Ftncblr! bñña,
2.7. lÍñrr,iu, $ifr/,h y a/*rü h dtpo'idnes bgabs y rryr¡rdi€s @n¡o e, §lorr¡a do &rÚol lnbÍr, el CNCi e &st Gott¡€,ra

C,atryditto, b E do!N*, do b /rlili*d Eq.a§,id bl E§bó, Respo¡saofidad Socid, d¡üB oüDs.
Y s¡! cürsl,€rar h opir¡h l€ld cqlErih on d hbí¡€ n.' l-G¡-{'l+20l7iEGS de 21 do hünro & Z0l7 (Apé¡dhe n.o 1 I ) aniüda por ta Asesaa
Lqd lntcna, or o.¡yo ¡láb¡s logal pEdla qti€ d pr@dirixlb paa la seh.r¡óí de gctlltss €s el contsnlo en el LiEa¡¡enb paa sdecclh
de g€n rtss y cag6 eq,iv*rtss d€ l8s ErTr€s6 bS d &üb de FO¡IAFE yeíiih 0l , Ordado ñEdh¡b Resoftxi& de DiEcción EiaIi/a
(RDE) n.' 0,l tml 3/DE+oiüFE de Í 6 de tb¡ro de 201 3.

¡$R0t

$§G 5

Páglra l0 de 7l

De la imagen se evidencia, que en la sección expenencia inorporó 3 años en el sec'tor energía;
asim¡smo, en la sección otros conocimientos añadió: idioma inglés regular (habla, escribe y
comprende), Pc/offlce, conjuntamente con: regulac¡ón del sec'tor elác,trico (mfnimo requeddo);
requis¡los no considerados en el MOF Aprobado mediante Acuerdo de Directorio n,' 00!2016/S.D
503, de 29 de enero 2016 venión 03 (Apéndice n.'9), vigente durante el periodo de selección de
personal para el puesto de Gerente de Administración y Finanzas, como se detalla en el siguiente
cuadm:

Dihronc¡ cnrr. romaro ÍJilti,t"lr*", *oFvrs€r'tsar6

Del cuadm precedente se evidencia que Juan Salomón Flores Carcahusto gerente generall0 inmrporó
algunos rEuisitos en elformato de perf¡l de puesto denominado perfil in¡c¡al, exced¡endo los alcances
del Manual de organ¡zm¡ón y Funciones (MOF) vigente durante el proceso de selecc¡ón de personal
para el puesto de Gerente de Admin¡stración y F¡nanzas, sin mnsiderar lo establecido en el
Lineamiento para selecc¡ón de gerentes y carg6 equivalenles de las Empresas bajo el ámbito de
FONAFE versión 01, aprobado med¡ante Resolución de Dirección Ejecutiva (RDE) n.'015-2013/DE-
FONAFE de18 de febrero de 201311, vigente al momento de la validación del perfil inicial, el mismo
que señalaba:

lnlomrs de Cont ol Especifico tP 010-2022.2-3gOtSCE
Poriodo do2 d6 erero de 2015 ¡¿3de d¡c¡ombto d6 m2l
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Al respecto, de la revis¡ón al lqajo peconal del señor Zhózhik Huaco Arenas12, se identif¡co que la
especificación de "3 años de experiencia en el sec'to¡ energfa,, requisito propuesto por Juan
Salomón Flores Carcahusto gerenle general, se adecuó a la experiencia obtenida por Zhózhik Huaco
Arenas en Egesur, al haberse desempeñado como jefe de Planeamiento y Control de Gestión en
Egesur durante 3 año3, I meses y 27 días.

As¡mismo, los mnocim¡entos en ¡nglés y ofilce incorporados en el perfl definitivo y que no se
encuenlran e¡ el MoF versión 03 vigente, conespondían a conocimientos obtenidos por Zhózhik
Huaco Arenas según su hoja de vida (Apéndice n." 12) y legajo pensonal, tal como se aprecia en la
imagen sigu¡ente:

lmsgen n.o3
Hoja de v¡da del ssñorZhózhik Huaco Arcnas donde cons¡gn¿ contar con

conocimiento office n¡velavanzado e n¡vel¡ntermedio

¡.§&i ArÉa É. ,ro!,rc csr gtrr¡ aitádé ,a to¡ú! ñii¡*.,órl y o.at6Eri§-.ñfl'te¡¡. m, lr@r¡rú¡t s.a.!ric! *_l ri¡úiÉÉ !.¡ tÉ¡o or uo,. ¡oncrc, o¡
:6ort¡.¡1¡ a-¡rr¿r v dd Étr¡r¡. agr¡¡.{..¡ u r rrchrb.t t .¡. lr ,!,r@rt!r..¡Ú.i64¡ .| ñrr o!¡|h hraq, c.rlra ¡¡a. o¡.!, hro rE!., ¡¡;.t;.¡ y
¡ira/.t . AEIG¡6 rr irb ¡¡ t niüd!ü & E¡! su¡b
o¡r..th 0d 0l ¡ rülr ú. ¡É I Il d. r¡.!o d.:0¡0. §¡lgEgla
Lllsml.r&rr@r@
l¡l(E4 a¡ d r.d.r ¡rAls !n
cÁ¡6c o§¡18 SE¡¡Oi

,¡ürrr¡róóbr,ó-¡r ai t .drr(.rltdúr¿S¡ rD

q¡rnú¡t Dl lt & d.rt!l.. d. ¡Or.t t! & r.!..i! 6. ¿!p!

u.¡b: LEap pesoialrcmilido con doqxnento C-Ap{5t2022rEGS de 21 de fobrsm de 2022 (AÉndi6e n." l3)F

segu¡damente, Juan salomón Flores carcahusto gerente general, luego de verif¡car la disponibilidad
presupuestalls por el importe de s/ 129 975,00 (pAp-2014, mediante el oflc¡o slED n,. 01&
2017/G/EGESUR de 8 de mazo de 2017, que contiene eldocumeflto GG-0433-2017/EGS de 8 de
maeo d€ 2017 (Apéndice n.o 18), solicitó a la Directora Ejecutiva de FONAFE, la validación y
aprobac¡ón del perfil inbial a fn de desanollar el proceso de selección, acompañando entre otros él
perlil inicial aprobado y d Acuerdo de D¡rectorio n.' 012-2017/s.D.530-EGESUR de 27 de febrero de
2017, dicho pelil inicial conesponde al formato de perf¡l de puesto por mmpetencias de 16 de febrero
de 2017 (Apénd¡ce n.o 8).

En esas circunstancias, Patric¡a S¡lüa Ramos Gil14lefa de personals encargada, constituida mmo
área usuaria para la ontratac¡ón de los servicios de una empresa especializáda para la búsqueda y

I RO(

Remiüdo m€d¡nlr o hbme C-AP{5S2!22]EGS de 21 de Gb.eo de m22 Gpéndice n: 13) d€ ta Ofciña de persona¡
led¡ b dodmnb n.' rc{$$ml7/EGS de 2l ds feürero do m17 (Apé¡d¡ce n.' la), solciú d G€rglts de Adninbüacih y Fiiarz6(e),

iah.maÍ--acerEa-do lá-dilpoo¡fdad pEat+uestl pard d puosü de G€r$b de Aünhisfación y Fhetza§, por to quo modiate rloq:ncr¡u n.. ú
A-067-ft17EGS d€ 2l de ftbrao de ml7 (&Érdico n.' 15) d G€r6b de Admhbts¿cióriy nrrrzrc 1e¡ soiiim a.:ete de ppe4gesb ta
disp(l|bfdsd pnsupr¡€sE de h pbza de Gért{lb de Ádñhisfác¡ón y Fina¡¿6. 6 6¡ que, med¡a¡b dGrmehb n.' cm{olz-alirgs oea de tuürso de 20i7 (Ar¿ñd¡ce n." t6), d JeG de Prery€sto, lo obrs h d¡+onibridad pres¡pl€sbt par¿ ta cot-ataciói de p€rs.n6l, por d
Tporb de §i 128 875.m (PAP-2017). Por b qie, mediab doq]tninb n.' c-A{E&m17EGs d; 2l de foorso d6 2017 (apón¡ice n." i7}, d
G€ftnte de Atuinbt"&iül y Firl€nz6 (e) ¡nformó y aharzó b dilpo¡rblidd plÉs4ue6bt par¿ la ptazá d6 Gor$b de Adm;ahdón y Fjmni;
D€si¡n¿da cú'o ith de Pstso.td ácaryado n¡edia.rh m€r¡oéndum n.' ti,ÍG{lsGmlzEcs ¿é zs ¿e erBro ¿s 2otz de§& et 23 á enelo de
m17 y ces.da ol 15 de ddtds 20tE, ségün d@m€,lb n.. Cnp-O6S202jEGS de 13 de jut¡o ds m2t (Apénd¡cs n.. fi8)
Cuy_as funcbn€s s€gún [t ual de Oga za.jóñ y Func¡one§ (MOF) n.' G-túA¡f01 , aprobado coo Aq]ordo de Dircctrio n." 003-2Ol6iS.D.S03-
EGESUR, vúqtb drsds el 29 de enero de Zj!16. s€ñata:
5,G E,,TCTOÍTS OE ¿A OFC'M DE PERSO'IAT
1. Fu,ció¡. &rloal

lnfome de Control Elp€ciñco tf fi0-42.2.3S+SCE
Pe.lodo de 2 d€ an.lD do 2015. 29 de dicbmb@ de 2O2t

.l
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selección de personal para el puesto de gerente de Administración y Finanzas, elaboró los térm¡nos
de referencia (Apéndice n.o 19), y el rEuerimiento n.' 79 de 8 de mazo de 2017 en el módulo
Compra/Proveedores del s¡stema SAP6 (Apéndice n.o 20), a través del cual, solicitó el servicio de
selección de personal por el importe de S/ 1'1 800,00.

Para dicho efeclo, se emitió la orden de servicio n.' 049-AM-2017-S de 8 de mazo de 2017 (Apéndice
n.o 21) mn los v¡stos buenos de Patricia Silvia Ramos Gil jefa de Personal encargada, jefe de
Presupuesto y Gerente de Administración y F¡nanzas, a favor de la empresa Talent Consutling
E.l.R.L,, en adelante'empresa especial¡zada"17.

Más adelante, FoNAFE remitió a Egesur el 'Acta de validación de perfil" (Apéndice n.. 10) para el
pueslo de Gerente de Administración y Finanzas, llevada a cabo el 30 de marzo de 2017, a horas
09:00 am, en las instalaciones del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del
Estado en adelante "F0NAFE"18, la misma que fue suscnta por un representanle de Egesur
designado por el Directorio, un representante de la Empresa Especializada y un representante
designado por F0NAFE.

Dicha acta, consignaba el perf¡l del puesto propuesto (Apéndice n." 6) por Juan Salomón Flores
Carcahusto gerente general y que fue aprobado mediante Acuerdo de Directorio n.' 012-N17lS.D.
530 de 27 de febrero de 2017 (Apéndice n." 8) como requisito solic¡tado por parte de Egesur; así,
también expone lo recomendado por la Empresa Talent Consulting E.I.R.L y el acuerdo que validó
FONAFE, tal como se muestra a conlinuac¡ón:

Validac¡ón de ra el ¿slo de de admin¡strac¡ón linanzas FONAFE
I Formacii¡ Ac¿démica

Reqúbito solicihdo según Egesur
Reco¡nendación EGESUR/ TALEUT

CONSULTIÑG E,I.R,L,/FONAFE
Aarcrdo adopbdo con la palichaclh de

FONAFE

T¡trlo prof esional (indbp$sable)
ColcllatlB (ird¡8pe¡66bh)
(...)

Car6E aflms a las func¡on€6
ilaesfia en adm¡nista¡i,
G6tión Erpresarial, F¡nanzas o afnes
a las tunciones (ind¡spemable)

i/áeslriá en Admiíisheción

Gestón Erpresadal Fiflanzas
planeamienb o afnes a las funciooes
(i¡dispersáble) no necesariamente con
tuo.

(...) Título p.ofesimal (ind¡sp$sable)
Coleghtur¡ (lndlsporsabls)

{...)

Care¡¡E ál¡nes a las func¡oñe!
ItlaesHa er adminbtsadón, Gesüón

EmpresaüI, Finanzas, pla¡eam¡ento o
afñes a las funcioíes (indispensable) m
necesariam€íte con üfu lo.

ll E¡perienciá Profesional

ac s9s

hforne de Contrcl Especítico M 0,|0.2022.2.390SSCE
Período de2 dé énero de 2!15 a z§ de d¡ciembre de 2021

?
?
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Cuadro n.'2

Ad¡,i¡}'(tú"dlbs procodimbrlbs & suryvis¡ón, desa¡o,i/o y de¡f'ión úl ¡f/sond. @¡ttoldtdo los poesos de se,bcc/irr. @¿hafdón, indu(,ió¡,,

2, Fuoclol,!,B Esññctt
2.3. Elafurü e ¡npbw ar bs corespo¡disrles p¡octsos, púedinienbs, diadivá§, tagla']f,ntos, snio otos, p,,a b *le@¡ón,

(ilÍtd*liñ, ¡r¡fu@¡ótl, qúitación, úsarc,k., Nafuebn del desenrÉño y rcñuñel¡ciur,s, soryicio s@¡al y bbne§at del
porsorai, gotp ofDs, de h e/¡prBsa.

2-9. Supewísa y a niotu el cuqlin Br¡,0 de ,0s d,spostuios lega¡bs vúenles, dil3cüúas ,¡fom§ de la eÍ:r/¡-sa f Rf8laÍF'nlo lnleÍto
fu Túrio, llOF, Ro¡F onte olos de caále¡ lñral

2. ,t Aúrrlabfar bs bg¿¡rs ¡ndividuabs de bs tu¿iúrcs de EGESUR, nanbn¡éndobs udonádos y atuatuadps
16 Sbbma SAP Bushess one, es un sisbnE de información que se utiliza para phnificar y gestb¡ar lG reoJrsos de todas ¡as áre¿s de la Empres¿.

Según el Prccedimiento pará cont'ahión, de bienes, seNic¡o y obr¿s S+1-PR0-02 velsón 10 salala:
3. 0EFtt{tctot{Es
3.1, SAP: Es un cañ¡w|o de NoVañ§W p¡tltq a l8 €rwesa§ ejedndy oplinhe dis¿inlos p/ocesos oono bs §sleñ§ do wnta§, fu1 zas,
oper&ionos ba,cár,iás, @rpr¿s, fu¡bdón, iryeúaíos y tokf¡(,tes corl ,bs c&rles.

1'LuegodequelaempnsaespecializadarcmiüeraaEssursucoüzac¡5¡yproBresbmetodobgicaatavésdehcártadnde8demazode201717

(AÉnd¡ce n: ?2). en d qu€ Rora¡a LiEar gerenb Gene¡al d€ la emp¡esa Talent Corsuíing E.I.R.L., remiüó al Geente de Admiiistsacirn y
Finanz6, adernás de su agradecini$b para ¡lEva a cabo los s€{vicio6 de reduf¡¡€nb, hEqueda, a/aluacióo y selección de Pe¡sonal , sierdo
noúficada por h ofic¡na de Loq'§lica med¡anb coneo de 1 0 de mar¿o dE 2017 (Apénd ice n." 23) .rr Según se advierte delcorlleoido delcorco de28 de mar¿o de 2017 (Apénd¡ce n.'21) med¡d{e eldralPatkia Si}via Ram6 Giljefa de Pérsonal
(e), remiüó a Clal.á ValdiviEso, Consultor ss or de la erpresa espe.¡alizada, la confimac¡ón de la ho.a de la rcuni5n paÉ h Valijación del Perfl
para el pu€sto de Genflb de Adm¡nbtseión y Fin zas, precisando que se llevará a cabo eld¡a 30 de mar¿o de2017, a hor6 09S0 am,lugar
Fondo Nacjmd de Fina|ciamiento de la Adivilad EmprcsarÉl del Estado €ri adelante 'FoNAFE .
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REU§b solübdo
ir& d€ 10 afios do orperi$c¡a de 16
alal€§ 5 $npüdo cag6 de nivel
gelerE¡d o jeh¡ral y 3 ¡ño¡ .n ol
roctor dlatlh.

Recomendeih EGESUR/ TATENT

CONSULTING E.I,R.LJFONAFE
Lc do6 años e0 e¡ pu€sh esÉr induih§
er lc 5 a1o§ & oxpsrbrcia c! c¡fgG

ae,BrEhlos o ishurdh§.

Aqredo
M& de 1 0 añ6 de €¡p€rircir de los qJale§

6 m¡pando c¿e6 de nivel ger€nchl o
jdátJr¿l y 3 d€ an sl t€cbr eneEh.

lll obos corpc¡nirntG

Requ§h solubdo
Re.oo€ndaih EGESUR/ TALEt¡I

CONSULf iNG E,I,R.L./FONAFE
AqEdo

C&ocimi,|bs
Hbm. ¡ñelóa a ñtv8l lnbn adlo
(h.bb, e.cdbo y
comp¡rnd€).
Pcroñico (ntv.l rvsnz.do)

Cglcim¡enb6 de:
Regubdói dd sefor déc'nho
(d§€6ble)
Loy de Conffiacin6 dol edado
(ndisp«rsablo)
Sbbrna d€ conbol del estado
(ndisp€ns¿b16)

Coiocirienb6:
ldlolnr lnlL. r nhol lnbnnld¡o o¡bh,
ücdb. y compond.l.
Pc., 0ñc! (nlvol !v!¡¿!dol
Rsgulac¡h dd Seclor €tlctico (d€seable)

Ley d€ Coú"ahiones del esbdo
(indisp€rsáb)
SiierrE ds cootol d€{ 6lado
f lndisossále)

OL

Fulnb: Ach de valk aiin de peíll par¿ el pu€6lo de Ger€nte de Adm¡nbü"acih y Fimn¡as de 30 de mano d€ 2017(4Énd¡ce n." 10)

Del cuadro precedente se eüdencia que el perfil aprobado mediante Acta de validación de perfll para

el puesto de Gerente de Administrac¡ón y Finanzas de 30 de mazo de 2017(Apénd¡ce n.' 10) con la
participación de FONAFE, se alineo a la propuesta de Egesuf, validado por Juan Salomón Flores

Carcahusto gerente general, constituyendo el perfil derinitivo.

En base a lo anterior, la empresa especializada elaboró el cuadro denominado 
-L¡sta mrta de

candidatos - puesto: Gerente de Administración y Finanzas' (Apéndice n.o 25), la misma que fue
remit¡da por Consultor S€nior de la empresa espec¡alizada a Egesur vía Courier, tal como se
desprende del coneo electónico de 22 de mayo de 2017 a las'10:19 a,m.rs (Apéndice n.0 27), enviado
a Patricia S¡lv¡a Ramos Giljefa de Pefsonal encargada, donde además precisó: "(...) coméntame si el
archivadu cut los expediqtes de los candidatos llegó ya a las ofrcinas de EGESUR Fue enviado el
día V¡eñes, püo d Crtuiü @mentó que el sábado se qudan en bóveda y que el Lunes salen e
primen hon, Se encuonüan bs infomes, cuadros companüvos, Cv documentado y
,E,farancles (leborales, penahs policiales, ofc)'. (Resaltado es nuestro),

El coneo electrónico precedente, fue reenviado por Patricia Ramos Giljefa de Personal encargada, a

Juan Salomón Flores Carcahusto gerente general y Asesora Legal lntemam, el mismo 22 de mayo de

2017 alas 1l:38 horas (Apendice n.o 27), a través delcual informó:'(...) me indican de la enpresa
Talent que ya enviaron el sofue donde se wqtran los frnalistas Nra Gerente GAF. Ya el día de
nañana lng. Flues revisará d sobre an tdo el contuido (...)'Sin embargo, en la lista corta de cinco
(5) cand¡dato6 finalistas se adüerte ciertos incumplimientos al perfil aprobado, tal como se delalla a

continuación:

Lista corta ds f¡nelisks de la falent Cons E.I.R.L no cu con el a robado

19 Reñitido rñediíb doqlnEtb GAP-242-2022IEGS de 19 de 4Gto de 2022 (AÉnd¡ce n." 26).
,0 Oidro door¡€nb cdrliere d 'Co.§ofrado de fnabb'. s€cclh 'ttatü de Calili.aó¡ card¡rab G€r€ñD de Adminótreió¡ y Fin ¿as'en d

se erql€nts¿ la cdificeilo de cirEo (5) candidalG (Apérdlc6 n.' 28) a la Gellncia de Mmhbl8cih y Fhau6, y se obse^¡¿ que, d punbje
máx¡r¡o obbnido paa lá .alificacióñ o¡rriclk tue pdá el s€60. Abel Choqurneyrá V¡lla, qu¡eo obtJvo el Flnbje mári¡o de 12 punb6 coo ufl valor

de 100 96, s€gu¡do por trs (3) pGtuhnbs: Zhór¿hl Hue Arlnas, Slvis Valdivia delRbcoy G¡heño Peña Espkú¿a, quhíes ob[¡y¡cur 11

punbs¿¡carzardo eI91.6%, Íü€ntsas que elpunbje m¡nimo d€ 10 punbsfue obbnido porel Sdlor &úlVrzcara Can'¿sco,logr doe|83.3%.
AsirisrE, r..p€cb a 16 rEsuibdo6 de la a¡alr ¡óo p6¡co laboral€s, el s6ñor Zhór¿hk Hu&o A¡eias obtxo el F.¡nbje m& alto de 16 cjnco (5)
pdJhnbs, logrardo olpurtajo do 30 punto§, s¡endo el puñhjo máriño par¿ osb c/duaci& de 34 punbs y lG q¡ato (4) pGtulanbs restantes
obtn¡elül un punbh de 28, 27, 26 y 25 r6Dediyafiqlh.

Nombnsy
Apcllldos

Cn¡cúlo d9 h Corrl¡¡ón ds
Control

ChoquerEirs MIa
Abd

0 1 0 1 1 1 1 Cumplia perñl aprobado

§6 S ú

lnfome de Cont ol Bp€ciñco lf 010-2022-2-390$SCE
Péíodo dé 2 de eneo d€ Ai5 ¡ 29 d. d¡c¡embre de A2l

Ejecución del Proceso de Selección

Cuadro n," 3

lem

1
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Con0lll¡ño ds la Coñl!¡ó¡ d.
Conüol

2
Valdivb dd Rirco
SiMa

1 0 0 1 1 1 l Cuíplia peñl aprcbado

3
PEla Espino¿a

GilbedD

j 0 0 1 1 1 1 Cumplia peñl aproóado

Hua@ Ar€nas

Zhóráik

0 0 1 1 1 1 lnc]rmplia perlll aprobado no
conbba co¡ colegiaurra vigente.
lme¡¡oo ou¡mico de Dohslt!.

5
Vr¿cam Cañ"sco
SaJl

1 0 0 1 1 1 0 lnqlmplia perfil apaobado. no
cqrbba cq| 3 a]c de
g¡p€rbm¡ e¡ sécbr enel§la.

0 = ah cmplo 'l = Curnplo
FEnb: 'Lisb corb de caldúbs - pJesb: Gercnts de Admhbfajón y F¡nalzas' d€ Talent C¡rsuljr! E.I.R.L. (AÉndice ¡.0 25) c¡.t
doqnEnb n.' GAP{179-2022/EGS de 2l de junio de 2022 (Apénd¡ce n.' A}
Ela¡ondo por: C.mb6n de Cootd

Cabe resaltar que el postulante Zhótzhik Huam Arenas alcanzó 11 (once) puntos totales, porque no
acrsditó colog¡atura habilitada, prueba de ello, es que la mnsuttora califim con cero (0) el requisito
"colegiatura vigente', tal corno se eüdencia en el cuado "Lista Corta de los candidatos - Gerente de
Administración y Finanzas" (Apéndice n.o 25), que se muestra a continuación:

Calilicación al
lmagon n.'4

Zhóráik Huaco Ann¡r rubro iatura

Fuenb: Doorrrl€nb n.' C-AP{17Smz2lEGS de 21 de jun¡o de mZ (Apánd¡ce n.. ¿€}

En relación a la imagen, se ev¡dencia que el candidato Zhózhik Huaco Arenas no cumplía con
tener una coleg¡lura habilitada vigente y el señor Saúl Vizcana Canasco no cumplia con los 3
años de experiencia en el sector de energia conforme los requisitos establecidos en el perfil aprobado
para el puesto, pese a ello, fueron considerados apto6 en la lista corta de candidatos, cuando solo
eran aptos tres (3) de los cinm (5).

Sobre el incumplimiento de la colqiatura habilitada del candidato Zhózhik Huaco Arenas, fue
conoborada por el Colegio de Ingenieros del Peru a través de la carta n.' 0677-2022-2024/SN-CN
de 15 de julio de 2022 (Apénd¡ce n.0 30), suscrita por el Director S€cretario Nacional del Colegio de
lngenieros delPeú, qu¡en adjuntó el oficio n; 147-2022lClP CDA de 15 de jul¡o de 2022 (Apéndice
n.o 3f), em¡t¡do por el Decano del Conse.jo Departamental de Arequipa, en razón al h¡storial de
habilitación de la colegiatutr del Señor Zhózh¡k Huaco Arenas, desde el 1 de enero de 201721 a la
actualidadz, donde manifestó:

"(,,,) comunico a usted gue so ,,a rcyisa do en el sistsune adninist¡aüvo de nuestra Oden,
el lng. Quimico 7-hótzhik Hueco Arenes, con Reg. CIP 1 27697 no cuenta con ningún pego

trRerniüdoenlr6pu€sbalofcion.'21+2022{CIEGESUR/3905de30dejuniode2022.
z A la ftdt¿ del Flsarb infoflrE, de la birsqueda redizada al Coleg¡o de lnglericos doi Porú sede Arequipa CIP n.0 127697 á et sitio *€ól

ciptirt aldp.or!.pe/s¡pl€gkEirr¡$/e¡bíto/coñsultrott# s€ íoJe'ltsa en cúd¡cii¡ nO HABILÍTADO-.

l.tsfA coRTA DE tos cANDtoApos

r lo'e-,t¡. y¡" áü.¡ 0

I 0 o ¡

¡ l¡o» r¡-.. o¡¡,n-ro o o -{
r ltr."n.o1ao.,ur 0 I \,

0 ¡

lnformÉ de Conl¡ol E pocifico M 0I0.ZO22.2.39()'SCE
Poriodode 2 de enoro d9ml5.29de d¡clonbÉ dé 2021

Págln.lldo 7l
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da cuote desde h ¡echa de su cohgiatun, por lo tento, en el perido solic¡hdo su
@nd¡ción es da no hútliáú. (...)"

Sin embargo, fue considerado como postulante apto para la entreüsta personal, pese a que no
contaba con colegiatura vigentea, siendo su condición "no hab¡litado"2l para el ejercicio de funciones
como ingeniero quimico, lo que implica que no cumplía con el perf¡l de puesto def¡nitivo aprobado que

fue validado mnjuntarrente con FoNAFE;asicomo nocumplía con elliterale) REUisitos, delnumeral
1. Educación del MOF Versión 03 aprobado mediante Acuerdo de Directorio n.' 00$2016/S.D.503
vigente desde el 29 de enero de 2016 el cual establecía: '(...1 con colegietu,a r,aóiritrde', s¡endo
este "rEuis¡to val¡dado' para el puesto de Gerente de Administración y Finanzas.

S¡n considerar que el cargo de Gerente de Administración y Finanzas se encontraba en el CAp
aprobado por Acuerdo de Directono n.o 00!2016/S.D. SO3-EGESUR de 29 de enero de 2016
(Apéndice n.o 9), por lo que el profesional a designar debia cumpl¡r mn el perfil aprobado por el
D¡rectorio de Egesur y señalado en el MoF, tal y mrno lo establece el numeral4.2,2 de la Directiva
de Gesüón de FONAFE aprobado mediante Acuerdo de Directorio n.' 001-2013/o0&FONAFE, cuyo
numeral prec¡sa:

1.2.2 Cuadrc de Asignación de Perconal (CAP).
(...)
'Todo cargo del CAP debe contaÍ con un pert aprobado por el Dircctorio de le Emprese u
órgeno equivalante v rsoisffio en el üanuel de Omanización v Funciones 0lOñ. En el
caso de /os puesfos gerenciales y cargos equivalent*,la Empresa deberá obselar el peñl
mín¡mo aprobado por FONAFE, de coÍesponder. Los ouestos CAP deborán ser ocupados
oot oersonal oue con el oedil del caroo, "

No obstante, Patricia Silüa Ramos Giljefa de Personal encargada, siendo el área usuaria competente
de velar por el estricto cumplimiento de los términos de referencia del servicio ejecutado por la

empresa especializada Talent Consulting E.l.R.L admitió la lista corta de cinco (5) postulantes, sin las

consideraciones y precisiones del caso, del porque se mnsideó candidatos potenciales para el
puesto,loda vez que dos (2)de ellos no cumplían con los rEUis¡tos indispensables del perfil aprobado
y MOF vigente, mnforme lo establecia el numeral 4 Alcance y Descripción, sub numeral 4.4
Resultados esperados25 de los Términos de Referencia, tal como sigue:

a Có6 p¡dsar que sl §dtor áóráik Huaco Ar€úEs para &ledibr el rubo educación pr€s€nb el t'tJlo prof€.¡mal obbnido en la Untvsrsllad
tlaciond & Sar A¡l§ün d€ A¡Wira de b cara-¿ pDleib|al de kE€,ü€ria O.rlmica.¡ Al n§p€ó, d R€gbmíb de h Lry n.' 28856, 'L6y que Coípl€rnglb la l¿y n.' 160$, L6y $¡e Arloriza a¡ Colegb de lñgsniercs del P€ru para
S'{€{tri!a s los R!tutütahs ds lr¡eniria de h REúbha',4rcüatu med¡ab Deseb St4rs¡o n.' 01S200&VIV¡ENOA, sobE lo§ ,Bquirib§
pa? el eincijo ¡oftsh8lde h lngoni€rla y cqtfcado de hab¡l¡dad pard lrEoíie{o§, ptEci'a lo sEuienb:
c,APftwo
OE ¿OS REOU'SirrO§ CERÍIFEr'oo DE HABILJDAD. Y EJErcEN É, U ACINIDAD PNOFES'OA'¡¿
¡rfh,b 3' ReqfrÉitos püa er Ejecit ftok¡¡,d e b h$ri8r,a

1..)
a) Eda¡ húililú Nr el ClP, segill e/ E§€t lo dol Cobgio ds l,{f,niercs N Pe¡J

A qhl'WealCqMdoHeM
1.1 ElNffi de Hdifdsd 8s e,ódrrrrúo flp aDdta qn el üobsionoldo W*tda§tr e¡nfltalñdo N¡ et'tP Wa doidcido

ú sr di*Hy 6 &rltu N¡ su ¡¡6ñiw Caa§tio rypdl't'c,tld.
1.2 fodt a¡tud ñb,r¡ o p¡f,'d, y arybúo{a dt g./r'.,,ml qte @¡taút lnganúü pan a!.¡ctt.cffi.d.t do lnEante¡lt at t

owúo! . u$h ptwlti,l,,b .l Catfrc.th th h.bltñ,d .,t tú pt .l t rpccdw C,oruoh o.gfulÚ¡',l del Cobgb ú
lnee¡b¡ú U Pqú. l..X lÉrrbsbsgEg.do,l¡5 E{o €n cürolt'ar¡a cü d L¡Er¡i,|b pr¿ b Sd€cdóo de Gerlrlbs y CagG EQ¡ivatenb & ls erDrÉs6 b6p el ári$ito de FoMFE apoódo

med¡aü Resobc¡ón d6 Direc.ión Eiq¡tiva N.' 01 $2OI3JDEfONAFE
lll Roquerim¡ortos m¡nirE ¿ l¿ Erpmsa Espodaltad€
(...)
!6 ca¡f&hs ó¡oá ryori?¡üso al @fr! dotñdilo el pÉsb ,rqrrrdo. ti¡, orrúaUo, ta¿úán poú& prBror¡I, ca¡üdfrs qD, si tiBi4 h
drñl d 1ú16 dol potfl &*diro. sea., coísibr¿ór cardidlDs poltr*rbs püa el Areslo Dqua*t. P.r. b¡ .t cft,. L ./,ñtr',.
@ach&'¡ta ttú.t 

'§o'r,lll,t 
bt @nt*taracb t dal ca,o v oíl.,lrü ñrü/,í co/',l/.rú al c¡,,dHab pñnchl otta al pu.,,É,.'

lResalbú,xr€stD)

c

//.
R O¿

lnfo.me de Control Bpocilico t¡. 010.¿O22.2.3901SCE
Periododo 2 d6 enef! de2015 a29de d¡c¡eñbn d€ 2021
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'(...1 L6 candidatos deberán aproximarse al peñl defrnitivo del puxto requaido. Sin embargo,
bmb¡At pdrán prcsq¡tar candidatB que, si bíen no cunpl al 100% del peñl defrnit¡w, sean
conslderados cand¡datos potenc¡ales para el pu6to requeido. Pan tal etecto, la e¡¡oresa
especializede deberá esDeciÍ¡cet les del caso v o¡ecisar ooroué
consideró al candideto ootenc¡al oare el puesto." (Resaltado nuestro)

Asrmismo, admitió que el postulante Zhózhik Huaco Arenas sea mns¡derado como candidato
potencial para el puesto a pesar de que no cumplia un requisitos indispensable establecido en el perfil

definitivo aprobado por FONAFE consignados en el "Acta de validación de perfil" (Apéndice n." l0),
y el establecido en el [4OF vigente, toda vez que el referido postulante nunca luvo la mleg¡atura
hab¡litada necesaria para desempeñar algún puesto, s¡tuación que le impedia ser considetrdo apto
para el puesto de Gerente de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas, propiciando con d¡cho accionar que el
postulante Zhótzhik Huaco Arenas sea posteriormente seleccionado y designado por los miembros
del D¡rectorio sin reunir el perfil señalado en los instrurnentos de gestión mencionados.

Selecc¡ón y Designación por el Direc{orio

Luego, mediante documento n.' C-G-097G20171EGS de 21 de junio de 2017 (Apéndice
n.o 32), Juan Salomón Flores Carcahusto gerente general puso a conocim¡ento del Presidente de
Directorio, el proceso de selección para cubrir el puesto de Gerente de Administrac¡ón y Frnanzas y la
contratación de la empresa Talent Consulting E.|,R.L. para la conducción del proceso de selección
para cubrir el puesto de Gerente de Administración y Finanzas, quienes producto de su evaluación,
alcanzaron una lista mrta de postulantes que cubrirían los requisitos en el perfil del puesto que fue
validado por FONAFE y Egesur,

De esa manera, a través del m¡smo documenlo Juan Salomón Flores Carcahusto gerente general,
comunim que de acuerdo al lineamienlo para la selección de gerentes y cargos equ¡valentes de las
empresas bajo el ámbito de FoNAFE y de mnformidad con la Directiva de Gestión, mnespondía al
D¡rectorio la entrevista de los cand¡datos aptos para def¡nir al profesional que ocuparía el puesto de
Gerente de Administración y Finanzas, para lo cual Juan Salomón Flores Carcahusto gerente general,
alcanzó la información recibida por Ia empresa encargada del servicio de selección de personal,
precisando que fue:, "1...) q dención a vuestras indicaciones (...)', se procedió a @nvocar a los
postulantes para que durante la sesión de Directorio n.' 538 se realice la respect¡va enlrevista26.

Es así, que elcandidato Zhózhik Huaco Arenas sin cumpl¡rcon el perf¡ldefinitivo aprobado y validado
por FoNAFE, así como el MOF vigente, al no contar con colegiatura habilitada para el ejercicio
profesional, fue seleccionado y designado en el puesto de Gerente de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas por

el Directorio, mediante Acuerdo de Directorio n.' 031-2017/S.D. 53&EGESUR de 26 de junio de 2017
(Apéndice n.o 34), a partir del I de agosto de 20'17.

Cabe precisar, que el 'L¡neamiento para selección de gerentes y cárgos equivalentes de las Empresas
bajo el ámbito de FONAFE" versión 01, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva (RDE)
n.' 01S2013/DE-FONAFE de 18 de febrero de 2013, señala en su etap 5o "La Enpresa una vez
designada la persüa que ocupará la posición sa encont/,',rá en ta obligár'ión de realhar las
ve¡ificacionq ed¡cionel§ qrc considere conveniente pnvia e la contntación del candideto
serecc,brado.' (Enfasis agregado)

Verificación que debía ser ejecutada por Patricia Silvia RarEs Giljefa de Personal encargada en su
cond¡ción de área usuaria. No obstante, se designó al cand¡dato Zhótzhik Huaco Arenas rEdiante

Cabe pncilar, que rio se qr€nb coo susbnb doqJrEnbl de b eratuacih reázada por ol oireório a bs cirro (5) pGtrlanbs. Al resp€do la
.ornisiin de coouol solidtó di,l¿ ¡ntu riaciih del grpedbnte d6 sel€cc¡ón que orstodia la oficina de Pesooal mediantg el oficio ñ.' 0012022-
CG/oCIEGESUR-SCE002 d€'ll de agcb de 2022, en virtud del cual emitó 6l d@rnEnb C-AP-24G422/EGS de t6 de agosb de 2022
(A0énd¡ce n.' 331, do¡dc maifi€sb que la ehpa de selecc¡ón del c¡hdidato el€0iro y la inbmrE¡ó0 d6l direcbio se €no].ntsan en 106 aqierdos
d0 dhecbrio r€6pedivo, no adiu¡lando doqlm€{bc¡ón que á/idencie las calificac¡onE obt€ñ¡das por c€da €nEevbbdo.

I R0t

§6 S

lnfome de Control Espociñco tf 0lGAZ.2.390'SCE
Peíodo de 2 dr €nero do 20í5. 29 dé diclsrñbE ds 202.|
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Acuerdo de Directorio n.' 031-2017/S.0. S3&EGESUR de 26 de junio de 2017 (A¡Éndice n.o 34) sin
que el ¡ncumplimiento del perfildefinitivo y requerido porel MoF vigente fuera advertido por la referida
jefa de Personal encargada.

Al respecto, la comisión de mntrol solicitó a Patricia Silvia Ramos Gil, en su condición de jefe de
Personal encargado y área usuaria del servicio contratado para la selección de personal, precise si

verif¡co que el cand¡dato seleccionado en el puesto de Gerente de Administrac¡ón y Finanzas contaba
con colegiatura hab¡litado para el ejercicio de funciones, por lo que med¡ante documento n,' GAP-
247-2022|EGS de 24 de agosto de 2022 (Apéndice n.o 35), la Jefa de Personal Patricia Ramos Gil,
preciso:

'(...)
Re§rf;{Jo a la vaifrcación cono se mencionó, segttn d Lineam¡ento de Gerencias quien realia
todo el Prcceso de Rwfutaniento, acd¡tar las veñfrcñiones es la Empresa Espxializada, se
vedñú ele,(Édiente del PtrrFJ,§;ode nanen D¡rcda con elFümdo de no tener impd¡nento
pan hntratat con una enpre,§a del Estado, el wal proedh a conoborato ( )'

De acuerdo a mencionado por la Jefa de Personal, se evidencia que no verifim la mleg¡atura
habilitada del postulanle Zhórz hik HuacoArenas para elejercicio defunciones en el puesto de Gerente
de Administración y Finanzas, toda vez que mencionó que elencargado de acreditar las veriflcaciones
según lineamiento es la empresa especializada, incumpliendo el "Lineamiento para selección de
gerentes y cargos equivalentes de las Empresas bajo el ámbito de FONAFE" versión 01, aprobado
med¡ante Resolucion de D¡recc¡ón Ejecutiva n." 01$2013/DE-FONAFE de 18 de febrero de 2013,
preüamente mencionado, asícomo inadvirtiendo el alículo 4' del Reglamento de la Ley n.' 28858,

Ley que complementa Ia Ley n.' 16053, Ley que autoriza a los Colegios de Arquitectos del Peru y al

Colegio de lngenieros del Perú para Supervisar a los profesionales de arquitectura e ingenieria de la
República, que señala que toda entidad pública o privada que contraten ¡ngenieros están obligados a
exigir previamente elcenmcado de hab¡l¡dad emitido porel respectivo ColEio de Ingenieros del Perú.

S¡n valorar lo expuesto, Patric¡a Silvia Ramos Gil jefa de Personal encargada, como área usuaria

em¡tió la conformidad n.' 564 de 12 de julio de 2017 (Apéndice n.o 36), mediante s¡stema SAPZ,
situación que geneó que fuera emit¡do el comprobante caja Eresos n.' 0558828 de 31 de julio de
20'17 (Apéndice n.0 38), a favor de la empresa espec¡al¡zada Talent Consulting E.l.R.L. porel importe
de S/ 1l 800,00 en pago a la fetura n.' 00'l-001330 de 5 de julio de 2017 (AÉndice n.o ¿10); la misma
que adjunta el plan de trabajo del proceso de selección de Gerente de Adm¡nistración y F¡nanzas
(Apéndice n.o 41), en el que detalla a grandes rasgos como se realizó el proceso de selecc¡ón y el
resuttado de las evaluaciones de los candidatos para el puesto de Gerencia de Admin¡stración y
Finanzas, cuyo pago se concretizó mediante transferencia de cuenta con número de operación n.'
90157369 de 02 de agosto de 2017 (AÉndice n.o 42)

Los hechos descritos, propic¡aron la selección y des¡gnación del señor Zhózh¡k Huaco Arenas en el
puesto de Gerente de Administración y F¡nanzas y perm¡tieron que se beneflcie con S/ 635,583,75,
por el periodo que ejerció funciones hasta diciembre de 2021E, sin cumplir con el perfil determ¡nado

en los ¡nstrumentos de gestión.

, Es p¡9cbo lrsalhr que la c.nfümidad fw eÍilida po. Paticiil §lvia Ram6 Giljsh de Persoíal (e) r¡¡can€nts vla sbBna SAP, así lo ritaifusú
on d doqrñob n.' C{P-2(!m22EGS do 23 de qGto de 2022 (AÉlld¡cr n.o 37) &nd€ señaló qlr la: 'Co.¡,b.tiisd dú Sorvi.b o§ erirdá
bt S*,tenta y fu Wdfuua tisraia yw Oeomia oo?BspordBÉ; ssl€ óqrrrDrfo valú la fdi*t ióo can d súio cadñtú, N
M ¡t6r,§id,d de úhtuñ ffipl. (...f

¿i Remilido iEdialbdoqfnürb I CT{20'2022rEGS d6 15 de agcto de 2022 (Apéndica n.' 39), eo rsspuesh alroqusimienh ealizado
ned¡ab d.jo n.' ml -2022-CG,OC|-EG€SUR§C8002 de 1 2 de a96ro de 2022.¡, S€0[n doofiElb CAP-24&ZO22,EGS & 25 de aqñ óe 2022 6Dóndb€ ñJ §), dcízado por la Ofcnu & Peaod a la ccñrisih de ccntol
en rEspu€sh d ro{r.E imiab m€dbnb el oficio ¡." 012-2022{GOC|-EGESUR§CE002.

§G S

lnfonne ds Contol Erpocíl¡co }f 0,|0.2022'2«¡0'SCE
Poriodod.2d€ enefo de20i5.29 ds dicidnbr¿ dé m2l
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2. Deignación del señor ilarco Antonio Pizano Lazo en el puelo de confianza de Jefe de
Comercialización, med¡ante selección dhecta sin reunir los requisitos minimos establecidos

en el OF vigente, a pesar de ser adyertido del incumpl¡miento por la Sociedad de Auditoría

F¡nanciera

?
?r
@

Es ¡mportante precisar que el señor Marco Antonio Pizano Lazo, ingresó a laborar a Egesur a través

del Convenio de Participación en el Plan de Extensión Profesional de 8 de setiembre de 1998

(Apénd¡ce n.o ¡14), para realizar prácticas profes¡onales por el plazo de 12 mesess.

lnforme de Sociedad de Auditoria F¡nanciera que advirtió del incumplimiento

Es asi que, a través de memorándum de control interno de la Auditoria Financ¡era y Openativa 2006

de I de febrero de 2007 (Apéndice n.o rl8), real¡zada por la Sociedad de Auditoria Toledo y Ledesma

en su examen de auditoria mnespondiente al ejercicio 2006 establec¡ó la observación de control

¡ntemo sigu¡enle:

.itAS 
PERSO'VáS QIIE OCUPAN tOS C¡RGOS DE JEFE DE TTANTEMNENTO Y

SUPERYISOR DE CONERCIAUZ/¡CñN Y CALIDAD ELECTRICA" 
'VO 

REÚI"E'V tOS

REOU' TOS SEÑALADOS E'V EL |IA'VUAL DE ORGANIZ,.CIÓN Y FUNCIONES.

Es@:
El Getente de Administración y Finanzas /es da un plazo perentono para su titulación, @no

requisito para cmlinuar en et cargo, así ñno d¡sponga la revi§Ón la revisión de los /egalos del

personat de toda la enpresa para vetifrcar si guarda relación con /os regulsitos básicos

ostablec¡dos en el MOF.'

Para dicho efecto, JUan Salomón Flores Carcahusto gerente de Administración y Finanzas mediante

¡nfome n.o A-093A-2007 recibida el 22 de mazo de 2007 (Apéndice n.o 49), remitió dicha exhortación

al señor Marco Antonio Pizano Lazo otorgándole un plazo que no exceda al mes de agosto del mismo

añ0, para hacer llegar su Titulo Profesional.

Pedido que el señor Marco Anton¡o Pizarro Lazo no cumplió, toda vez que mediante documento

Al59-2ti09 de 16 de mazo de 2009 (Apéndice n.'50), Juan Salomón Flores Carcahusto, gerente

de Adm¡nistfación y Finanzas en reiterada exhortaciÓn rEuirió al señor Marco Anton¡o P¡zano Lazo,

entre otro§, la entrega de copia de título profes¡onal, en cuyo texto señala:

.En 
atenclón a lo díspuesto Nr et Dircdoio de EGESUR en su útt¡ra ses¡ón, con el obieto de

supe'rr una observtrr;hn de te Sociedad de Audltoña foledo Ledezma, guien en su

eiamen a bs wa&s financieros del año m$ señató gue dúe cunrplírse los regurbitos

esü,bteclfusenetHanuatdaOryanizaciónyFuncionadeEGESUR,enlorefaenteaque
los puesfos guo v,ene n owpando dében wrtarse @n Titulo ProÍesiona1 Consíderando eltienpo

transcumdo, se /es sofbita que en et ptazo de 30 días catendaio alcancen copia de vuesto título

profes¡onat ylo su descaryo at presente requermiento.' (Enfasis agregado)

En respuesta a dicho documento, el señor Marco Antonio Pizano Lazo, medianle documento TM-005-

200$óTC de 23 de mazo de 2009 (Apéndice n." 51), dirigido a Juan Salomón Flores Carcahusto

cump{do dk D p€tiodo, í!€darte d doo.¡¡¡tenb ¡.. G-610A-99 de 28 de selisnbrc de 1999 (Apéndlce n,' 15), el Gectrts G€neral coÍuniró.su

*i*lyr ¿e ¡mreso a o¡a¡lbs de Eqes¡rr a pafi del I de ocüu€ de 1g€o €n el poesto de ¡¡tálhh do Com.r¡hl¡¡clón cú una reñungÉciól

ffi;ü;iüüAo,reiÑÁo.ua"uua,b,conm€mor&dumn.'Gl10&99d€'18derioii€inbcdo'lggg(Éndic6¡."¡6),el
é;t G.*"t 

".,r;¡ 
,".ú"diilad 

"t 
."t0, ir"- Anunb Pizaro Lazo c.nto J!ñ de O.p.tt m.|!b d. Coo!rchlL¡clón mc.4¡do sh

oue olente coo un tlilo otdesind. Saulaftnb, rEdinb carb n.'G1I162002 de 17 dei¡lio de 2002 (afÉndice ñ " 17) d G€rente G€ner¿l

;;kñ;; ;f.,iíifi O ¡" .i},o oe Zmz t," e¡gn do d puesto de Sup.rvhor do Comorc¡.llt ctt¡ y c.lH.d Elácf'lc.' sin t)dai¡ra

dtlpmer de ün tiulo pofes¡onal.

lrfom. do Cort ol Elp€cmco ¡f 0,l0'2'!22'2'390SSCE
P.riodo d€ 2 do enerc de2015.23d0 dic¡.t¡bE de Zt21
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gerente de Administrac¡ón y Finanzas3l, certifica que no cuenta con titulo profesional, afirmando lo

sigu¡enle:

'Por la presente le conunica que hasta el momento no túgo el fifrlo Profesional rquerido,
enantrándome en andición de Bachiller en lngeniaia Mecán¡ca -Héúíca, (...)" (Enfasis

agregado)

D6¡gnac¡ones en el puesto de confianza de jefe de Comercialización sin cumplir con los

rcquisitos mfnlmos del l{OF

Posteriormente, pese a mnocer que el señor MarEo Antonio Pizano Lazo aún no cumplia con obtener

su titulo prolesional, mediante memorándum G{561-2011 de I de marzo de 2011, Juan Salomón

Flores Carcahusto (Apéndice n.o 53) ahora ejerciendo funciones de gerente general, asignó al señor

Marco Antonio Pizano Lazd2, el puesto de ¡efe de Gomercialización en cuyo asunto ref¡ere: "Entrega

de Manuat de Funciona' nivel remunerdivo 4 personal de cúfranza. lncumpliendo los requisitos

básicos para ocupar el puesto mnfonE a lo establecido en el MOF ügente aprobado mn Acuerdo de

Directorio n.o 02G2010/S.D.37GEGESUR de 18 de diciembre de 2010, que señalaba corno requis o

se¡:'Profesional lJniye'§,iwio en lngenfuia Elécttca o ll*ánlca Elércüca" .

lgualmente, en el año 2013 por el cambio del MOF aprobado mediante Acuerdo de Directorio

n." 003-20t íS.O.¿27-EGESUR de 10 de eneo de 2013 (Apendice n." 54), con memorándum G-

017+2013 de 18 de enero de 2013 (Apéndice n." 55), Juan Salomón Flores Carcahusto gerente

general reiteó su decisión de asignar al señor Mam Antonio Pizano Lazo, en el puesto de Jele de

Óomercialización que ya venía desempeñando, cuyo asunto refeia'Entrqa de Manual de

Funcionas" lugar de tnbajo Sede Tacna pe¡sonal de confiatza.' pese a que conocía que el señor

Marco Antonio Pizano Lazo no cumplía con los requisito§ básicos para ocupar el puesto confonne a

lo establecido en el MOF ügente, toda vez que su grado académico seguía siendo de bachiller en

lngeniería fúecánica y Eléc{rica.

D¡cho conocimienlo se conobora mediante el memorándum n.' M-G'1140-2015, de 15 de iunio de

2015 (Apéndice n." 56), a traves del cual Juan SalomÓn Flores Carchusto solicitó a Marco Antonio

Pizaro Lazo jefe de Comercialización, la actualizaciÓn desu legajo precisándole lo siguiente: '1 .)e,

Cugo que d*unpeña üene como raquisl,o ser profes'anal, por lo que se le solicib gua entos

*t-St ile ¿¡cnn¡i &t prasente eño nos abance copia de vuxto f¡tub Pro¡asioneL " (Énfasis

agregado). Además, se confirma con la ca(a s/n de 14 de mazo de 2016 (Apéndice n.o 57) donde

elseñor Marco Antonio Pizano hace llegar su compromiso de titulac¡ón y habil¡tación profesional en

el periodo de cuatro (4) meses. Sin embargo, en dicho plazo no cumplió con adluntar su titulo

profesional.

De otro lado, mediante informe n,o G04&2016/EGS de 2 de agosto de 2016 (Apéndice n'o 58), el

gerente Comerc¡al y de Proyectos, mmunicó a Juan Salomón Flores Carcahusto gerente general el

término del vínculo laboral de Marco Antonio Pizano Lazo, solicitando de manera expresa no sea

cesado por renunc¡a s¡no por mutuo disensoB, p¡d¡endo además se le otorgue una suma de gracia

Moti'ro por d qial, medbnb doqrfÉhb n.'A-2012009 de 3 de abrn de mog Gréndica n.o 52), Jual Saloíiérl Flor€s Csrahusb golrenb de

l*r*iif«*¡ y ftrarzr, c.n¡nioO d Golglb c.íersl, Sle se les o&.!ó un r¡16/0 plao pda qúe pu€dar dcslz¿r copia & §¡, T¡tJb PDIÉ§¡(,lal,

p¡qjsando $€'etsdlo. t'lfgoAllbob PEaru t4o há sol¡tibdo feliiád€s tlasb d mes de seü€fiúo de a)G{.

Conbm. al ¡nlonp 0.' GAP¡ 612022/EGS de 6 de ir¡b de 202 (apénd¡ce n.' 5) er¡ifro por la jetrr¿ de p€tsonal.

Es de prújsar qu€ h Eur¿ l6gd de müt¡o dlrgl.o corlespoíde a un ¡na.ntivo orql&¡ico por pab del t*lpledor pará que el t¿ba¡dlr Erú¡cie:
para á fsesor Leg¡ áe ¡a OfUm corEd de As€§dia Juddaa del Mnirbrio de fr$i4b y PlDlnocih dd Erp¡eo Je§t§ Aguin4a S6¡€d,8 d
'm¡¡¡o dbe¡rso- cáa¡:le ea ta ¡6¡ftffilde vohn *s Íe6¿de el cLEl a e¡gos¿io Na ¡rqiciü h sña b ulñaidot. § qbigry1 a

clnryh b@Íildds ptñd(,pr ottu iñr I nt n¡§ dot Éttuo b úrybo y el eÍwffrio a pag¿, ¡.tt i¡][a iw mnóríie w el ¡etin hl
t*ria*r Aohtn n.' O¡O ¡¡¡t¡ca¿o €rl noraÍÜre 2015 T¡l,rrcih de h Rdadt! l'áoral por ¡á¡t o oi*ñso
hbi/r'rw.tabaio.od.oe¡toldh/bo¡dh sS-htnl. Asinism. el artolo 57 dd Texb l.rnao Orderado de la Ley de Coíip€r§á.tt¡ por Ti€mpo de

S€Ivhioo sprDbado nEdia¡ts oÉcreh Suprer¡o n.'001-97-TR.
Adq,b 57.-
(...)

§

i!r

lnforno ds Contrpl E pecmco M 010.2022.2¡910$scE
Periodod6 2d€ enero dé 2015 a 29de d¡ci€mbr¿ ds 2021
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cuatro (4) remuneraciones mensuales brutas que conesponde a

Procesos de selección extemo que resultaron desiertos, selección direcla, contrato y adendas

en el puesto de jefe de Comercialización pese a no haber variado su situación académica

Resulta necesario precisar, que luego del cese por mutuo disenso del señor Marco Anton¡o P¡zano

Lazo y siendo que dicha llgura juridica supone que Egesur ¡ncentivó su cese por el monto de

S/ 25 959,64 a fin de no conlar con los servicios de dicho servidori motivo por el cual, se llevó a cabo

un proceso de selección extemo, el mismo que quedo desierto, y que derivó en la selección d¡recta31

del misrno señor Marco Antonio Pizano Lazo, pese a que su situación académica (grado de Bachiller

en lngenieria Mecánica y Eléctrica) no había variado, tal como se muestra a continuación:

Con el documento n.'|-AP-01&2017¡EGS de 10 de abril de 2017 (Apéndice n." 6l), la jefa de

Personal encargada, solicita al Gerente de Administración y Finanzas dar inic¡o al proceso de

selección para cubrir los puestos de Jefe de Comercialización, entre otro§, pue§tos consignados en el

Cuadro de Asignación de Personal (CAP ügente) (Apéndice n." 62) por lo que el pofesional a

designar en elcargo debía cumplirmn el perfilseñalado en el MoF laly como lo establece el numeral

4.2.2 de la D¡rectiva de Gestión de FONAFE aprobado mediante Acuerdo de Directorio n.' 001-

2013/00GF0NAFE, cuyo numeral precisa:

1.22 Cuadro de klgnación de Penonal (CAP).

(...)
'Todo cargo del CAP deb conf,r con un pedil aproba& pot el Dircclotio de h Emprese u

ó,gano equlvetente v rmis¡edo en el rlenud fu Oroena8f, . En el

cáso de /os puesfos Wrcncides y carg6 equivalentx, la Empresa deberá úservar el peñl
nínino apnbado pü FONAFE, de mnxponder. Los ouesfos CAP deberán ser ocupados

oo¡ oe¡sonal oue cumola con el oe¡lil del carso.'

Es asi que la mnvocatoria se realizó el 17 de abril de 2017 y culminó mn el "Acta de Resultados de

Evaluación Curdcular de Poslulantes al Puesto de jefe de Comercializac¡ón' de 4 de mayo de 2017

(Apéndice n.o 63), suscrita por los miembros de la comis¡ón de selección cuyo resultado fue declarado
.DESIERTO',

:fRo¿

¿ss sur¡Bs fla er grpbaór eit?fi q lünevolnt ia d Wü @nD in.,nli,n Paa @@ckr d taw, ctúuiqa va la fo radost
olorgsrirbrÍb, rD sol, corrporsa0bs & ra ¡qüilÉcir.¡ do Deflofurbs §mief,s o do la qD nade Wü la dhidd itútial W ol nisÍa @o@il9.

S€gm la &fnirón concnpiada t't d Pllcedin¡clb AP+RO.0I 'Re$¡€rimisnto, Redutamie¡b y Sel6ih & Peñdtal' Q€íte de 27 de iun¡o
de 2017, numerEl3.4 sslalai
3.( Sa¡ccit o¡hcü; fro@so €r, 0, 0á |/ll sob po§uh¡ú, qn q ¡f,h ol l¡t t th púto es §ohccins& paa qrb.ú' b ndda leÍWd
w Wtu de ñíio hl{,ta EE el ütub¡ d Íistno se o¡¡l{¡,We o háA,ta aidB el rc§f8di,a prccoso corcur§o

§G sgs

Lo manifestado se material¡zó con la suscripción del Convenio de efinción de relación laboral por

mutuo disenso de 31 de agosto de 2016 (Apénd¡ce n.' 59)entre Juan Salomón Flores Carsahusto

en su condición de gerente general y el señor Marco Antonio Pizano Lazo, en cuya cláusula tercera

se amrdó lo siguiente: "Asr'mismo, nd¡ante el presente doumento EGESUR convian en dugar
adiciúalmente a EL TRABAJADOR a título de $acia y @n ccasión del @se por nduo dlsenso, er,

lüna puru, sinple, e incúdicional en concüdancia con lo establer;ido en el añlculo STdelTUO de la
Ley de Conpensaciu pw fiempo de Sgrvidbs, aprobado Nt Deüeto Supremo n.o 001-97-TR y
modificdo por la Ley 27326 el monto de S/ 25,959.M (Veinticina mil novecidttos cincuenta y nueve
cdt 64/100 Soles,) nenor d impuesto a la renta y deducciones lqales comspondientes gue será
anpensable sobre anlquier úrc catepto que le pudiaa cqresponder o se ordene pqar en el
,irturo.' Situación que fue ejecutada med¡ante la Liquidación de Beneficios sociales de 31 de agosto

de 2016 (A¡Éndice n.'60), suscrito por el Jefe de Personal y el Gerente de Administración y

Finanzas.

lnfoí¡e do Coñt ol E Fcifico tf 010.2'022.2.390$SCE
Periodod.2 do en.ro d.2015 á 29d€ d¡c¡mbrc de A2l
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Ante ello, el gerente Cornercial y de Proyectos, mediante Formato AP-FOR-o1 Versión 01-

ReqUerim¡ento de personalde 8 de febrero de 2018 (Apéndice n.0 64), solicitó cubrir el puesto vacanle
de Jefe de Conrercializackin, mn los requisitos del Manual de Organización y Funciones, es dec¡r

Titulo Profesional en lngeniería El&trica, lngeniería Mecánica-Eléctrica o aflnes; razón por la cual,

Juan Salomón Flores Carcahusto gerente general mediante documento n." M-G-0280-2018IEGS del

misrno día (8 de febrero de 2018) (Apéndice n.o 65)designa al mmité de selección y al mismo tiempo

d¡spuso que el proceso de selección se lleve a cabo por una empresa espec¡al¡zada en reclutamientoi

contratándose a la empresa Team Work Consultores Peru S,A.C., a traves de la orden de servic¡o

n.'032-AM-2018-S de 20 de febrero de 2018 (Apéndice n.o 66), por el monto de S/ I 500,00 a fin de

llevar a cabo la selección de personal enüe otros3s para la Jefatura de Comercialización.

Luego, mediante carta s/n de 18 de mayo 2018 (Apéndice n.o 68), suscnto por el gerente de la

empresa Team Work Consultores Peú S.A.C, puso a conoc¡miento de la jefa de Personal, que se

realizaron las publicaciones conespondientes de los cuals se presentaron postulantes que n0

cumplian el prfil$,

Ante ello, mediante informe n,' l-AP415-2018/EGS de 21 de mayo de 2018 (Apéndice n.o 70), la iefa
de Pe¡sonal, manifestó la neces¡dad de Contrato Temporal a plazo fijo, del jefe de Comercialización

con flexibilidad en las caracteristicas del Perfil de Puesto a través de una exonerac¡ón excepcional,

mns¡derando que debido al tempo transcunido para cubrir la plaza de Jele de ComercializaciÓn y sin

tener la posibilidad de captar a la fecha candidatos idóneos; asim¡smo sug¡ere que la empresa Team

!¡ork Consultores Peú S.A.C continúe con el Proceso de Convocaloria rEuiriendo la aplicaciÓn de

nuevas henamientas de selección con la l¡nal¡dad de llevar a buen término la selección y captar al

postulante más competit¡vo e idóneo a nuestro perfil.

Cabe señalar, que dicho puesto no se en@ntraba acéfalo, loda vez que estaba s¡endo cubierto porel

señor Juan Carlos Chura Quispe, t¡tulado como lngen¡ero Electric¡sta de la Universidad Nacional de

San Agustín, mn fecha 5 de junio de 2015(Apéndice n." 71), tal mmo se conobora de su legajo

personal3T designado mediante memorándum n,' M-G-'l494-201 7/EGS de 18 de setiembre de 2017

(Apéndice n.'?3), en cal¡dad de encargado, ejerciendo funciones desde el 18 de setiembre de 20'17

hasta el I de agosto de 2018§,

No obstante ello, med¡ante documento n.' l-A-11$2018/EGS de 22 de mayo de 2018 (Apéndice

n."74), Zhózhik Huaco Arenass gerente de Adm¡n¡stración y Finanzass solic¡tó a Juan Salomón

Flores Carcahusto gerente general la contratación a plazo fijo con f,exibilidad en las

carac,terlsticas para el puosto de jefe de comérc¡alización, orecBando se cambie la condición

de titulado ¡ qrado de Bachiller, en razón de lo acontecido en el proceso de selección y el resultado

"desierto' obtenido por la empresa Team Work Consultores Peru S.A.C, y conforme a la propuesta

§ Jeh d€ PssorEly Jets de oper{ioí€§ y l&¡b¡¡n¡Enb de la C€nf¿lTám¡ca lndopeflhrrcia, s€glm Térmhc de Rehcncia paÉ h
CmM& de S$i*¡s GerEr¿lr§ (AÉndLe ¡.'67)

t Cd€ prEcis, qus m i¡€ ca¡cdado esb c¡n@b cr slcongobaob caja egEs6 n.'0060077 de 06 do jul¡o de 2018 (Apéndi@ n d 69).

, Ahanz¿do al ocla tsavás d€l doq¡menb n.' C¡P{5&m22iEGS d€ 23 de ftbreo de m22 (Apañdlco n,'72)
i S€gún dúrngrb SAP¡9GA2iIEGS & f I de ocbü(e & 202'l qtúüda por la Ofcila de P€rsord
¡ oé¡gnao cq¡o cs€¡b de Adrúilfadón y Fha6 nedi¡0ts Aq,sl,o de Dre6tu n." 031-2017/S.D.'3&EGESUR de 26 de juñio de 2017 y

cesado del m¡Em cor¡ Aoledo ds Direcb.io n.' 03&2020/S.D.Gi&EGESUR ds 15 &iul¡o de m20 6pand¡c. n.' 34)

. Cuy6 furiqE6 sqún et M at d6 Organiz4ih y Funcbn6 (i40F) n.' G¡¡AN.0I, aprcba,o con Aoledo de 0ir6rio n.'0§+m,7/§.0.54$
EGESUR, vigíb desds d 14 de dlirüe do :o17, s(,! b s¡gu¡enbsl
s3. RtÍ/ctoüEs DEL ÉÉnfEDEAoÍflrsrRAcrdv yHtaryzas

1, Forclói tuüJ
Adri,rbfr bs nqrsos ,rrrE.rcs, corlúb§. fndrcáo§, bgidjiDos, púfiPtifá\ p.ÚEltq8§,lotos y do h,(,]r'Jbgíü de b inffin T

@anurfcacbrer
2. Flttclo,¡t, E pacrñC,!
2.2. N¡titist'{y su¡f,ri§-bs pof¡rtas,,pru¡es ds bs rúqrsqs trar 6,@!¡bbitdsd,b§goda, fut¿¡.¡8§,b¡ídira t¡if,uspúiÍf)tiabs,
soúuq9, pss¡8¡esfo. lpqrobgiás de h i¡ih/¡r',¡6fj(I1 y @Íwic¿fiúes. b úatú a 16 o(IrtE§ y 6po§{¡D§ v,irerlbs, as, co¡tD ¿ b§

oóltli{s erprut€t abs

rrRo¿

§ s

lñforme de Co¡lrol Elpecil¡co if 010-m22.2i90$§GE
Perlodode 2 de e¡em de2015 r 29de dlc¡ombtBde i02l
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que emitió la jefa de Personal sobre la neces¡dad de un mntrato temporal para la plaza vacante de
jefe de Comercializa6¡f¡tt (Apréndice n.0 70].

Es ¡mportante resaltar, que en el mismo documenlo, ZhÓzhik Huaco Arenas gerente de

Adm¡nistración y Finanzas, propuso al señor rlafco Antonlo Pizero L¡zo como ol per3onal a

contratar, de quien mnocía no cumplir mn el título profesional, pues así lo indicÓ en su documento

n.' l-Al1$2018/EGS de 22 de mayo de 2018 (Apéndice n.' 74), empero manifestÓ que cumplia con

el perf¡lal cual incorpoó la flexib¡lidad sol¡citada, tal mrno se muestra a continuación:

'(...)
Numenl V, profesional @ntratar y cumpl¡m¡qtto de peñl
hno ya se ha nencionado, et profesionat propuesto pan la contratac¡ón cunple con los

regursfos para el puxto de camercializeión, es má§, esfe prof§ional ha laborado en ese

puesto en EGESUR por más de 5 años, así corno ha desenpeñado cargos de similar

dYergdura er¡ ofras empresa§ del sector elédtico, wtto puede apretiarce en el cuadro

§guiente:

x.@ A¡brL É.ñ LE

T:EIEFE¡. r 'itú

' L¡ vr!- a c: c.dr.rxk
crúú oo.E)'rl.e.¡,t¡¡¡¡cd¡.lE¡có.!
éúr0. ñ)¡-,É
arde..'t.¡di
Aaá5(tr rt¡rornEl

r (§ñr adEúrr¡.lia
-..". - Ea¡.r

^É 
d 3-E ¡ta6 '

. BE* ¡r¡r..¡.na F,!

vr. oalfo Ptiovlclaoo Y DlaPo¡gLaao P¡lsuPlrEtfa¡. 2o'la

eoL

Asim¡smo, manifestó que: "(...) las ptazas de pe§onal dentrc del CAP de la enpresa, que se

encuentnn presupuesiAx y iacantx pueden ser cofitratadas previa adoñzacion del üredoio de

cada emprxa (...)', e indicó: '(...) Ante ta necxidad y opiÓn de @ltrdac¡ón, se ha contÑlado @n

un prof*ional'qrc cumple el perfrl, a excepción de ta condici6n-.de:lruledo"' ya que ostenta el

Grá¿o ¿e'AAnrct,y (...)', presentando expre§amente al bachiller tlarco Anton¡o Pizaro Lazo,

para que sea ontrabdb poiun plazo de 3 meses bajo la modal¡dad delnterino, invocando el acápite

Á¡. Oet numerat 7.1.2. del procedimiento AP-PRGS1 Requerimiento, Reclutam¡ento y Selección de

Plrsonal, referida a la cont¡atac¡ón de personal pr "selección Direcla', destinada a cubrir puestos

por periodos temporales y en el que se podrán hacer concesiones al cumplimiento de algunos

requisitos del perfil.

Al respecto, se debe nencionar que los procedimientos intemos no pueden oponerse al documento

no-átiro d" gestión cono el Manual de Organización de Funciones MOf v¡gente, que prevalece

sobre normas ie rango inferior como el procedimiento intemo de Egesur AP-PRO-0'l Requerimiento,

reclutam¡ento y selección de personal.

se d€ü€ orBcilar oue Gha C6cj¡a Mzca,r¿ Oviedo jeh de Pel§ood gl su inturñ€ n.' lAP4lg2OlElEGS de 2l & [Eyo dc m1E no soliiÚ se

l-.ññ ii,t¿tiii á mr¡¡" i "i¡" Á sain¡r. o¡óa prEúirih s¡to corEspq{e a la rBdi¿ada por-zhórül Hua Arú6 ger€nb de

Aú¡hilr{ió.l y Fhauas.

§G S

lntomo de Confol E p€cíf¡co t¡'0í0.202'2'!$$SCE
Pelodo de 2 ds.n6ro do 2015 á 29 do dlclonbrc de m2l

?
?
F

@

¿l.Fl.E¡.,.bÓEF.lÉ
Fni¡Ú1.{l¡baJ.¡.!.ó.h5,
G¡FÓlpddfu.ñ

rl. l-'
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Así, el MOF Versón 05 aprobado mediante Acuerdo de Directorio n.'054-2017/S.0. S4$EGESUR

vigente desde el 14 de dici€mbre de 2017, disponía los requisitos para el puesto de Jefe de

Comercializacion en el rubro educación lo siguiente:

DESCRIPC/ÓN DEt PUESIO
JEFEDECOMERCIAUA1ÓN
E Requlsfos
1. Educación

f¡firto litr,fesionat an lnganhda Elécüca, lngenieda Necánic,.Eléctica o afines, con

colegialn hebil¡bda y d§eable esrudios conc/utdos de Maesfiia en temas de ge§¡ón de

empresas u dros afrnss alcargo.

Aunado a d¡cho marco normativo, se encuentra la Ley n," 28858, Ley qu€ mmplementa la Ley

n.' 16053, Ley que autoriza a los Colegio§ de Arquitectos del Peru y al C,olegio de Ingenieros del Peru

para Supervisar a los profesionales de arquitectura e ¡ngenieria de la República, cuyo artículo 1'
dispone, que todo profesional que ejeza labores propias de ingeniería requiere poseer grado

académico y titulo pmfesional otorgado por una universidad nac¡onal o extraniera, estar colegiado y

encontrarse habilitado por el Colegio de lngenieros del Perur2.

En ese m¡srno tenor, la norrE acotada en el articulo 4'dispne que el certificado que acredita la

habilitacón debe ser exigido a todo profesionalque desempeñe cafgo§ en actividade§ inherentes a la

ingenieria en entidades privadas, públicas o indep,endientel3

Asimismo, el Reglamento de la ley n.' 28858, Ley que complementa la Ley n.' 16053' Ley que autoriza

al colegio de lngenieros del Peru para supefvisar a los profesionales de lngenieria de la República,

aprobaáo mediante Decreto Supremo n." 01G200&VIVIENDA, sobre los rEu¡sito6 para el ejercicio

profesional de la lngenieria y certificado de habilidad, acotado en el articulo 4' precisa que toda

óntidad pública o privada y empleadores en general que mntraten lngenieros para ejerc€r actividades

de lngen¡eria están obl¡gadG a exig¡r prevlamente el Certr'ficado de h¡bilidad4.P

?
fr

LE n.. 16053, Lsy qu€ aobiz¿ a 106 Coiogios de Arquilgdos dd Peru y al Cologio de lÍgenú6 dol Peru para Sup€rvisar a lo§ prof6ioíah§ de

ariuleA¡¡a e ¡r{Á¡ii¡ria Oe la Rérúbka, rsq¡ixe q¡e bdo prtrJiÍal que €jer¿a laborÉs Fooií§ de inger orla nquxre pGeer g.¿do acd&tico
y d¡rb pr¡"s¡á oO,gdo por úm rnivasitaO nácixrat o e¡Fdlilra, g§h colegiado y encootrrse hdil¡bdo por el Cologio de lnger el6 dd

Perud, eshblsce €n su arfculo 1 ' lo s¡guit lb:
\...)
Mbff,,LBRoqubll6 fn .l .!.¡.lcb Nof.tb,tl

-t* 

wexná qw ei;n" lún;es pryras do lwniena y de Mtciado h lnwiena de a(,rf/do ataLel qre adoiza a bs colegi,s

ie xqibcr; d,i püf, y e Areob ó ,rgenioros ó, Pen, pa¿ sr¡peryita a b§ Pob§o.t bs & i4'O¡ledur¿ e hge¡*rl' de b
nqai¡co lv' ,OOS¡. tiouhr. @ú;rilo ÉdÓ,nlco v ¡hlb o,¡,tub/¡,rl ob¡q.do Nl un.uqlY!¡tld4 ¡$ryll9
eit¿¡¡rnffinetbi;m.t d úis.rntco}p¡bdp v otr¡,nú.arnülla4 út.¿co.laolod' ltT lr¡ocan mú'
6ffi at@prelUsemtae tngere,o, ertr oras, b§ silpk¡ts§: Gl Esalbdo v §ub€r¿do es nue§ro)

(..)
b 

' ar.ó ..ÉDbc¡¡ro olx d.D.lún §o. cohoEd6 ,os Dlúf.tbr.r.. hdohroa. irl9t ¡lot cr hp.nhT oÍñ,,ryF o¡'o ?' ffitew. o prBsr€ll sgrviiqr lerporár€§ Batzalú edudb6, e0 h
.{f,t¡/Jón¡ sm,¡{{,fen la $tutua, ( .), otacflr,..laciornánha. olocñnb., b/eclltuntacor'0§, ("')

É¡h*r {Egado)
LE n.. 16053, L€, fue aíó.i¿a 6 to6 Cohgi)§ de Arquibabs dd Pcnl y slCologio de lng€íioiE dd Pt u para $pervis€r a 16 prol€s¡onahsde

aóuitectlE e irigán¡erla de la Repúbl¡ca, rBquierc que bdo prof€sixEl que eier¿a hDorr§ pmpias de ingelÍeria ¡rqu¡eE pGeer grado adémico
y dt b p,ofesbá otrgado por úm uni,eana n«ioia o ext-aIera, eslar coleg¡ado y ei.ontalse hdilbdo por d Coiegio de lr{e¡ieros dd

P€rú4, €sbbleae an su atclb 4' b s¡(¡u¡clE:

A&tblraadñctdo th h. l@lón
ffi qu üeúa C hdtnsclh (Canicú do hditiaíjlh) so.á ergiro a l0ó pohr¡d¡¿f qÉ dat€ípoñe cago§ e, ád,i/,iradat

inlnanw a la iqeúúa en arúdá/,es ñ.dáI,, ¡tibtcÉ{. o ¡ndE,ryNielles, a ñn do güdllizq su s¡tuscññ de @wú y su húitt?Ébn pan el

qerik de b po&§U. (...)'
tieq|arEíO dá b tey n.. ZS¡,58, LE que coíphrEfib ta Lsy n.' 16053, lry que auwi¿a al Colegio & lr§€turcs dd Peru para supqvir¿f a h§

prdiesi"'"¡"s * t,U-enir¡a ¡e la Replbtica, ap,obado medizlte Decreb Supsno ¡.' 016-200&VMENDA, en §u artlculo 4'§eñah lo siguiclte:

Attculo C Wn elouüñc,,h ú H.Nlt d
1-2 ird. .n¡tfd ül¡,fj. o Nfu y úr.,fodorot n Da:,,¡.t oú .!,¡ú.bn tnryttfg. ú1 etuf¡r .dfvutqar-la hlqt*{h gtútt

@D!rÍnitu N el respecivo cott¡r,h ot,pdla¡wld del cdegb de lwn¡eas
ó,P.fl,. Énhsb ag,egado)

g0r

6G S

lnloíns de Contol Espoc¡lico tf 01 0.2022.2n90tSCE
P.riodod.2do enerc de Al5¡ 29de d¡ciembB de 204
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En esa misma linea advierte el Reglamento de la ley n.' 28858, Ley que complementa la Ley
n.'16053, Ley que autoriza al Colegio de lngenieros del Peru para supervisar a lm profesionales de
lngeniería de la República, aprobado mediante Decreto Supremo n.' 01&2o0&VIVIENDA que los
aclos dsplegados en elejercicio de funciones sin estartitulado y no contarcon colegiatura hab¡litada,
los documentos emitidos carecen de validez y legalidadas

Es de precisar, que con la finalidad de mnoborar el grado académico con el que cuenta el señor
Marco Antonio Pizafio Lazo, se verificó su legajo pensonal, evidenciando que solo ex¡ste una cop¡a

simple del grado académico de Bachiller en Ciencias con mención en lngeniería Mecánica y Electrica

otorgado por la Univers¡dad Nacional de lngeniería el 25 de noviembre de 1998 (Apéndice n." 75).

De la misma forma, se realizó la consulta en el portal Web de la SUNEDU46 donde se mrTobora la
carencia deltitulo como lngeniero lt¿lecánim Eléctrimt igualmente se realizó la consulta en el portal

Web del CdEio de lngenieros del Perua7, donde no se encontró registro.

En ese mismo sentido, la mmisión de control solicitó información4 a su casa de estudios, la

Universidad Nacional de lngen¡ería, en atenc¡ón a dicho requenmiento emitieron el ofcio n.' 151-

2022-UNl/SGtuGyT de 6 de junio de 2022 que mntiene el informe de la Unidad de Grados y Titulos
n.' 151-2022-UNl/SGtuGyT de 6 de junio de 2022 (Apéndice n.' 75), en el cual ¡ndicaon que tiene

elgrado en ingenieria mecán¡ca y eléctrica otorgado el4 de noüembre de 1998 con registro n.' 2029Í
B, registro que conesponde al grado de Bachiller en ingeniela mecánica y eléctrica otorgado por

la Univenidad Nacional de lngeniería, consecuentemenle no contaba con colegiatura habilitada para

ejercer fu nciones como ingeniero; pese a ello, fue contratado mmo Jefe de C,omercial¡zación medjante

selección direcla.

Situación que popició que, mediante Acuerdo de Dkectorio n.' 023-2018/S.D. 561-EGESUR de 30

de mayo de 20'18 (Apéndice n.' 77), sea eprobada la contratación del bachiller iiarco Antonio
Pizaro Lazo, en la modal¡dad de Interino, para la mbertura temporal del puesto de Jefe de

Comercial¡zación; Dor el Deriodo de tres meses v/o hnto concluve el respeclivo oroceso do
selección oara la cobertura definitiva de la olaza.

¡5 Pu€s as¡ b salab d Rggh.rHb de h Ley n.' 28858s aprcbado por o€creto §rprorb n.' o1G2m&VMEtloA, €n su alicub 5', tsl como s(¡ue:

'Arúrc¡rb5" Sotr¡ frrrr,.l W f d El.¡clch.h b lr'tt[Ú,d Nol§h¡d
5.1. L.s eM&á prol.,,lot.b dr!,cr,''..n h L.y. y d Nr,tr,|fo Rqhñ?,rlo 4¿r}th¡ st qucktrÉ v,ltd, y lr.€aln tlt sh Nt

htgat ,r/0' qú @ÍD,§¡, qt roa rlqu&ttor srñhdor ol' d attcub 3 &l pt!ÁBttlr Rldbnr¡nfr, (.. )
t2. Sób eodrrr v¡/Bd€r ba doc¡rnlnhr darrv¡do, da L.cffiad p¡fulo/,,l tN htea¡Ir/q qú añr6,t @1 b rl€f,actra fr/,r,l y ol

C.¡nñc.do d. H.t hr.d ox@b p¡ el carc§@úiertu co¡t§Bjo brytanrfal dol c¿lqlo de lrqeñktro§ bl Petú.
53. (...1

n1. Lq d@utrf,t bt tu$tfu N¡ bt pr(,latb¡tttu l¡ryanlüot qw no c,r.¡tút @¡t b l¡tact¡pcló/, d, ol CIP y con.l Cotttu do d.
,hblf,ú ü¡tr!,!o,ttk¡f4 ñ dán nwúh rlorb.dithtbt rrlo, l.)'(Enhsb agnga,o)§ hq§://€rÍ¡ieasun€du.gob.pe., hqsr/dpvitual.dp.or!.pe/sbe.de0¡¿¡dmrrr.b/erE¡o/cqts¡¡moü{ li¡ed¡ob o6cio ñ.' 15$2022OC1-EGESUR¡J905 d€ 17 de mayo de z)22.

§G

R0r

lnlonño dé Control Esp€cifico No l)l().2!22.2.$0'SCE
Péñodode2 do eí.lod. mlsá 29 dedlcicÍbre d. A2l
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Suscripción de contrato

En virtud de ello, se suscribió el contrato n,' 062-201&EGESUR de 1 de agosto de 2018 (Apénd¡ce

n.o 78), denominado "Conffio de trabajo e plazo fijo en la modalidad de interino", entre Juan

Salomón Flores Carcahuslo gerente general de Egesur y fúarco Antonio Pizarro Lazo. Dicho

contrato a plazo fijo en la modal¡dad de interino tenia una vigencia de tres (3) meses según la cláusula

tercera duración delcontrato, la misma que prec¡saba: '(...) La durcción delpresente contrato es de

lres meses (03) meses) , cuya vigenc¡a se in¡cia el día 01 de aq,osto de 2018 y c nina el 31 de oclubre
de 2018. (...)'; sin enbargo, d¡cho contrato fue materia de tres (3) adendas, suscritas el 31 de octubre

de 2018, 31 de enero de 2019 y 30 de abril de 2019 (Apéndice n.0 79), respectivamente, entre Juan

Salomón Flores Carcahusto el gerente general y el bachiller Marco Antonio Pizano Lazo,
prolongándose su permanencia bajo el contexto del contralo suscrito y sus adendas desde el '1 de
agosto de 2018 al 31 de jul¡o de 2019.
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No obstante, Juan Salomón Flores Carcahusto gerente geneÍal, tenía conocimiento que el señor
Marco Antonio Pizano Lazo, no reunía los requ¡s¡los paraocuparel puesto de jefe de Comercialización
y que dicha c¡rcunstancia constituia una limitación para el ejercicio de funciones y transgres¡ón a la
normativa ünculante, toda vez que fue advertido por la Sociedad de Auditoria Toledo y Ledesma en
su examen de auditoria conespondiente al ejercicio 2006 a través de memoÉndum de control interno

de la Auditoria Financiera y operativa 2006 de I de febrero de 2007 (Apéndice n.0 48).

Resaltando que durante su vigencia no se convocó a proceso de selección asi se desprende de los

documentos GAP{6G2022rEGS y C-AP-067-2022EGS ambos de 6 de abril de 202}e (Apéndice
n.o 80) emit¡dos por la Patricia Ramos Gil jefa de Personal; tal mmo lo establecia el numeral 3.4 del
Proced¡miento AP-PRO-o1 'Requedmiento, Reclutamiento y Selección de Personal" vigente de 27 de
junio de 2017, el cual señalaba, que la selecc¡ón directa es el proceso en el que un solo postulante,

que cumple el perfil de puesto, es seleccionado para cubnr de manera temporal un puesto de trabajo

hasta que el titular del mismo se reincorpore o hasta que culmin6 él respeclivo proceso concufso.

En el presente caso, como ya se mencionó el puesto se encontraba vacante (sin titulao, sin embargo,

durante la vigencia contrato de trabajo a plazo fijo en la modalidad de interino del bachiller Marco

Pizano, no se produjo proceso de selección alguno, conforme lo recomendado por la jefa de Personal

en el informe n,' l-AP-01t2018/EGS de 21 de mayo de 2018 (Apéndice n.o 70, asi se desprende de
los documentos GAP-06&2022IEGS y C-AP-067-2022IEGS ambos de 6 de abril de 2022 (Apéndice
n.o 80)emitidos por la Oficina de Personal,

Hechos que propiciaon la selección directa y contrato de trabajo a plazo f¡jo en la modalidad de

interino del señor lllarco Antonio Pizano Lazo en el puesto de conflanza de Jefe de Comercialización
y permitieron que se beneficie con S/ 97 289,69 por el periodo que ejerció funciones, sin cump¡ir mn
el perfil determinado en los instrumentos de gest¡ón.

3. Selección y d$ignación del señor Gustavo Adolfo Baneda onofre en el puesto de confianza
de Sub gerente de Producción Térmica por concuBo extemo sin reunir los requisitos exigidos
en el ftlOF vigenb.

Es de importancia menc¡onar que el señor Gustavo Adolfo Baneda onofre, empezó a laborar como
practicante en Egesur desde I de setiembre de 1998, suscribiendo el Convenio de partic¡pación en el
plan de Extensión Profesional (Apéndice n.o 8l)50.

lnicio del proceso de selecc¡ón extemo

Es así que, el proceso de selecc¡ón extemo se dio inicio mn el rEuerimiento de personal formato

AP-FOR-o1 de 6 de abril de 2017 (Apendice n.o 89), solicitado por Rodolfo Hurtado Canascosl

E, cporb Jeh de Pqsonal, lase(ú a los procesG de se¡eccitn ht€rnos y ertnnGl€vados a cabo po. Egesur dúrrúe d perhdo de 1 de

erl€o de m17 a 3l do db¡mb,E de 2021.

P6Bionn€nb ire de!¡¡nado 6n d pu€sb d€ tuatub ds T8Lcorltúnh&¡oíq.. medh¡b doqlrEnb n.' G76&99 de 13 de setierbrs de 1999

(aD*ndice ñ." 8l). Luego, d 18 de nq/irrüe de 1999 mdbrts doqlrEnb n.' Gi 10&99 de lE de novartrc de 1939 (AÉndi@ n.'63), ol

G€renlr G€ner¿¡ b ari¡nó el puésb dé Sup.rvi¡or d. lohcqlrünb¡c¡o¡€¡. Rat'ñ6do rEdh¡ts docum€nto n." G1861-2000 de 28 de d i€ñbrg
de 2000 (ADéndke nJ E l), d€s¡h sl 26 (,e dicierúrp de 1rc0 al 07 de r€r¿o de A1 1 .

Vsrci& la awú desi¡nath, a t"arés de nEmoándom G052$201 IIEGS @ 8 de m¿r¿o de 201 I (Apénd¡ce n.' 85), Juan sabmón Fbr€s

Carcdluslo ger€nb gercral con motivo d€ la aprobacbn del ¡,lOF le 6ignó el pussb de tupsrvl.o. d. lñ¡ü!ñ.nbclón y confol desde E de

ñar¿o de ml1 al 23 de ma}! de ml1. S€gu¡daieñb, ri€dbnb ¡rErtrrldlrm n.'G109$2011/EGS de 21do mayo de 2011 (apé¡dic. n." 86),

le sncasó el puesb de Jolc d. lrmLgí.. do l¡ l¡lolltt¡clh, d€§do d 24 de mrro de 201 1 al 18 de di*rnve de m1 1.

D€ forna ¡nm€diab, rí€di¡rb ÍErrcr&dum n." G2412-2011 de 13 de diiembB de m1l (Apánd¡ce n.'67). Juat Salornón Flor€s C€rcahusb
q6re¡b geier¿|, reaEó d (añb¡o de FJosb al volver a d6igmlo cor¡o Sup.Nbof da lmtunerlt.clón y contolde§& el 19 de diciembre de

20i I ál 31 de m6yo de 2015.
A contiruacióí, a t-avés de rsmráodum n.' [+e094]mí5/EGS de 25 de rEyo de 2015 (Aréndlcs ñJ 8Á]Juan Salor¡ón Flo.es Canahuslo
gercrib g€n€r¿l de*rnó d señor Gustavo Adolb 8an¿da OEfis, coño Jrfo de Oponcloo€! y f¡dfilm¡loto d€ l¡ Co¡ual Táfrnh¡
lndepdd.nci¡ d€sde 0l dep.o de 2015 al 31 de íEyo de 2017.

oes¡gnado corp C,€rtllb de Produccth m0diaob Aqredo de D¡Ebrio n-" 0312016/§.0. s1$EGESUR de 23 ds seliorüre d€ 2016 y c€sado

sl3'l de iulio do 20t8 sogún doqnE !b GAPiEOm21/EGS & 18 de octubrE & 2021, y.omo mhrbo del CqnitÉ de Sejeccih de Psfsqlal

d€§i¡nado mediarb mE¡o.hdum n.' C.Gü55+2017IEGS de 17 de dril de 2017 {AÉndioe n.' l2l l.

lnlomo d€ Control E.pecmco lf 010.¿t¿.2.390tSCE
Peíodo d.2 de €¡.ro d. 2015 .29 d. diclembre de 2021
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gerente de Poducción; seguidamente, med¡ante documento n.' l-AP41G2017/EGS de 10 de abril
de 2017 (AÉndice n.0 6l), Patricia Silüa Ramos Gil, jefa de Personal encargada remitió a Femando
Esteban Portugal Heneras2 gerente de Administración y Finanzas, el informe sobre las vacantes de
los puestoo y mencionó que se requiere dar inicio al proceso de selección de 03 puestos vacanles
en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP), para los puestos de Jefe de Comerc¡alización, Jefe
de Personal y Sub Geiente de Producción Térmica.

Luego, mediante mernoÉndum n.' M-A104-2017/EGS de 1l de abil de fr17 (Apéndice n.o g0),

Femando Esteban Portugal Henera gerente de Administración y Finanzas encargado, solicitó aljefe
de Presupuesto la disponibilidad presupuestal para la contratación de personal, para la plaza de Sub
Gerencia de Prcducción Térmica, en respuesla a lo requerido, con documenlo
n.' GAR{01G2017/EGS de 11 mazo de 20'17 (Apéndice n.0 91), es que elJefe de Presupuesto,
otorgó la disponibilidad presupuestal para la contratación de personal correspondiente al PAP 2017
para el puesto de 'subgerente de Producción Térmica " por el monto de S/ 74 954,00.

Seguidamente, mediante documento n.' A-107-2017 de 12 de abril de 2017 (Apéndice n.o 92),
Femando Esteban Portugal Henera gerente de Administración y Finanzas encargado sol¡c¡tó a
gerente general la aprobación para efectuar el proceso de contratac¡ón de personal para cubrir la
plaza de subgerente de Producción Térmica del CAP, y señaló que para cubrir las pluas vacantes,
3e efectuará mediante proceso llevado a cabo por EGESUR, y mencionó que es necesario la
conformación del comité de selección de Personal para conducir el proceso.

Proceso de selección extemo para el puelo de Sub gerente de Producción Tórmica

Razón por la cual, mediante nEmorándum n.o GG-065+2017/EGS de 17 de abrilde 2017 (Apénd¡ce
n.o 93), Juan Salomón Flores Carcahusto gerente general dispuso el inicio del proceso de selección
y designó a los integrantes del com¡té de selección siendo notificados los señores: Femando Esleban
Portugal Heíera gerente de Administración y Finanzas encargado, Mariela Esther Jiménez Floress3
jefe de Asesoria Legal lntema y Patricia Silvia Ramos Gil jefe de PeBonali además dispuso que los
procesos serán desanollados | "1. . J Cump l¡endo lo señalado en la ürwtiva AP-PROo| Procedimiento
para el raqueñniento, rxlúanieño y sdwión de personal (...)', y a través del Comité de Selección
de Personal, mn la participación de Rodotfo Hurtado Canasco Gerente de Producc¡ón mmo Area

Usuarias.

" Des[¡ado corirc Gerqlb de Atuiriefáclh €ncalado mediaü Aq,€rdo de Dlr{bio n.' 0O+2017§.D.527fGESUR & 17 de €tleo de 2017 y
c8s8do del miyno con Aq¡erdo d€ DÍrcb.io n.' 031'2017/S.0.53&EGESUR do 26 de junio d€ :{17, y cooo P¡lsiJente del ComitÉ de Sel@i5n
do Pcso.El dEigndo m€dbnb l¡lmortldrm n.' CG065+2017IEGS de 17 do ¿br de mí7 (Apcodho r.' 119).§ Dos¡gñ8da corE AsÉaora llgd hE¡a r¡edbb colfáb n.' EGESUR{61-2011 d€ 5 diigÍüp de míl, h& la a6ra¡dad, y corrc m¡qnbo
dd ComiD de Sd@iói de P€rs(rlal d€§ign¿do nodinb [tno.rrü.,m n.' re65+20178GS de 1 7 d€ abñl de 2017(Ap¿ndice n.' ,|20).

r La fundoi€6 dd cdrÍÉ desel€.olrn de persmd,o§Én crnE¡pladas €n el
Pmc€dim¡q¡b AP-PRo{1 Requerimhnb, rEcluEn¡gíto y sol€ccih de p€rsorEl vors¡ón 05 vigqú desde sl 6 de o.trhs de :O16 a 26 de junio

de 2017, €rl ql¡ i¡dha:
.Z f{ORfA§ GEIERAIES
¿ 7 ¿os ca¡dd$s srrt¡ eualrSós dt cwfo a §lr fdñ{cÍh, toñr¡clin, haltidaúos y et!€,*rrk, sñ el Nfil dol gf,,fi d q¡D pos,t¡bt
ü aMú al llenud de Ogl1büió¡t y FuubÉs uige e.
l)
7.10 W & dol prG§¿ do s65ccú.¡, os &ci, b eyalNión de bs &arrB,bs d9 bs posluhrbs, bs o¡&Bres ,, b 9rüa¿§¿ porsorE(
a'eftiir&ia.
E. PRocEDME,¡ftl4.
,.1. orrcdñttt dd NwrdlnbnÚo
T.blal: del 8.1

Rerporsr¡lo Actjvided R.gisrD 7iW da
ecliv¡tlad

(..)
(..)

Conitá ó S€bccifir dt
Pársdre,

,1. Revir bs doqrrBr,¡os rwláiós pa¿ sebcc¡irr ios

,{§/.'lJb/¡,bs q& wrf,dt @o /os rEqrblas rrir¡rcs e¡idros
de aareú dN udbOtgürizeihyFuñiubs qnq y
gl rcowiniento de [€/sonal |M-FOR41)

. Docu¡f,/daí¡l
de ht
cardd¿bs

Cuslodta

l¡fom. do Coúol Bpeciñco tf fiGm22.2.390$SCE
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Es asi, que el 5 de mayo de 2017 el comité de selección realizó la evaluación de los postulantes
mediante'Acta de Resultados de Evaluac¡ón Cunicular de Postulantes al puesto de Subgerente de
Producción Térmica's, (Apéndice n.o 95), la cual menciona que eldía 4 de mayo de 2017 se proced¡ó

a la evaluación cunicular de los postulantes, verificándose de manera estricta, el cumplimiento de
los requbitos establecidos en el perfil del puesto según lo establecido en el ftloF v¡gente; y que

el 5 de mayo del mismo añ0, se procedió a tomar el examen de conocimienlos, evaluación
psicotécnica y psicologica; y como resullado del mismo, pasaron dos (2) postulantes aptos a la
entrev¡sta personal: Gushvo Adolfo Baneda Onofre y Víclor Segundo Leon Tenones, mn la

s¡gu¡ente puntuac¡ón, según se aprecia de la s¡guiente imagen:

lmrgsn n.ó5
Cuadro d6 oveluación de lo¡ polulant$ aptos r l¡ ontrwl3t! peBonel contorid¡ an elActr de Evrluac¡ón

curiculard6 po¡tulants¡ ¡l pu6to de Sub Gorents ds Pfoducclón fémlcs

Fusnb: 'Acta de Resull¿dc d€ Evaluacjón Curiq,lar de Posbh¡tes ¿l puesto de Subgercnle de Prcducción Téínica' (ABÉnd¡ce nJ 95)

Como se adv¡erte de Ia imagen precedente, de la verificación a los documentos recibidos para

seleccionar al Sub gerente de Producción Térmica, el com¡té de selección concedió al señor Gustavo
Adolfo Baneda Onofre el mayor puntaje f¡nal de 82.260/0, quedando en segundo lugar el señor Victor
Segundo León Tenones con 7.20%, por lo que, el señor Femando Esteban Portugal Henera, [¡ariela
Esther Jiménez Flores, Patric¡a Silüa Ramos Gil y Rodolfo Hurtado Carrasco, como integrantes del
Comité de Selección de Personal en la presente Acta de resultado de evaluación curicular de
postulantes, para el puesto de Sub gerente de producción Térmica, declararon de manera coleg¡ada
y solidaria como ganador del p,oceso de selección al señor Gustavo Adolfo Barreda Onofre.

Sin embargo, el señor Gustavo Adotfo Baneda Onofre, no cumplia con los rEUisitos establecidos en

el MOF aprobado mediante Acuedo de Direclorio n.' 00!2016/S.D.503 vigente desde el 29 de enero
de 2016 (Apéndice n.'9), el cual señalaba:

, 
DESCRIPCIÓN DEL PUEST O

SUEGERENIE DE PRODUCCIÓN TERMICA

E Regurlslos

1. Educacion

Tttulo prol*ional a lngeniaia Elá*üca, llecánica o lngeniuo Necánbo Eléctdco, @n

nlagiatun hú¡l¡fada y deseab/6 esf¿dios concluidas de Mae§ría en Prduaión, Enugía,
Manten¡miúto, GestóIl de Emprssas u otrcs añnes al caqo.'

Considerando que el puesto de sub Gerente de Producción Térmica se encuentra en el Cuadro de

Asignación de Pensonal -CAP apobado por Acuerdo de Diectorio n.o 003-2016/5.0. 50$ EGESUR

de 29 de enero de 2016 (Apéndice n.o 9), por lo que el profesional designado debía cumplir con el

perfil señalado en el MOF tal y como lo establece el nurneral 4.2.2 de la Directiva de Gestión de

La corwocdria se pob¡aó €n d diio el Coíeo de la ciudd de T8la, ¿s¡ collE €n d d¡ario ta R€rúbfica, sdiióí $r, (Apénd¡c€ n.0 91), de b
mbna r¡aner¿ se B¡l*$ s'r h p4¡na reb lnst'ünird irdúyerdo d ftnograma É§p€diro.

,

€G s

r!É$Dl¡rOOa
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FONAFE aprobado mediante Acuerdo de Directorio n." 001-2013/00&F0NAFE, cuyo numeral
prec¡sa:

1.22 Cuad,o de Asignacion de Perconal (CAP).
(...)

'Todo cargo dd CAP debe con8,r con un peúil aprobaú por el Direclorio de la Empresa u
ügano equivalenta v reoistado en el llenual de Omanfuxión v Funciones (MOFt. En el
cáso de /os puestos guenciales y cargu equivalentes, la Enpresa deberá obseruar el peñl
minino apobado por FONAFE, de @Íesponder. Los ouxtos CAP debe¡án ser ocundos
oor oerconal oue cumola an el oerlil del camo. "

Es de precisar, que el grado académico que presentó el señor Gustavo Adolfo Baneda onofre para
acred¡tar el reqursito de formación profesional fue el de lngon¡ero Elactónicos dado por la
Universidad Nacional del Cal¡ao el 18 de setiembre de 2003 y siendo que, el rEuisito estipulado en
el MOF se ciñe a dos (2) caneras lngenieria Eléctrica¡7, tlecánica56 o lngenieria ttlecánico
Eléctrico, sin la posibilidad que e3ta3 puedan ssr cubiertr3 por caneras alines, ello debido a la
naturaleza de las func¡ones prop¡as del puesba; por lo tanto, no cumplia con el perf¡l establec¡do en
este instrumento de gestión, ello fue de conoc¡miento delcomité de selección al momento de calificar
el cunículo vitae de los postulantes.

Lo dicho precedentemente se verificó en su legajo personal60 donde se halló mpia simple del titulo
profesionalde lngeniero Elec{ónico dado por la Unive6idad Nacionaldel Callao el 18 de setiembre
de 2003 con número de reg¡stro Xyülll folio 172 de dicha casa superior de estud¡os (Apéndice n..96).
De la misma forma, se realizó la consulta en el portal Web del Colegio de lngenieros del Peru61, donde
se encontó el registro CIP N.' 77066 de la especial¡dad: 'ELECTRONICA".

Asimismo, con la finalidad de mnoborar lo anterionnente mencionado, la comisión de control solicitó62
alseñorGustavo Adolfo Baneda Onofre se sirva alcanzarsu grado académico actual, s¡endo atendido
mediante el documento n." C-PT-016-202?EGS de 30 de mayo de 2022 (Apénd¡ce n." 97), donde
adjunta únicamente el titulo profesional de lngenlero Elec'tónico dado por la Univenidad Nacional
del Callao el 18 de setiembre de 2003, mnfirmando que no cuenta con título profesional en lngeniería
Elécfica, filecánica o lngenierla tlecán¡co Eléctrico.

s Con§ijs.arxro que d psfl prcGsixlal & uñ lrE.á¡eo El€ctúo¡co, s€gún la Univ€{s¡dad Nelxld del Callao UNAC halado en el siüo Web de ta
U¡iAC hüpsr/u .4u.oe,/€sqJdaorclesbrEklenlo€ni€riadectonka. e§Hl@j E lr{&¡bo Eb.fó¡*o (8,esú do h Uiw§t,ad Na.joñat
dCAh,litilo utalffi@óo¡trydlr,,wqc*yiifi(f., @lffif,nedo laoúd sqjd, ctufif[áytupbút a fitñ/ .f{indy }6r¡o¡f,t cqa
b do§f/twtu§ i¡tútiúntrf/¡b y erl oquiDs ,r¡rrtif,so,pfrdis q, b áDas da lbbcorxr¿i4á tr,s. ebctó.ica ú Ne¡rk . sisfsrr¡ss & cw,ro/
ilsitt¡E,f¡f¡ón ñ!6iial y en la ulitzáf)& úedda de 16 th¿iras dúit¿b§, ¿s, clr¡D tarD,¡, €r oh¿s ápas aji,os Ilar¿ sslár hálibs er ras
fu¡¡clon€s pDdrcúúss, adrtuffivas , &onle y de iÚosig'trn1n.', Sifdo el p€rfl prcE§¡cnd de un ¡rEon¡e! El€cüóíbo, s€gún la Univ€ús¡dad NacnIlal de kEenieda ha¡ldo €n d silio Wsb de ta uNl
Etss./A!*v.un¡.edt¡.oa/ind€x.ot¡o/ho]lHes/imeÉia€bcüiÉv+b{tlnirno€nieria4b.fica. la s(¡u¡enbi 'Es r8sponsáiIdad ói ,rgE¡irD
Elúi.tsb el r&rreldrel/o, oMty ela;uión ú pqeclosyú,'¿s o, hs dr¡ársas olapos ó ¡nsiffi¿ qeadet. W:¡¡r¡¿ión. Ednttsión.
ñÍÉciótt, t bffiriól, diklfió¡, ¡roñ¡iÍ&/Írb y ca§8f(r'/oor¡srgéúii, &,PaÁs. iqs srm, tt,pasuca¡pOsertriros, prDj€cros, d[§atos
y airqrcíóí ó oór8s do i[.larrriyps olrctirrs ,irútdrabs, &riiüa¡ias y de ahrÍtu ñü@. Ld bÍrwtk cbtútf¡(,.fid$táti(x., @¡|{*,or,nfD
dg bs @trccr¡ie,Íos l6crúEs inpdüús, bs @p¿¿non N¡e el dirf,tu, ffiicárión de rr{lJinai§ y oguipos, rp&s €¡áúúlilas y de coñunic&iih:
alrptdú $ ñú aldes ú b la fiúoüatbn donl¡frca, €n r or"¿s ¿diyirádssproÉsbíabs.'§ §jjqro d p€ñ FdEg¡ral de $ lngsÍ8tD ttec*rlo, segtrn la Univ€rs¡iad X*ixra Oe ngarieria haládo €n et sittu Wsb de la UNt
hbcl ¡r*.uni.edir.oeiiM€x.otloñ¿oJlbd€§¡úo€ú eria-fi€cark ñoáiqia-m@nic¿ h si¡uaerb: ,,¡rird,s{§ co,locirierlbs lóq*}ooMrfcos
on 8¡as dpldÁ§lroto i¡tdtñid, d cúW nwárrt, | ú lao¡Beía, el¡ngeden llgcá1ico es copoz do: Rñd ffiaÚ,s de gedión ¡olüioñ?dr/s

ut? W!1 $end1, tañ eñ enpr,s¿§ ñbkáÉ @nñ I/,¡¡,?ld¿§. pr.,7,o,br y Nticipd ¡f,,tivara¡/¿ en Capt!§ ae ¡rna.a¿ión b.,ohg¡ca
¡ol8cb¡ados con p/€,,ás ¡odusriabs, ,&riras o tb&r€s, irrJuiras hr pbrrta, gor¡aEúr¿s y tar§/úido¡¿s de eneqia, d ln da oú tañnpaw d. ld ¡oúsiia raird co, aibAr socio o@¡tu,É9s y de ¡rp€flo dt¡i*,da, y drr/ú d$d,os proJ6rfos er, s¡rs otápás &
¡^t(ffi1, p@§a ea ndda, o¡€td¡./]. y nwlonifib¡fi''s So0trn el [tnud de Oryari¿aió¡ y Funcixr€§ Vss¡h 03 ap¡oba,o rn€diarte Ac{cdo de Orsío n' 003-201&S.0.50}EGESUR vigúte desde
el E ds enerc de :016, 16 tuncih gsErd dd Sub G€ranh de PrDducdón Téfinica es h sier,l€l",b: :Platifrca¡, oqaoiza, arlglr y 

-antoW 
ns

üñso§ de oryübt y tnúleñ*,flto de bs cenñs de go¡f/¿fión, ,rrreas & h¿nymirr r, §¡lgr¡,a Ae amnic*iorcs * piUucW paa
hgtü l¿ Nút§ilh I switi!,o do ero9ia Nogattus, e0 h r¡eiyer cqtdbix¡es * c¿¡¿¿d, a nfrditdd, sqwidad y usó ¡a¡ona ¿e ¡s
rcq¡¡os.'E Rerniüdo por la Ofcina & ftrsooal mediants et i¡tume n.. C-AP{5'!O22iEGS & 2j de tubrÉro de 2022 (Apéñdice n." t3)6' h@s://ciri/ttual.cjp.or!.pdsircdeg¡aciru,eb/extemdcqlsulacot/6': Aba/ésdel0ficion.' 16G2022{CLEGSURnSS de 17 de Wo dem22.

c
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Consecuenternente, el comité de selección wlneó el Pocedimiento AP-PR0-01 Requerimiento,
reclutamiento y selección de personalo3 versión 05 vigente desde el 6 de ociubre de 2016 al 26 de
junio 2017, cuyo numeral 7.7 Normas Generales, que señalaba:

Así como, el mmité de selección vulneró la act¡vidad 14 conespond¡ente al Comité de Selecc¡on de
Personal:

'7.7. Los cendidetos serán evaluados en cuanto e su educeción, fonneción, habilidades y
expeñencia, según el pedil del puesto al que posfrrlan de ecuerdo al llenual de
Oryanización y Funciones Vigenfe' (Énfasis agregado)

'14 Ravise los docu,tEntos rccibidos peñ se/eccionar los postulentes que cunplen con
,os ¡equisfros minimos eÍgdos de acue rdo al üanual de Organinci'n y Funciones (üOF)
y el Requeñmiento de Penatal (AP-FOR0I)'(Enfasis agregado)

Es importanle precisar, que de la revisión al cunículo vitae del postulante Victor Segundo Leon
Tenones, mnsiderado apto para la entreüsta personal según el "Acta de Resullados de Evaluación
Cunicular de Postulantes al Puesto de Sub Gerente de Producción Térmica" (Apéndice n." 9S), éste
contaba con la formación profes¡onal Titulado como lngeniero üecánico.Elec{ricisb (Apéndice
n.' 98), con colegiatúa CIP 122267, requerida en el [4OF vigente64, asi se verifica de su Cunículo
Vitae presentado a la mmisión de selección adjunto al expediente de selección65, por lo que dicho
postulante reunia los requisilm necesarios para el puesto de Sub Gerente de producción Térmica,
pese a ello el mmité de selección no lo declaó ganador del proceso.I

?
k

Por lo tanto, al no reunir el postulante Gustalo Adolfo Baneda onofre los rEuisttos min¡mos ex¡gidos
en el MOF, elcomité de selección debió descalificarlo o eliminarlo en la etapa de evaluación cumcular
y no pasar a la etapa de examen de conocimientos, exarnen psicotécnico y psicolog¡co y entrevista,
tal y mmo lo indicaba el numeral 7.'10 del Proced¡m¡eflto AP.PR0-01 Requerimiento, reclutam¡ento y
selección de persoaal Versión 05 vigente desde el 6 de octubre de 2016 al 26 de junio 2017, como
sigue:

7.10 Cade tase del proceso de sereccióq 6s d*ir, la evaluación de ,os docu,,onfos de ,os
postulentes, los exámenes y la entrevista pesonal, es eliminatoña. (Énfasis agregado)

Por lo lanto, el señor Víctor Segundo Leon Tenones era el único postulante apto que quedaba en
carTera para la s€lección del puesto de Sub gerente de Producc¡ón Térmica de Egesur. por el
contrario, el comité de selecc¡ón decidió considerar apto al señor Gustavo Adolfo Baneda Onofre,
perm¡t¡endo con este accionar que forme parte de Ia tema de postulantes para la etapa de entreüsta
personal y declararlo de manera colegiada y solidaria ganador del proceso de selección, sin reun¡r los
requisitos minimos del MOF vigente.

Ahora bien, on la finalidad de conoborar la participación de la señora Patricia Ramos G¡l jefa de
PeBonal, como m¡embo delcomité de selección, la mmisión de control solic¡tóm información respecto
a la verificación delcumplimiento del perfildel señor Gustavo Adolfo Baneda onofre en el proceso de
selección del Sub Gerente de Producción Térmica, siendo atendida med¡ante documento n.. GAp-
247-2022|EGS de 24 de agosto de 2022 (Apénd¡ce n." 3S), donde precisa:

a Remiüdo medi.¡b dooJríglb n." C-GP{57'2022EGS do 3 dejunio do 2022 €n Epussta al ¡equerim¡enb de hfomeón medianb Ofcio
n.',l7$m22OCl-€GEgJRngOS ds 'l do ¡¡nio de 202s Co¡!ümdo q el p(rE WEb dd Coleg¡o de lrigcrbr6 dd P€n¡a, dqde se €ncoitó rcgi9to CIP n.' 122267 do Ia esp€cbtilad "I.GCAN|CO
E[rcTRrcrsfA'6 oue b Ofcina de PersqE¡ dcaEó a l8 comisiül de coo[ol coñ d@,mqlb C{P{1792022]EGS ih 21 de ¡uo¡o de m22 Opéndice n.o A}.6 lúediatbddc¡on." m7-20224G/0C|€GESUR-SCEO02 ds t9deag6bde2022

i0¿

§G

lnfomo de Contol Erp€clico tl. 010,202.2.3[ISCE
Poriodo de 2 de én.lo do 2015 ¡ 29 do dtchobrc de :O2i

e9g§g{



c030-ñ ln co¡rrnmonír
\:- cE¡tr¡ r ot L EÚ¡tlc^ oal rfiú

eoesur
/ h.-b-ri.

?
?
az

De acuerdo a lo precisado por la señorita Patricia S¡lvia Ramos Giljefe de Personal se corobora que,
en la verificación del cumplimiento del perfil, no consideró que el Manual de Organizactón y Funciones
(MOF) requería título profesional de Ingen¡eria Eléctrica, Mecánica o lngenieria Mecánim Electrico
para el puesto de Sub gerente de Producc¡ón Térmica.

De la misma forma la comis¡ón de control consulto6T a Femando Esteban Portugal Henera pres¡dente
de la comisión de selección, resp€cto a las verificaciones realizadas para el puesto de Sub Gerente
de Producción Térmica en el periodo 2017, en relación a la verif¡cación del cunículo vjtae
(cumplimiento del perfil) documento ." CG-1353-20228GS de 24 de agosto de 2022 (Apéndice
n.' 99), en el que precisó lo sigu¡ente:

't...)
Al respedo, quim infwmale que se procpdió a la veificación del cumplin¡ento del peñl det
pu6to, @n infomxiótt @ntenida en su lwjo pe$onal al sq el postulante tnbSadw de
EGESUR, en efedo, el lng. Gustavo Barüa Onofte mantüía vtnulo labüd vigente.
Se procedió a la veññcaión de los Raquisfros del Peñ\, como sigue:
a) Educaión

Tltulo Profesimal lnguiero Hxlrónin, pula Univeddad Naciond dd Callao, del 18 de
setiembre de 2003.
(...r

Al respecto, de acuerdo a lo manifestado por Fernando Esteban Portugal Herrera, se conobora que
durante el proceso de selección tuvo conoc¡miento que el señor Gustavo Adolfo Baneda Onofre,
poseía eltitulo profesionalde lngeniero Electónico y no de lngen¡ero Electrico, Mecánico o Mecánico
Electrim, pese a ello fue seleccionado como postulante apto para la entrevista, a pesar de no cumplir
con la educación formación profesional requer¡da, en el l\.4OF vigente.

En ese mismo sent¡do, la comisiin de control realizó la mnsulta6T a Mariela Eslher Jiméflez Flores,
como miembro del comité de selecc¡ón para el puesto de subgerente de Producción Térmica precise
si se verificó el cunículo Vitae (cumplimiento del perltl) del candldalo ganador; el mismo que fue
atendido med¡ante documento n.' GGL-07G.202EGS de 23 de agosto de 2022 (Apéndice n.. 100),
manifeslando lo siguiente:

'o
Sobre el pat¡dlat, la wrifrcación del cumplim¡ento del peúl se efeduó de manera direda en el
legajo persúa¿ tomando en Nenta que el Sr Baneda mantjqte vínculo labonl Nn ta empresa
desde d año 19999, y /os dodlnenfos de s ustdtto obnn en tos archivos del Area de personal.

a) En cuanto a Educacih se consideró:
- lng Eledrónico Un¡versidad Nac¡ond de Callao (2003)."

Al respecto, de acuerdo a su manlestación se adv¡erte, que tenía conoc¡m¡ento que el señor Gustavo
Adolfo Baneda onofre, poseia eltítulo profesionalde Ingeniem Electónico y no de lngeniero Electrico,
Mecánim o Mecánim Electrico, pese a ello fue seleccionado como postulanle apto para la entrev¡sta,
a pesar de no cumpl¡r mn la educac¡ón formación pofesional rEuerida, en el MOF vigente,

Requerido m€diarb oficio n.' 009'2022-CGi0C|-EGESUR-SCECO2 & 19 de ag6lo d6 2022

Ro¿
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'(...)
Súre el pañiulat, la verifrcación del cumplimiatto del peñl se efectuó de nanera d¡reda en el
legajo persúal, tomando en denta que el Sr. Bafieda mantiene vlnculo labonl con la empresa
desde el dño 19999, y los dmtmentos de susferfo obran e¡t los archivu del área de Pesonal'



c03 i
-ñ ¡-n co¡.¡lnntonÍn

S- c¡Ntaar Dr L ¡¡rú!LÉ^ oal 7Bú

Páglna 3l & 7l

Formalización de la designación en el puesto de Sub gerente de Producc¡ón Térmica

Es asi, que mediante mernoÉndum n.' M-G-086$201S/EGS (Apéndice n.. l0l) de 1 de junio de
2017 el gerente general formal¡za la declaración de ganador en mérito al resultado del respectivo
proceso de selecc¡ón extemo, designando al señor Gustavo Adolfo Barreda onoÍre quien venía
ejerciendo funciones de jefe de Operac¡ones y Mantenimiento de la Central Térmica de Independencia
en el puesto de subgerente de Producción Térm¡ca desde el 1 de junio de 2017.

lnforme de Sociedad de Auditoria F¡nanciera que advirtió del incumplimiento

Bajo dicho contexto, a traves de memoÉndum de controlintemo de la Auditoria Financiera y operativa
2006 de I de febrem de 2007 (Apéndice n.0 /B), realizada por la Sociedad de Auditori; Tobdo y
Ledesma en su examen de auditoria conespondiente al ejercicio 2006 estableció la observación dé
control intemo siguiente:

]LAS PERSO'VAS QUE OCUPAN I.OS CARGOS DE JEFE DE 
'TAN'IENIMIENTO 

Y
SUPERWSOR DE CONERCIALIZACIÓN Y CALIDAD ELECTRICA, T{O 8EÚÍVETI tOS
REOU'S'TOS SE'VÁ IADOS EN EL IIANUAL DE ORGANITACIÓN Y FUNCIONES.
Recomendeclón:
El Gerente de Administración y F¡nanzas les da un plazo percntüio para su titulac¡ón, cono
requ¡sito para @nt¡nu en el cargo, asi como disponga la revisión la revis¡ón de /os /egajos del
N¡sonal de tda la enpresa pan veifrc si guarda relación cor, /os reguislos báslcos
establec¡dos en el MOF.'

Hechos que popiciar.on la selección y designación del señor Gustavo Adotfo Baneda Onofre en el
puesto de Sub GeEnte de Prcducción Témica y permiüeron que se beneficie con S/ 540 027,55 por
el periodo que ejerc¡ó funciones hasta diciembre de 202168, sin cumpl¡r con el perfil determinado en
los instrumentos de gestjon.

4. D€ignac¡ón de Jesús Pablo Aquino López en el puesto de conf¡anza de Jefe de Operaciones
y Mantenim¡ento de las Centrales Hidráulicas Ar¡cota, a través de f¡gura no contemplada en la
normat¡va y sin reunir los requisitos exigidos en el MOF v¡gente, pese advertencia de la
Sociedad de Auditoria F¡nanc¡erá.

Es importante prec¡sar que el señor Jesús Pablo Aquino López ingresó a laborar a Egesur a través de
Conven¡o de Practicas Pre Profesionales el 7 de octubre de i999 (Apéndice n.o 1ó2), en el marco
del Programa de Capacitaciones para el Trabajo, quien realizó praclicas pre profesionales en cal¡dad
de egresado de Ia Universidad Nacional de lngeniería de acuerdo al artículo 17 del oecreto Supremo
n.' 02-97-TR Texto Únim Ordenado de la Ley n." 728, por el periodo de I año contados a partir del
7 de octubre de 1999 hasta el6 de octubre de 200@.

Motivo por el cual, mediante documento n.' A-201-2009 de 3 de abril de 200g (Apéndice n.o S2), Juan
salomón Flores carcahusto, comunico al Gerente General, las observaciones realizadas por la soA,
al ¡ndicar que: '(...,) Conside nndo que la consecuencia del fituto prcfes;Dnat 6, un trámite que imptica
fiernpo y recunos, asl amo d dxplazamieño a ta ciudad de Lima, ya que todos ellos han estu¿iado
en dicha ciudad, através del A-159-2009 se ha otorgado un nuevo ptazo que vence el 1g de abil.(..,),,
si bien la observación no fue realizada al señor Jesús pablo Aquino López, como Supervisor áe

S€gúll doqlÍlthto C'AP-21&m22jEGS de 25 de agos¡o de 422 GÉ¡dice n.'43), dcaEado po. ta Oficins de persorBt a h c.rn¡s¡ón de co0tol
eí rcspuesb alrequerhionb mod¡snb et dctu ¡.. 012-2022-CG/0C|-EGESUR-SCE002
oenüo d€l plazo vigeob delco¡vtrl¡o cibdo plEc€dcltcn€nb, co¡ carla n.. G-1í2$m00 de feóa 10 do Ao§lo de 20m (Apánd¡ce n.o lO3), el
GerEnb Goneral, d¡spü§o cq§ihrü lG co.rt'¿b§ a pla¿o indeufihado a padir do m de agcto d€ 2000; lG e¡ .iitegonts ¿et ZOo A",i'¿e
E¡Btsih Pofe§¡o¡al E!€q,rr'2tioo €ntl 0ü06 al sdlor Jssús Pabloaquho López, eñ a puÁr ae mrlbt oe cartro ie Coorof etcar¡too,
Decbih qúe lx comnirda d ¡nEesado mediíte la cata n.'Gr28d20oo ¿ I de seli;bre de 2.!00 susdib por et Gecnb Generat- 

-
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Protección y Medición, el Gerente de Administración y F¡nanzas, remiüó eldocumento A-1592009 de
í6 de mazo de 2009 (Apénd¡ce n.o 50), d¡rigido a trabajadores que no contaban con Titulo
Profesional, dentro de los cuales se encontraba el señor Jesús Aquino López, al cual solicitó copia
del Titulo Profesional, con elfin de superar la observación realizada por la SOA en el periodo 2006,
asimismo, se les otorgó el plazo de 30 días calendano para que puedan alcanzar mpia de su Título
Profesional.

Designaciones posteriorB al lnfome de la SOA

Seguidamente, a twes de memorándum n.0 G{14}201l de 20 de enero de 20'l1m (Apendice
n,o f04), Juan Salomón Flores Carcahusto gerente general h¡zo de conoc¡miento al señor Jesús
Aqu¡no López Supervisor de Equ¡pos de Protecc¡ón y Med¡ción71 el cambio o traslado de puesto a
Supervisor deOperaclonesy llanten¡m¡ento de la Central H¡dráulica Aricota a consecuencia que
en la Sesión de D¡rectorio n.o 376, llevada a cabo el 18 de d¡ciembre de 2010, med¡ante Acuerdo
n.002G2010/S.D.37&EGESUR por el cual se aprobo el nuevo organigrama de la empresa, con la
finalidad de adecuar el mismo a la nuevas necesidades y real¡dad de EGESUR, pese a conocer que
el referido trabajador no contaba con titulo profesional n¡ habilitación para ejercer funciones.

Posteriormente, mediante memorándum n.o G-0507-20'14 de 7 de mazo de 2014 (Apéndice n.o 106),
Juan Safomón Flores Carcahusto ger.ente general, encargó al señor Jesús Pablo Aquino López el
puesto de Jefe de Centrales Hidráullcas Aricota a partir del dia 17 de mazo de 2014, s¡n que cuente
con titulo profes¡onal y habilitación para ejercer tales funciones, incumpliendo el Manual de
Organización y Funciones (MOF) 2013, aprobado nrediante Acuerdo de Directorio n..003-
2013/Sesión de Directorio 427-EGESUR de 10 de enero de 2013, se requeria pan et puesto de Jefe
de Centrales H¡dÉulicas Aricota, como rquisito Educación '(..)nfrib Nolesionel en lngenhn
Eléctica o lngenierc tlacánico - Elétct¡ico.(...f, Grado académico que no tenía el señor Jesús
Pablo Aquino López; por lo que, tal requis¡to no se torno en mnsidención para la designación del
puesto.

Más adelante, mediante mernrándum G4652-20'15 de 15 de abril de 2015 (Apéndice n.o 107), Juan
Salomón Flores Carcahusto gerente general asigna funciones al señor Jesús Pablo Aquino López72
de Jefe de operaclonss y [tlantenimiento de la Central Hidráulica Aricota al mismo üempo hace
de conoc¡miento que en la Sesión de oirectorio n.o 475, llevada a cabo el 18 de diciembre de 2014 y
mediante Acuerdo de o¡reclorio n.o 03&2014/S.D. 47$EGESUR (Apéndice n.o l0B), se aprobo el
nuevo Organigrama de la Empresa, el cuadro de As¡gnación de Personal (CAp) y el Reglamento de
Organización y Funciones (RoF) mn la finalidad de adecuar el mismo a las nuevas necesidades de
EGESUR; pr tal motivo, se ha actualizado el Manual de Organizac¡ón y Funciones de Egesur
aprobado en Sesión de Directorio n,0 479, de 11 de febrero de 2015, mediante Acuerdo de Directorio
n.0 00S201lS.D.47$.EGESUR(Apéndice n.o 109), señatando to siguiente:

'Por lo indicado, alcanzo a usted su Manual de Funciúes del cargo asignado que viene
deseweñando:

caqo Ge$nc¡a de qu¡en doponde Condición
lefe de opa@¡ones y

lvhden¡miento de las C.H. Aricda.
Aerencia de Ptducción De canl¡anza

En dirp dGrIE'|b señdó b¡tdltstb: '1...)
E0§¡€ r,o, a pú bl0l do l*wú N1l tñd tE s¡ú ,Dtáú arAreslo do S¡4srvÍror d0 Qorscb.Dsyltánbl¡irr*,lo de la C.H. Ari6,td,úFffio dol kb de 16cÁ,úalos lliú,uftf6 b Arlxla& b@eraiade P.fd.ñ¡ór,, doüe/rÁ? ¡u,tertrg, erArar¡by eqr¡ioos aú,adat
a s) dg| tufro úl phzo solabó. Pra itl eÉdo, so lo llf,r@ enbf{a & sr u6¡/td ú ügü¡tú¡t y Fúcttr§ et prasto as¡¡raao,
¡Íeffi.aatnú@'tT6rysü&dy(,i&beta,,w$afi aig,1ú, @t*dlú .Elae¡r" @n tú a qloA e«a Adx*t eawa pa
orbgD e bs frus e,rpssai*§'
C+ pr€r*a qlE d ¡¡e6¡o qüe vE|h dosúpdlaüo era de Sqavisor de Pneccjón y tilsdilóo §Enado ñlodÉlb [t€nE ándum n.. G1 'l Í F
21tr8 d€ 13 deFÍo é 2008 (Ap&dbr nJ 1051.

De{¡ndo cqm J€fr de oler¿dot€§ y irrboi erlh de t6 C€$tdes H*,r&tia Aricob m€dia# m€rmr&dum n.. q)652-2015 de t5 d€
aM & 2015, h6h h &da f¡qpÉrdbe rJ t07).
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übe salalar que ust€d nantendrá las mismas condiclores renunerclivas, dobi€/l,do cunplh
con /as furciores establecidas en d¡dto d@umento. "

Tal asignación de func¡on6 se conval¡da mediante Convenio de i¡lodiñcación de Estruclura de
Remuneraciones, suscrita el 1 de mayo de 2015 (Apéndice n.0 1f0), entre Juan Salomón Flores
Carcahusto gerente general y el señor Jesús Pablo Aqu¡no López, se especifica que a partir del I de
mayo de 2015, el trabajador esume el puesto de Jefe de operac¡ones y ftlantenimiento de las
Centrales Hidroeléclricas Aricota, asimismo, autoriza rnodifrcar la estructura de las remuneraciones
que percibe el trabajador acordando que a partir del 1o de junio de 2015 los mnceptos denominados
como: Bonificación por :Campamenlo, Carga Familiar Conyugue, Carga Familiar Hijos y Alimentaoón
Principal, asignados por Egesur con anterioridad a la designación en el referido puesto de confianza
en forma mensual, y el mncepto de Asignación Vacaclonal, mmo asignación anual pronaleada;
quedaron inmrporadas a su Remuneración Básica.

Respecto al C¡nvenio de [,lodificación de Estructura de Remuneraciones, se consultó a la Jefa de
PenonalT3, sobre el marco normativo para la designación del señor Jesús Pablo Aquino López, para
el puesto de Jefe de operaciones y Mantenimiento de la Central HidÉulica Aricota, en respuesta a
ello con documento n." GAP-l7í21UJECS de 17 de junio de 2022 (Apéndice n.o 1ll), ta Jefatura
de Personal precisó que: "(...), Se ha procdido a efectuar la revisión de la ¡nfomacion que se
nantiene en el Area de Pe§onal y no se cuenb con elgún docunento sustentetorio en relación
e su requüimien&,, solo ten'tendo en custodie lo que vieñe en su Legajo Personal, (...) ", (Énfas¡s
agregado) indicando asi que solo se tiene la información del Legajo Personal del trabajador.

Asimismo, precisó qu e: "(...) se puede manifestar que sa hafuie tomadrc. en considüeción ettiempo
de experiencia y conociniento Técnico que posae el trabe¡adot; puesto que en esas fechas se
estaba validando la infonnación para la lmplementac¡ón y Cert¡f¡cac¡ón de la Norna ISO 9001 :201 5;
el cual abarú todos /os procesos y sedes de la emprcsa, contando con un Slsto¡na de C,atidad

alinedo a la nueva vefsión de la m1ncionada Norma, que trfr consigo una se/,e de reguisrtos de
cumpliniento. 1...,)' (Resaltado nuestro). Por lo que, se conobora que no fue aplicada ninguna
normativa Intema de Egesur, así como ningún lineamiento de FONAFE vigentes en el periodo 2015,
para la designación del señor el señor Jesús Pablo Aquino López, para el puesto de Jefe de
operaciones y Mantenim¡ento de la Central Hidráulica Aricota.

Consecuenternente, se mnfirma que Ia figura de Convenio de l\,lodificación de Estructura de
Remuneraciones, no se en@ntraba sustentada en algún marm normativo, por el contrano, el marco
normativo vigente conespondía era el Procedimiento intemo de Egesur AP-PRO.01 Requerimiento,
reclutamiento y selección de personal vesión 01 vigente desde 29 de enero de 2015 hasta el 23 de
d¡c¡embre de 2015 (A¡Éndice n.o 112), que normaba la incorporación de personal a Egesur en los
niveles de jefaturas o Euivalentes, funcionarios. profesionales, administrativos ytecnims, ya sea para

ocupar una plaza vacante o para reemplazo temporal.(,..) a tray& de proceso de selocc¡ón interna
o oxtema, cuyo alcance precisaba:

'(...) El prwdimiento abarca en su aplicaión a la sele(r;ión del personal que se requiwe
incoryorar a la empresa u lc niveles de jefaturcs o equivalentes, funcionat¡as, profesionales,

administntivw y técni6, ya sea parc ocupat una plaza vacanto o parc eemplazo temponl.
(...r.

En ese mismo sent¡do, la norma ¡ntema precitada señalaba que el proceso de selección púbico se
desanollará conforme a los princ¡pios de legalidad, veracidad, transparencia, acceso a la información

0(
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e igualdad., además prec¡saba que durante el proceso de selección se efecluará la verificación de
los datos proporc¡onados por el postulante en el Cunículo Vrtae y mnforme a la actividad 16 el comité
de selección designado para dicho efecto revisa los expedientes recibidos para seleccionar los
postulantes que cumplan con los requisitos minimos exigidos de acuerdo con el Manual Organización
y Funciones (MOF)75.

AI respecto, con la final¡dad de verif¡car si se desanolló un proceso de selección intemo o externo, se
solicitó información7o al Jefe de Personal, sobre el proceso para cubrir la plaza de Jefe de Operaciones
y Mantenimiento de las Centrales Hidráulicas de Arimta, en respuesta a ello, alcanzó el docurnento
n.' C-AP-15S202ZEGS de 30 de mayo de 2022 (Apéndice n.o ll3), indicando que el señor Jesús
Pablo Aquino López, que actualmente se encuenlra asum¡endo el puesto de Jefe de Operaciones y
Mantenimiento, no ingresó a Egesur por un P¡oceso de Selecc¡ón de Personal, sino por una ejecución
de un Plan de Extensión Profesional, y que a lo largo de su pemanencia en Egesur ha venido
asumendo diferentes puestos, deb¡do a la promoción derivado de una encargatura en el puesto.

En consecuencia, Juan Salomón Flores Carcahusto gerente general al momento de realizar la
promoc¡ón y/o designación del penonal, debió tener en consideración que el ingreso a ocupar cargos
de confianza establecidos en CAP, se desanollaban a traves de concurso ¡nlemo o extemo y que
además debia ser ocupado por personal que cumpla el perfil del cargo, estando dicha plaza
considetrda en el Cuadro de As¡gnación de Personal -CAP aprobado por Acuerdo de Directorio
n.o 03&2014/S.D. 475 de 18 de diciembre de 2014(Apéndice n.o 114), ta pemona designada en et
puesto debia cumplir con el perñl apobado por el Directorio de Egesur y registrado en el MOF, tal y
como lo establece el numeral 4.2.2 de la Dkectiva de Gestión de FONAFE aprobado mediante
Acuerdo de Directorio n.' 001-2013/00&F0NAFE de l3 de junio de 2013, cuyo numeral precisa:

1.2.2 Cuadrc de Asigneción de Psrsonal (CAP).
(. .)
"Todo cargo del CAP debe contat con un pert eprobado pot el Dhectorio de la Empresa u
ügeno equivalenta v rcoistado an el üanuel de Oroenización v Funciones filoFt. En et
caso de /os puesros gqenc¡des y cargos equ¡valentes, la Enpresa deberá obselar el peñl
mín¡mo aüobado pü FONAFE, de conesponder. Los ouesfos CAP deóerán ser ocuoados
por psñonal du6 cumole con el oeñl del caruo. "

Por lo que el pofesional designado en el cargo debía cumplir con los rEuisitos estab{ecidos en el
MOF Versión 02 apmbado mediante Acuerdo de D¡rectorio n.' 0092015/S.0. 47g-EGESUR vigente
de 11de febrero de 2015, cuya parte pertinente señalaba:

" DESCRIPCI ÓN DEL PUEST O
JEFE DE OPERACIONES Y MANTENIMIENTO DE t,iAS CENIRATES HIDPÁULICAS DE
ARICOTA
E Roguislos
1. Educeión
frafu pml¡§ional en lng6//,ieña Eléctice, lngeniuía nfr;ánice, h,genieñe ll*ánica-
Etócüice, lngeniaña Hactónlce o efines, con colegiafirn hebilileda.'

Sin embargo, el señor Jesús Pablo Aquino López, no conlaba con título profesional, su g¡ado
académico obtenido es de Bachiller en lngeniería Eléctrica, por ende, tampoco contaba con

7¡ A§¡ lo pr€cisa el sub nm€rd 7..l del rumord 7 Noín¿s G6ne¡d6 del Pr!..dirú b i¡tBrp ds Eg€sur AP-PRO{I Requerimienh, r€dubm¡ab
y s¿lqih de p€lsoñal va§ón 01 vi¡€nb di6de 2€ de glso de 2015 hasü d 23 de dijflür ds At sñ Corlhrm lo edatlocia b dilirad 16 del rublo 8 dd PrE€rfminb ¡nEno de Eg€sur AP+RO{I RoquerkÍeab, lEd¡b.r*ob y sdscción de
püsorld veEih 0l vEctte desde 29 do sEro de mls h6b d 23 de d¡ci tfEdo 20j5.

75 ¡rediab dcio n.' 16Sm22{C|EGESURn905 de 25 d€ mayo de 2022.

€G

lnforine de Cont ol Esp€ciñco tf fiGA22.2.39()'SCE
Periodo do 2 d. énelo do 2f)l5 a 29 de dlc¡ombre de A2l
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mlegiatura habilitada, pues así se verif¡có en su legajo de peGonalTT, evidenciando que solo existe
una mpia simple del gtrdo académico de Bachiller con mención en lngeniería Eléc{rica (Apéndice
n.o 115). De la misma forma, se realizó la consulta en el portal Web de la SUNEDUT8 donde se
conobora la carencia deltítulo como lngeniero Eléctrico; igualmente se realizó la consulta en el portal
Web del Colegio de lngenieos del PeruTe, donde no se encontró rqistro,

En ese mismo sentido, Ia comisión de contml sol¡citó informaciónm a su casa de estudios, la
Univers¡dad Nac¡onal de lngeniería, en atención a d¡cho rEuerimiento emit¡eron el oficio n.. 151-
2022-UNl/SGtuGyT de 6 de junio de 2022 que mntiene el ¡nforme de la Unidad de crad6 y Títutos
n.' 151-2022-UNUSGTGyT de 6 de junio de 2022 (Apéndice n.. 76), en et cual indicaron que tiene
el grado en ingeniería electrica otorgado el 22 de mazo de 2000 mn registro n.' 21062-8, registro
que conesponde al grado de Bachiller en ingenierla eléc'trica otorgado por la Universidad Nacional
de lngenieria, mnsecuenlemente no mntaba mn olegiatura habilitada para ejercer funciones como
¡ngeniero; pese a ello, fue designado como Jefe de operaciones y l\,lantenimiento de las Centrales
Hidráulicas Aricota mediante Convenio dé ltlodificación do Estructura de Remuneracion$ no
contemplada en la normativa v¡gente, cuando las incorporaciones de personal a Egesur debia
desarollarse en el marco de la legal¡dad es declr med¡ante un proceso de selección intemo o extemo
con transparencia e igualdad de oportunidad.

No obstante, dicha circunstancia era de conocimiento del Juan Salomón Flores Carcahusto gerente
general, quien en su condición de gerente de Administrac¡ón y Finanzas comunico al referido
trabajador el informe S0A con documenlo n." A- 159-2099 de 16 de mazo de 2009 (Apéndice n.o
50), y exhortó a tramitar su título profesional conespondiente. No obstante, Juan Salomón Flores
Carcahuslo gerenle general mediante Convenio de ltlodificación de Estrüciura de
RemuneracionB, suscrita el I de mayo de 20'15 (Apéndice n.o I l0), conviene (acuerda) en que el
bachillerJesús Pablo Aquino López, asume el puesto de Jefe de Operaciones y Manten¡miento de
las Central$ Hidroeléc.trices Aricota a partir de 1 de mayo de 2015, sin mediar proceso de
selección conforme Io eslablecían las normas intemas y s¡n que dicho servidor cumpliera con los
rEuisitos minimos para ocupar el puesto de Jefe de operaciones y Mantenimiento de las Centrales
H¡dráulicas Aricota.

Aunado a ello, sin cons¡deBr normal¡va de carác1er general como la Ley n.. 28858, Ley que
comp¡ementa la Ley n,' 16053, Ley que autoriza a los Colegios de Arquitectos del peú y al Colegio
de Ingenieros del Perú para Supervisar a los profesionales de arquitectura e ingenlería de la
República, cuyo artículo 1' el cual dispone, que todo pmfesional que ejeEa labores propias de
ingenieria rquiere poseer grado académico y titulo profes¡onal otorgado por una universidad nacional
o extranjera, estar mlegiado y enmntrarse habilitado por el Colegio de lngen¡eros del Peru81.

, Remiüdo por la Oficiaa d€ Pq§onat medi$ts doqnento n.. cAp-05t2022lEGS de 21 de febreo d€ m22 (AÉnd¡ce n.. 1 3),r hQs//cÍ¡n€6.s¡¡nedu-gob.po,r hQ§:/cirvüt¡aldp.oq.pdbb¿col€S¡xin¡/€b/e¡Enoicdtsillrco¿/¡ l¡Ld¡alb ofdo n.' í5&2O22OC|-EGESURI}905 de 17 d e ñs:fo & 2022.a Lsy n.' ,|6053, 
tey q-B a¡biza a 16 Colegils de ArqJib.bs dd Peru y al Colog¡o de lnslfrirG dd Poru par¿ Sup€nisar a to6 pofesicñal€s de

arluite.tJr¿ e tBqÍeÁa d€ l¿ RE{tUba, reqri€rB qje bdo prchs¡onal que si€aa láores propias d€ ¡n$ni€ria requielE p6eor qr¿do acadánk¡
y titJlo prcf€§icnal ob.gado por una univolsld rlacturlal o ertr¡laa, esbl coleg¡ado y anonfase lr*iUaAo por el Col€gio ¿e tngenbos dd
Perrr, esbbloce en 9¡ slh¡¡b I' lo s¡guigtb:

1...)
g@U!:Pr4ubtu pn d al'frlclo !,alrk,¡ t
Tú No&di0/d qw eidza lslJpres W4 b lngonieda y do dc{f,ñia de b t$grierla, de frJotú a ta Ley EE atoñ2a a bs Cobg¡os

d0 4jgtibcfr§dol Peir y dooqio ú lryn¡e¡os úl pt,í¡ pd8 s¡pervis a bs p.obsinrrbs h kq¡todna e tngorierta de h
Rep¡1rft¿ l{' ,6053, túúhra wt onú aced/l,ko v fintb úotl.k,/tal ol¡,tú/at,o ú¡ utta t ¡fuaÚHad n,ch,¡,at o

Sor¡ árnóilos óf oir.&o p,olrs¡r¡d ó f¡lE tbrD, orrro oüos, bs súuhr,lgsr lEt rEsalbdo y suOayaió es nLcsto¡
(...t
i) Oürd, rabDLcüo o¡,. daóarr, 3ar coraoradoa ba orofarbmraa iiroar&rpa. ,Éfuldor ot Í,lar&roo üÚr¿narllr oui ga

at u tañ aL¡Gle,fu. a¡ lot,¡tE (,(,úlI,llf,úa o tod.,. th¡te. o prBl€n sorvirN l€rpor¿fus núzü16 fÁ,hr[c§, eo b
orytió.tl sElicbseñ b qidhra (...l,.racak¡. ol*tol,rénl.í-./,lñnt¡. t,br,,nlr* iq,ff,,l..J Érhjs 4,rgado)

eG S

lnlorme de Control Especif¡co lf 010-2022.2.39()'SCE
Pedodo de2 do onorc do 2015 r 29 de dic¡oñbrs dé 2021

?
?
tr



c036
-t) rn coNrnlronía

\=- c$rrr.{ rx r,r rrñJBrl(^ ot( ?E¡Ú
eoesur

Pág¡n! 35 do 7'l

En ese mismo tenor, la norma acolada en el artículo 4'dispone que el certificado que acredita la
habilitacftin debe ser exigido a todo profesional que desempeñe carg6 en actiüdades inherenles a la
ingen¡eria en ent¡dades privadas, públicas o independiente#

Asimismo, elReglamento de la ley n.'28858, Ley que complementa la Ley n.. 16053, Ley que autoriza
al Colegio de lngenieros del Perú para supervisar a los profesionales de lngeniería de la República,
aprobado í€diante Decreto Supremo n.' 016-200&VIVIENDA, sobre los requ¡s¡tos para el ejercicio
profesional de la lngeniería y certillcado de habilidad, acotado en el artículo 4' precisa que toda
ent¡dad públ¡ca o privada y empleadores en general que mntraten lngenieros para ejercer actividades
de lngeniería €tán obligados a exigir previamente el Cerllf¡cado de habil¡dads,

En esa misma línea, advierte el Reglamento de la ley n.'28858, Ley que complemenla la Ley n..
16053, Ley que autoüa al Colegio de lngenieros del Peru para supervisar a los pofesionales de
lngenieria de la República, apobado mediante Decrelo Supr€mo n.' 01G200&VIVIENDA que los
actos desplegados en el ejerciclo de funciones sin estar t¡tulado y no contarcon colegiatura habilitada,
los documentos em¡tidos carecen de validez y legalidads

Es de precisar que el referido funcionario designado en el puesto de Jefe de Operac¡ones y
Mantenim¡ento de las Centrales Hidroelectricas Arimta, se mantuvo en el cargo hasta la actualidadj
no obstante, que el Órgano de Contol lnstituc¡onal de Egesur mediante orientac¡ón de oflcio
n.' 091-201&OCI-EGESUR de 19 de abrilde 2018 (Apéndice n..48), mmunim a Egesuret resultado
de la revisión efectuada sobre "Requisitos minimos establecidos en el MoF y normatividad vigente
para ocupar cargos en la Entidad" con el riesgo siguiente:

I
?
F

@

Ley n." 16053, Ley que auM¿a a lG Col€gi¡s de Arqulsci6 del Pen, y al Colegio de lngenÉ¡os del Peru pars SupeN§ar a tos profesioi¿l€§ de
¡rquitect¡r¿ o ¡rlg€il¡§la d€ h Rep{rb¡ca, rcqu¡dE que bdo p.of€sboal que e¡,r¿a laborss propias de ¡¡lg€n¡üia r€quiere pceer gr¿do acadúnico
y üt lo profe§inal úrgdo por um uri'/nsirad n¿cixd o o¡t'a!$¿, esE @iado y ánontarse tr*ittOo por el Co¡e¡o de lngenkxG dd
PerF, e6labloÉe €n s¡¡ artlculo 1' b sigu¡ente:

Mlglut0.tdfrcú th n bcitt,
El csb'tú ER aodila la hdttt¿'ci¡,]. (Ceiiñcú de hü¡frarión) sañ ox¡§/iio a tú pntuional qb d€sentrf,ñe c¿rlos e, ,ctil,iraós
¡nlweñ§ r la irpuigda ngn dadas p¡v€d€s, p¡brcas o ne¡f,dia¡ngs, añn & güdniz{ su situelk. b @Wú y su le¡ifláci)n Wet
eief,rido de la pofutk. (.. )'
Regbne¡b de la ley n.' 28858, LEy que coípleñEnb la LE n.' 16053, LE que autodza al Colegio de l0gctercs del Peú para $pervisr a |os
proftsior|alt5 de lr!€n¡ela ds la Rqúblix, apfobado mediarte Deqeto SupEmo n." 016-200&VwIENDA, eñ su articuto 4'señala lo siguiente:
Añiculo § §otn ol Cottñc,do d. lt bfrki,d
1.2 Íq .n!M üib ca o ptiv?/, y r/¡rol'tdo¡pt ú adra',¡t oú úfi.bn l,ñrht6 úñ úrút ft¡fufu lh tñndlt¡oth atát

dettod Énfdib agrcgado)
Pu€s asl lo s€ñala d RÉgbmE o de la Ley ¡.'28858s apf06ado por Deqtb Suprtjno n.. Ole2()o&VIr'ENDA, e¡ su arlcub S., btcomo s(¡ue:

5.l ¿.r .c{nffi.r ptofr!'¡o/,ab, da.ctt'}t on b Laf y .l pt¿{0/tf. Rqb,,qrlo Ntu *t *¡cl{¡t yéN. y tq.tfitúte sb Nt
he.¡trarq quo c!ñt st ro. ,lqubiur r€rtdrdot ., al .íhuh 3 ht N.r,//rb Rr{/b¡rñnf'. (.. )5.4 Sób hrrd.r, vrfu.r br doqrrrarrf!! d.rúr.dg! da h tc úd pn athñrt dd Wúbm qe c!f,nÉ,n @, b tú¡x¡cdy. ñfiit y et
Ca,ffierdo da H.bl&,d expediú g el wo¡{,/rd¡onb Conseit hp tarf,lñd dgt Cohgio de lI(f,ñons del püú.

5.7. (..)
lr. ¿ot dodr¡rorbr lurcrrl8 p¡ lc.' FtgLsic,ltr| h.{,f,rblo! q¡, ,o ct ori, co, h tn!r,dpct¿,,.r, ol Ctp I co¡l, et Cl,tdfrc.do da
,hbilidd @¡r!',,oñ¡fiúf, tb rldtltt nitein etut ad¡rrrbr¡t yo, l..I (Énfób agrDga&)

lnlorme de Conlrol Especifco M 01 0.4,022.2.390$SCE
Poriodo d€ 2 do e¡olo d.ml5 r ZO de d¡clárnbE do 202i

INCUMPLIMIENTO DE REQU/S/IOS M/NIMOS ESIÁBTECIDOS EN EL MOF Y
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA OCUPÁR CARGOS D E TRES TRABAJADORES, GENERÁ
EL RIESGO QUE tAS ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD NO SE REALICE CON EFICIENCIAY
EFICACIA.'

Dentro de los cuales se en@ntraba el puesto de Jefe de operaciones y Mantenim¡ento de las
Centtrles Hidráulicas Aricota a cargo del funcionario de confianza Jesús pablo Aquino López,
resaltando de la evaluación realizada que no cuenta con Titulo pmfesional, así mmo tampoco cuenta
con habilitación de Colegio de lngenieros mnespondiente, pese a ello, continuó ejerciendo funciones
hasta la actual¡dad, verificando que Juan Salomón Flores Carcahusto gerenle general, no lomó las
acc¡ones coneclivas pertinentes.
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Hechos que generaron la designación a travás de convenio del señor Jesús Pablo Aquino López en
el puesto de Jefe de Operaciones y Mantenimiento de las Cenlrales HidÉulicas Aricota y perm¡tieron
que se beneficie con S/. 701 433,34, por el periodo que ejerció funciones hasta diciembre de 202185,

sin cumplir con el perfil determinado en los inslrumentos de gest¡ón.

Los hechos advertidos habrían contravenido la siguiente normat¡va:

Decreto Logislat¡vo n.'1031 Decreto Legblat¡vo que promueve la eficiéncia de la actiyidad
empresarial del Estado, vigente desde el 20 de agosto de 2010.

Decreto Supremo n." 176-2010.EF que aprueba el Reglamento del Oecreto Leg¡slativo n." 1031,
que Promueve la Eficiencia de la Acl¡vidad Empresarial del Estado, vigente desde el 20 de
agosto de 2010.

"Añiculo 2.- fuincipios Generares
Las Empresas del Estado se ñgen pü los sigu¡entos Nincip¡os:
b) lhubzlidad y Tnnsparcrcia
En la d¡Écción y gestión de /as Empresas y sus /ecursos se debe actuar con imparcial¡dad, tanto
en las adividades que @Íespc/td al de§ano o dd objeto social de las Empresas del Estado,
cono en las acliv¡dadas gua /es sean asrgn adas por el E§ado.'

"Aficulo 6,- Uso de los recurcos de las Emprusas
Los recursos de /as Empres 6 del estado -¡nclu¡dos los de FONAFE- deben ut¡lizase para el logro

de sus oújer,vos er e/ narco de una gestión modema, transparente y efrciute, y en concwdancia
con la polílha Mporativa defrnida pq FONAFE y con los planes sslrarágicos y operativos
conespor'd,antes. Las Emplasas son ,ndependientes enta sí, Nr lo que cada una ha@ hente a
sus obligaclores con sus p/op¡os recu¡sos, en apl¡cación de los pincipios de rcntabil¡dad,
plunlismo e@nómico y responsabilidad liñilada.'

'A¡liculo 19.. Lineamientos para la designeción de Geruttes y Nrsonal de dh*ción
19.1. El prueso de sdeü¡ón públ¡ca y cantratac¡ón de los gq tes y denás N6,onal de dkecaón
de las Empr.esas del Eslado será llevado a cafu pot Servi o por entidades o empresas
espxializadas en sdeclciór' de personal. A tales efecfos, se deüe observar el peñil paíicular
de cada puesto, privilegiando la experiencia del candidato y su lormación ptofesional."

Ley n.'28858, Ley que complementa la Ley n.' 1605:t, Ley que autoriza a los Colegios de
Arquitec{os del Peú y al Colegio de lngenieros del Peru para Superuisar a los profesionales
de aquitectura e ingenieía de la República, vigente a partir de 30 de julio de 2006.

Todo profesional que ejeza labües propias de lngente a y de d&encia de la lngeniería, de
acuerdo a la Ley qua autoiza a 16 C,olqios de Arquitedos dd Peru y al hleg¡o de lng ¡eros

6 S€9ü! doql,¡olb C-AP-21&n¡2IEGS d€ 25 de agosb & 2022 (Aphdice n.'43), alcanzado po.la ofdm de Persqtala la corn¡sih @ conúol
sr r€spuosb al Eqlxrimierb m€dhnb el dcio n.' 012-20224GOC1-EGESUR-SCEm2.

eG S

Ro¿

lnfome de Cortrol Esp€cÍfico tf 010'2,02-2.3S0'SCE
Pedodo de2 de enero de ml5 ai! d€ d¡c¡grnbrs dg A2l
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"Aflhubl..Obhto
El presente Decrdo Leg¡slat¡w t¡ene por objeto pronnvet la efrciqlcia de la Ad¡vidad Empresarial

dd Estado, principalmer:lte en lo que se refrere a sus pnnclpos, naturaleza, organizaciótl,

Nndu@¡on, funaones, gpsfór, reculsos y su vinculación con /os Sslemas Admrhistrativos del
Esfado.

Para tal efú0, se eslablw d,bposiaones gue ó¿rscan $oñover una gestion efrcietÍe y autónoma
y un sistema de antrol adecuado, en un conbrto de transparencia.'
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del Peru para surf,Nisu a los profxionales de Arquitúura e lngenietía de la República N' 1 ñ53,
rqu¡üe pos€ie,t grado acad$ni@ y tftulo ofesional otoeado pu una univetsidad nacional o

ertfanjen debidffiente nvalidado en el pals, estar colegiado y en@ntratse habilitado pü el
Cologio de lngen¡ercs delPeru. Son ánbitos delejercicb profes¡añal de lngaúao, entre dros,los
siguientes;
(...)
b) Queda e§ablqido que deberán ser cdegr'ados la profesionales ingenrbros, lnclurdos los

ingenieros exttanjü§ que se encuentrcn ejerciendo, qt fuma dependiente o indeqndiente, o
p/esre, seMc,os temponles realizando esfudios, 1...), el&rica, eledronecánica, elúrónica,
telecD¡nunicaciones, (...)
(...)

Atticulo t Cerllffca& de húilibcion
El eiifrcado que acrdita la habiftació¡1 (&nifrcado de habilitacián) será exigido a tdo
profesional que desernpeñe cÍ,rgos en adividdes inherentes a la ingeniaía en ent¡dades
pñvadas, Nblicas o independíentes, a fin de guantizar su situación de cdegiado y su habil¡tac¡ón
para el $ercicio de la profesi&t. ( . . .f

Decrelo Supremo n." 016-200&VMENDA que aprueba el Reglamento de la ley n.' 28858, Ley
que complementa la Ley n.' 16053, Ley que autoriza al Colegio de lngenieros del Peru para

superisar a los profesionales de lngeniería de la República, vigente desde el 7 de junio de
2008.

"CAPTIULO II
DE tOS REQU'S'IOS, CERNF|,CADO DE HABILIDAD, Y EJERCICIO DE LA ACTMDAD
PROFES'OI\,At
Artículo f Requisitos para el Ejerciclo Prolesbnel de la lngenieñe
Toda pe$ffia que ejeza labares propias de la lngen¡aía rquiere
a) Poseer Grado académico y Titulo Profesional de lngeniero, dorgado pr una universidad del

tefiitoio Wruano o fuera del misno, debidanente revalidado a efedos de su eiercicio en el

Peru.

b) Contar cu Número de Reg§ro en el Ubro de Maticula de los Mienbros del Colegio de

lngenieros dd Püú, q addante el ClP.

c) Estar habilitado pot el ClP, seg()n el Esta¡rto del c,olegio de lncf,n¡eros del Peru

A¡lhulo tf str,brc el Cetu'frcedo & Húilid8d
4.1 H ceftiñcado de Habilidad es el dxumuto que acrdta que el prcfesional de lngenier¡a

se enaontn húilitado pot el CIP para el ejüacro de su adividad y * emitido por su

rxpúivo hnsejo Dep aftamental.

4.2 Tda entidad pública o yivada y empleadorcs en general que contraten lngeniercs para

e¡ücer adividades de lngenierla están obligadr§ a eigir prev¡anrF'/tte d C*ttifrcado de

habílidad emitido pü el respedivo hnsejo Depa anenlal del hlqio de lngen¡üos del

Peru.

(...r

Código de Buen Gob¡emo Corporat¡vo para las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, aprobado
mediante Acuerdo de Direclorio n.o 002-2013/003-FONAFE de 8 de mazo de 2013.

"L6. fuincipb N: ltecenis,r,os ds dosigneción de geren&,s

La des¡gnac¡ón de gerentx debe ceñirse a peñles paft¡cular§ del puesto, /os cuales son

revelados de nanera pública y Nt los que se yiv¡leg¡a /os a/fos esfándares de fumacion
profesional, re@nocido prestigio, sdvencia üca y noral, asi como de expenencia en

organ¡zac¡ones, sedores o aclividdes similares a fos que se desenwetve la EPE.

§6 S $s

inloí¡o dc Control Esp.cifico if 01 0.ft22.2.390tSCE
Periodode 2 dc eiero de2015 a 29d€ d¡ciorñbre & m2l
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Conespotde al ürccfuio designat a /os gerenfes de maneru opo una, dentro de los ptazos

señalados y respeá/nú los peñles definlfus pan la psbión.'

Directiva de Gestión de FONAFE aprobada mediante Acuerdo de Direc{orio n" 001.2013/006.
FONAFE de l3 dejunio de 2013.

,CAPI|ULOIV

GESTÓ'{DEPERSO'I'AI
1.2. Conta8,cián de personal
4.2.2. Cuadro de Asignación de Perconal (CAP)
(...)
Todo caryo del CAP debe contat con un peúil aprobado pot el Ditoctoio de la Empresa u
órgano equivelente y rcglsüado en el enual de Orgeni'f,clón y Funciones (HOF). En elcxo
de los puestos gere/,cialx y cargos equivalents la Empresa deberá obseruar el peñl minimo
aprobado pü FONAFE, de conesponder. Los puesfos CAP deberán ser ocupados por
personel que cumple con el pedil del ceryo."

Direc-tiva Corporativa de Gestión Empresarial, aprobada med¡ante Acuerdo de Directorio n.o
003.201U00&FONAFE de 26 de junio de 2018 y modificada mediante Acuerdos de Dhectorio
n.o 002-2018r01l-FONAFE de 5 de diciembre de 2018 y n.o 003.2021/OO&FONAFE de l0 de mayo
de2021.

"E.1. Hemnbntas de Gesüón
(...)
8.1.1. Perfilx de pu*tos
Todo puesto señalado en el CAP debe contat con un peñl de puesto desuito en el MOF, bajo
fomdo xlablecido por FONAFE.

Las empresas deben @ntat con un Manualde Peñles de Puestos pu hmpetencias, apnbado
por su Gerencia General, considercndo /os reguislos técnicos y de conpetenc¡as mínimos
requaidos para cada pu6§,to de las catryñas ocupacifiales.
Los puesfos del CAP deben sor oÚpedos por peñ'o,,as guo cumplen con el peñl del
cargo."

Lineamientos para la Selección de Gerentes y Cargos Equivalentes de las Empresas bajo el
ámbito de FONAFE, versión 01 aprobados mediante Resoluc¡ón de dirección Ejecutiva n.0 015.
2013/DE-FONAFE de fecha 18 de febrero de 2013 y publicado el 15 de mayo de 20'13.

"üjetiws Especifrcos
Mediarte 16 prcseñ§ lineam¡entos se pretende:

1. Designar getentes, ptivileg¡ando altos estándares de fomación profesional, reconoc;ido
prxtigio, asi cono experiencie en oryan¡zecionos, secfores o acüyidades sr:mila¡es a /os
guo s0 deserryuerys la Empr*a a la que bni¡daÉ sus §oryícbs,

(...r
1" Etapa: Defrnblón de Peúihs
( ..)
En base al peñl aprobado por el Diredoño de FONAFE, las Enpresas solo púrán incomorar
rquisitos ad¡cionales, sean rhdlspensab/es o deseables, que se encuonf?,n etineedos a las
henanlontas de gestiín de la Emprese. Si el peñl aprobado pw FONAFE excede de lo
aprobado en las heÍan¡entas de gestión, /as Empruas deberán teal¡zar las adudizaciones y
nod¡frcfrcio¡tes necesa¡ras a dichas henamientas para que se cuenle con la alineación
conespüdiente.
(...)

.§ Süe

lnlonne de Contrcl Esp€clflco tf 0,l0.202.2.39{$SCE
Periodo do2 d9 €nelo de Al5 ¡A dodlcl.rnbtr de a)21
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(...)

Sin emüargo, h Empresa una vez óesignda h persona que wupará la posrcíó4 se
encontará en la obligación de realizar las w ficacbnes adhionales que considere
convenienae prwie e la contetación del candidato seleccbnado,"

anual de Organización y Funciones Versión 05 aprobado mediante Acuerdo de D¡rectorio

N'05+2017/S.D. 5¡I9.EGESUR vigente desde el l4 de diciembre de 2017.

" DESCRIPCI ÓN OEL PIJ EST O

JEFE DE COMERCIAUA1ÓN
E Regu,srfos

1. Educaciótt

Trtulo proÍesional en lngaúuía EláÉtha, lngenia a Üecánica'Elécfice o elinas, con

cotagietun hebttiEida y deseable esludlo§ concluldos de Maestía en tenas de gest¡ón de

empresas u otros a,ine§ alcargo.'

ttlanual de organización y Funcionee vefs¡ón 03 aprobado msdiante Acuerdo de Directorio l,l"

003-2016lS.D.fllEGESUR vigente desde el 29 de enero de 2016

" DESCRIPCIÓN DEL PU ESTO

GERENTE DE ADMINISIRAC,ON v FINANZIqS

E Requisrfos

1. Educaciüt
ftuto profes¡onat en Admin:tstrac¡Ón de Enpresas, lng€,:,iería lndufiial, EÑnomía, Arhbilidd,
tngniaia rk S¡stf,nas, tngenierta Etéúica, lngwiaia MecániÉ o afrnes, @n cologhtuñ

h;bi,ida y esfrdios anctuidos de Maestrta en Administraciüt de Empr,ods/ Gestión

Enpresañal o añne;s'

"l.ONETNO,-

' DESCRI PCIÓN DEL PU EST O

SUBGERENTE DE PRODUCCIÓN TERMICA

E ReguisÍfos

1. Educ*iótt
rÑ)bÜolesionetenlngenMiaEtécüca,llecániceolngenieroÜ*ánicoElácÜlco,c1n
,it g,it 

" 
habititada y áeseabla eludios concluid§ de Maestría en Producaón' Energía'

Maitoúnia o, Gesf,ón de EmplBsas u otros afrnes alcatgo'

¡lanual de ofganización y Func¡ones vsrsión 02 aprobado mediante Acuerdo de 0lrec'torio N'"

009-2015/S.D.47g-EGESUR vigente de 11de febroro de 2015

.DESCRIPCI ÓN DEL PU ESTO

JEFE DE OPERACIONES Y MANTENIMIENTO DE tAS CENIRATES HIDRAULICAS DE

ARICOTA

E Requis,tos

1. Educxiüt
r¡tu,a pro¡f§añá, en hganhña Eléctica, lngenieña llecánic1 lngen'aria ¡ecÁnice-

Eléctia, lngur:cñe Etecttónica o zfnes,, con cotery,istun hebltl&,de" '

Procsdimlento AP.PRO.o1 Requerimiento, feclutamiento y selección de personal verción 0l
y¡gente dosde el 29 de enero de 2015 hala el 22 de diciembre do 2015

lnloíno de Control Erpeclñco }f UGAZ'2¡SO+SCE
Periodode 2 de €nero d.2015 á 29de d¡c¡ombre de 2021
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El presente pro(f,díniento tiene cono objetNo estab/ecer /os pasos a segu¡r Pere la salección da

Nrsonel idoneo pan cub r una plaza vacaate en EGESUR o para la suplencia tenporal de un

trabajador, en función a los requerimientos y competencias del peú¡l del puesto.'

SPROCEDIMIENTO
8.1 Descripción del procediniento
16. Revisa los expedlenfos ,ocibidos pera s elecc¡oner l8 postulentes que cunptan con los
requisitos ninimos erigidos de acuerdo el llanual de Organizecián y Funciones (ttOF) Y

EL Requañniento do Perconal (AP#OR01)

Procedimiento AP.PRO-o1 Requerim¡ento, reclutamiento y selección de personal versión 05

vigente desde el 6 de oc{ubre de 2016 al 26 de junio de 2017'

"3.4. Setecchn Dhecta. - "Proceso en el que un solo postulante, que cumPle el peñil de

puesfo, es se/eccion ado para cub de manen temponl un puesto de trabah hasta que el tilular

del m¡smo se rein@ryüe o hasta culn¡ne el respeclivo prueso nncwso'

,7, IVORI'IIS GE'VERALES

7.7 Los cand¡ddB serán evaluados q cuanto a su duceión, fomaciÓn, habil¡dades y

expeñer,cia, s({/ún et perñt det Puesto et qua posfr,tlan de acuerdo et rlenual da Oryenh8,c¡ón

y Funciones vigente.'
(.. )
l.iO AAa faso del proceso de seleeión, 6 dech, ta evaluación de los docunentos de los

posfulanfes, lw ex*nenes y la enbevista persona¿ 6 elim¡natoia.

"8,PrcCEUilENTO,.
8.1. D$cttpción &l üocediniento
Tebla 1: del 8.1

expuesto, ocasionó afectación a la legalidad, transparenc¡a y probidad, limitó el cumplim¡ento de los

objetivos de la selecc¡ón y mntratac¡ón de funcionarios de confianza y la po§ib¡l¡dad que Egesur cuente con

profesiona les idóneos, incidiendo en la mnecta adm¡nistrac¡ón y gest¡ ón, permitiendo que se beneficien con la

percepción de remunerac¡ones del puesto porun monto totalde S/ I 97

indispensable para ingresar a laborar en Egesur.

Tipo da
actividad

RegístroAct¡v¡dedRssponseóre

(...)

Cusfodia. DeumentaciJn
de bs
@ñ¡datos

14. Revisa /os documorfos

seloccbrar los posfulanles que cunPlen con

los rcqubilos ninimos exigidos de acuado al

tlanuel de Oryenlzación y Func¡ones 0lOA y

et rcqueiniento de PeJ !?|!&t9&EL-

rec¡b¡dos pan
Conit' de

Selecúón de

Personal

lnfodñs ds Controt Espoc¡l¡co $ 010'2022'2«)0'SCE
P6íodo de 2 de onelo ds 20i5 a 29 de diclornbn de 2021

4 334,33, pese a no cumplircon el perfil

q
?
tr

Términos de Refercncia para la contratac¡ón de servicios generales AL-F0R.02 VerB¡ón 02

de 8 de matzo de 2017.

"L{ Resurhdos esPeredos
A. Ltste de candidelos
(...)
Ló candruatos deberán aproxinarse at peñl definitivo de/ puesto raquendo. sin embargo,

tán¡¡én púrán praentar candidatas que s¡ b¡en no cunptan al 100% con el peñl definit¡vo

sean con§derados cand¡datos potenciates para el pueslo requeido, Pen tal aleclo le

iipresa xpfrjatizaaa deberá especilicar /as cons,'d0recio,,es del caso y precisar

porque consideró al candidato Potencial pata el puesto'
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Comentarios de las personas comprendidas en los héchos específicos presuntamente inegulares

Las personas comprendidas en los hechos expueslos, presentaron sus comentanos y/o aclaraciones conforme

se detalla en el Apénd¡@ n." 116 del lnforme de Control Específico,

Evaluación de los comentarios o aclaraciones de las personas comprendidas en los hecho§

Se efectuó la evaluación de los mmentarios, aclaraciones y documenlos presenlados, mncluyendo que no se

desvirtúan los hechos comunicados en el Pliego de Hechos. Asimismo, la referida evaluación y la cédula de

comunicación y notificación, forman parte del Apéndice n.'116 del lnforme de Control Especifico y que se

resume a continuación:

¡.1 Ro¿

1. Juan Salomón Flor€3 Carcañu3to, identificado con DNI 29372989, en su calidad de Gerente General,

designado en el cargo mn Acuerdo de Direclorio n.' 00&2011/S.D.38SEGESUR de 28 de abril de 2011

y ceéado del mismo mn Acuerdo de D¡reclorio n,' 03&2020/S.0. 6lGEGESUR de 15 de iul¡o de 2020

ilpén¿¡ce n.'117), a quien se le mmunim el Pl¡ego de Hecho§ med¡ante cédula de notificación

electrónica n.' 0O'I-2022-0C|-SCE-EGESUR-T de 13 de setiembre de 2022; (Apénd¡ce n'' 116), y

presentó sus comentarios y/o aclaraciones a traves del documento s/n de 20 de setiembre de 2022' en

diecisiete (17)fol¡os (Apéndice n.' 116).

Como resultado de la evalurción realizada a los comentarios formulados por el señor Juan Salonón

Flores Carcahusto, cuyo desanollo mnsta en el apéndice n.o 116 del lnforme de Control Especifico, se

ha determinado que ng desvirtúa su participación en el hecho con evidencia de inegularidad, toda vez

que en su calidad de gerente General validó el perfl de puesto por competencias para el puesto de

ünfianza de Gerente dé ndministración y finanzas (Apéndice n." 6) y sol¡citó al D¡rectorio la aprobac¡ón

del mismo a través del documento oG{34G2017/EGS de 21 de febrero de 2017 (Apéndice n.o 7),

incorpo6ndo requ¡sitos tales como: 3 añc en el sector energia, así cono ¡d¡oma inglés nivel internedlo

y eclOtfrce nivei avanzado que excedían los requisitos establecidgs, en el Manual de Organización y

Éunc¡ones (henamienta de gestión de Egesur) requis¡tos que además se adecuaban a la experiencia

obtenida pr elcandidato Zhózhik Huam Arenas en Egesur, propiciando con dicho accionar que el perfil

inicial de puesto por mmpetencias que val¡dó y propuso al Directorio sea aprobado y luego validado por

FONAFE, constiiuyendo el perfil definitivo mn el cual se inició el proceso de selección del puesto de

gerente de Adm¡nisttrción y Finanzas..

Asimismo, en su calidad de gerente General suscfibió el contráo n.' 062-2018-EGESUR de 1 de agosto

de 20tB úp¿n¿¡ce n.o 78),-denominado 'Contrato de trabaio a plazo fijo en la rnodalidad de interino',

para ocupaielpuesto de mnfianza de jefe de Comercialización a favor del bach¡llerMarm Antonio Pizano

Lazo, nabienOó ampliado dicho contrato mn tres (3) adendas, suscritas el 31 de octubre de 2018, 31 de

enem de 2019 y 30 de abril de 2019 (AÉndice n.o 79), con quien manluvo una relación laboral desde el

8 de mazo de 2011, cuando le asignó d pueslo de jefe de Comercializac¡ón mediante memorándum

G-0561-20.11 de I de n6'2o de 2011, (Ap¿nd¡ce n.o 53), reiterado mn memorándum G0174-2013 de

18 de enero de 2013 (Apéndice n."55jpese a que tenia pleno conocimienlo que no contaba con tílulo

pofesional en lngen¡eríá EÉctrica, Mecanio - Eléctico o afines,Gasicomo no contaba mn colegiatura

irabilitada segúnio requerido en el MOF ügente, soslayando la Ley 28858 y su reglamenlo y que d¡cha

condición erá necesaria para el eiercicio di furriones, toda vez que tal circunstancia, fue materia de

observación por pale de b Só¡edad de Auditoria Toledo y Ledesma comunicada a través de

MemoÉndum de control lntemo de la Auditoria F¡nandera y operativa 2006 de I de febrero de 2007

(§éndice n."il8) habbndo exhortado su cumplimiento al misrno señor Marco Antonio Pizano Lazo en

Liiera¡a oportun¡¿a¿, a qu¡en cesó con incent¡vo de S/ 25 959,81 para luego volvedo a mntratar sin

haber variado su condición académica.

De igual forma, en su calidad de gerenle General des(¡nó de manefa direc{a mediante convenio de

Modiflcación dó Estructura de Rem-uneraciones, suscritáel 1 de mayo de 2015 (Apéndice n'o 110), al

§6 S

lnfoÍhe do Co¡tl9l Espoc¡flco tl. 0lG¿O22'2'390$SCE
Poriodo do 2 de smro do 2015 a iÉ de drcl€rnbrc de a)21
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bachiller Jesús Pablo Aquino López en el pueslo de conf¡anza de jefe de operaciones y Mantenimiento

de las Centrales Hidráulicas Arjcota, sin existir nomativa que regule d¡cha figura, con quien mantuvo una

relación laboral desde el 20 de enero de 2011 cuando lo traslada al puesto de Supervisorde Operaciones
y Mantenimiento de la C,H. Aricota a tmvés de memorándum n.o G-014&2011 de 20 de enero de 2011m

(Apéndice n.o 104), pese a que tenía pleno conocimiento que no contaba mn titulo profesional en

lngeniería Eléctrica, Mecánico, Mecánico - Electrico, Electrónica o aflnes, así como no contaba mn
colegiatura habilitada según lo requerido en el MOF vigente, soslayando la Ley N"28858 y su reglamento,

pese a conocer la observación comunicada a través de MemoÉndum de Control lntemo de la Auditoria

Financiera y Operat¡va 2006 pr la Sociedad de Auditoria Toledo y Ledsma de I de febrero de 2007

(Apéndice n.'/8), permitiendo que dicha c¡rcunstancia se mantuviera en el tiempo hasta la actualidad, a

pesar de haber sido advertido del incumpl¡miento de los requis¡tos mínimos del MOF y normatividad

vigente a través de la orientación de oficio n.' 091-2018-OCl-EGESUR de l9 de abril de 2018 (Apéndice

n."48).

C,on dicho acc¡onar el servidor incumplió lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto Leg¡slativo n," 1031

Decreto Leg¡slativo que promueve la eficiencia de la actividad empresarialdel Estado, referido al objeto

que pomueve una gelión eficiente en un contexto de transparencia, asícomo el artículo ?, 6 o y 19 del

Decreto Supremo n.' 17G2010-EF que aprueba e¡ Reglamento del Decreto Legislativo n,' 1031, que

Promueve la Efic¡encia de la Aclivilad Empresarial del Estado, relativas a los principios de neutralidad y

transparenc¡a, al uso transparente y efciente de los recunos de las empresas y lineam¡entos para la

d6ignac¡ón de gerentes y personal de d¡rección; el arlículo 1" y 4' de la Ley n " 28858, Ley que

complementa la Ley n.' 16053, Ley que autoriza a los Colegios de Arquitectos del PerÚ y al Colegio de

lngenieros del Peú para supervisar a lo§ profesionales de afqurteclura e ingenieria de la RepÚblica,

relativa a los requisitos para el ejercicio profesional y exigibilidad de certificado de habilitac¡ón y articulo

3'y 4'del Reglamento de la Ley n.'28858 apobado por Decreto Supremo n." 0l &200&V|VIEN0A,

redcionado a los requisitos para el ejercicio profes¡onal y obligatoriedad de exigir el certif¡cado de

habilidad; en ese mismo sentido el principio 20 del Código de Buen Gobiemo Corporativo para las

Empresm bair el ámbito de FONAFE, aprobado med¡ante Acuerdo de D¡rectorio n." 002-2013/001

FOñAFE relaúva a los mecanismos dedesignación de gerentes;elnumeral4.2. de la D¡rectiva de Gest¡ón

de FONAFE aprobada med¡ante Acuerdo de Directorio n.'001-2013/00&FONAFE, referida a la

mntratación de personal, el numeral 8.1.4 de la D¡rectiva corporativa de GesüÓn Empresarial, aprobada

med¡ante Acuerdo de Direclorio n. o 00!201u006-FoNAFE de 26 de junio de 2018 y modificada mediante

Acuefdos de Dkectorio n.o 002-2018/011-FONAFE y n.o 00$2021/003-F0NAFE, referido a los perfiles de

puestos.

Asi conp, el 
.Lineamiento para selección de gerentes y cargos equivalentes de las Empresas bajo el

ámb¡to de FoNAFE" versión 01, aprobado mediante Resolución de Direcc¡ón Ejecutiva (RDE) n.'015-

2013/DE-FONAFE de 18 de febreo de 20',13, relac¡onada a las etapas del proceso de selección. De la

misma forma 16 procedim¡entos AP-PRG0'I ',Requerimiento, reclutamienlo y selección de personaf,

versión 01, aprobado el 29 de eneo de 2015 por el Gerente de Administración y Finanzas, asimismo la

versión 06 aprobado el 27 de junio de 2017 por el Gerente General, relativa al pfoce§o de selecciÓn

directa.

Así también, se transgredió el Manual de organización y Funciones, versión 05 aprobado med¡ante

Acuerdo de Directorio ñ.. OS¿-20IZIS.O. S¿9EGEUR ügente desde el '14 de diciembre de 2017, Versión

03 aprobado rnediante Acuerdo de Directorio n.' 00$2016/S.D.503EGESUR vigente desde el 29 de

En dirE doql¡ll€nto soña¡ó bxidttstb: '1.. J
¡, á serUO, ip"t¿elOt *kó,e,o A nn t*¿ t|€sifo fotbó ¿,¡,os¿o ó §porvlierde 0peraoo,Bs y Mr¡6lú,,*vro de leC.H. Arirlr'.¿,

*p*le¿á i¡eaWCq¡ees M*icÉ b Atiñde le Ge¡ercia& Púx,ióo. detiondo lwteñW&l pt!§to y (4uiryasr¿nús

i'¡n cugo A,ti At p¡¿o sdt¿6o. Pra h, olbcro. §o b ha., e!frego b su ltú)al b 1rgÜbüió' v Fur*,6 del p$9 ¿5tgtt,¡o'

¡¡,pc*xñ¡ a c¿¡r¡iá ¡gsporsaóifdády dí.btu etaprc p¡rsfo astfr6& , w¿úfo Nb ob @n lúo el 4,op do e* @gria Geng¡al para

or,bgo de bs fros erp.rsa,iabs.'

".{1fl Ot

GE Sqs

lnforn. de Control Elpe.inco M 010.2022.2390'SCE
Periododo2 de eno¡o de 2015 a29de d¡clsmbÉ do a)21
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enero de 2016 y Versión 02 aprobado med¡ante Acuerdo de Directorio n." 009-2015/S.0. 479-EGESUR
vigente de 1 l de febrero de 2015, referidos a la descripción del puesto, requis¡tos - educac¡ón.

El hecho expuesto, ocasionó la afeclación a la legalidad, transparencia y probidad, limitó el cumplimiento
de los objetiws de la seleccion y contratac¡ón de funcionarios de confianza y la posibilidad que Egesur

cuente con profesionales idóneos, incidiendo en la conecta adm¡n¡stBc¡ón y gest¡ón, perm¡t¡endo que se

beneficie al Señor Zhózhik Huaco Arenas mn la percepción de remuneraciones por un monto de

S/ 635 583,75 s¡n cumplir con el perfil necesario para ocupar el puesto de Gerente de Administración y

Finanzas; así como al señor Marco Antonio P¡zano Lazo con la percepción de remuneraciones por un

monto de S/ 97 289,69 sin cumplir con el perf¡l necesario para ocupar un puesto de jefe de

Comercialización; de igual forma, al señor Jesús Pablo Aquino López mn la percepción de

remuneraciones por un monto de S/ 701 433,34, sin cumpl¡rcon el perfil necesario para ocupar un puesto

de Jefe de opeaciones y Mantenimienlo de las Centrales Hidráulicas Aricota previsto en el Manual de

Organización y Funciones ügenle,

De esta foma incumplió sus funciones previstas en los artículos 14'y 15' del Reglamento de

organización y Funciones (RoF) de EGESUR, apobado en Sesión de o¡rectorio 503 vigente desde el

29 de enero de 2016, el mismo que dic{a:

't ...)
A¡tículo ltP.- DE lr'.AERENCIA GENERAL

La Gerencia General es el órgano ejeottw do /as dec,biorss y acuerdos del Ditúoio' que se

enc ga de ta planifrcar;iúI, organ¡zación, dircú¡ón, cood¡naciÓn y @ntolde las diversas adividades

y proyedos que las un¡dades uganizacionala desanollan, de acuerdo @n los obkt¡vos y netas de

EGESUR.

Articub 1 tr.. FIIIICIONES DE U GEFSNAE GENEML
h) tmplanentar, ejeolu y evduat las dispc§iciüt.-§ legdes y nomd¡vas ano: d Sistema de Control

lntemo, et üdigo de Buen Gobiemo hryorat¡vo, la Efrc¡encía de la Adividad Empresarial del

Esfado, Responsaóilidad Soc,a¿ ente orros.

De igual manera, la conducta del Gerente General, sus funciones previstas en numeral 4.3 del Manual de

Organización y Funciones (MOF) n.' G-MAN-01, aprobado con Acuerdo de Dkectorio

n." 00$201dS,0.503-EGESUR, ügente desde el 29 de enero de 2016, que señala:

,1.3. 
FUNCIONES DE U GERETICIA GENERAL

1. Función Genenl
Planear, organizat, ditigir, @ad¡nar y ñltrolar las adiuidád/es de la empt§a de auerdo @n los

plan€§, programas, poltticas y objetivos para alcanzar la v¡s¡ón de la empresa asimisno emitir

diredivas y nwm¿,§ que as€{iurcn el ft)ncionamiento efrciente de la empresa, en los a§pedos

operativos, dministrutivos, de control, de desanollo e inve§igacionx.

2 Funciones Esrrriñcas
(...)

2.7. lnpten.rlntar, Qeattu y evaluar las disposiabnes legabs y nomativx como: el S¡stema de

h¡tt¡ol lntemo, d Código de &ten Gobiemo Corpuativo, la Eñcíencia de la Adividad

Empresañal del Estado, Responsabilidad Socta¿ enfrs ofros.

Así como, incumplió las funciones establec¡das en los artículos 14" y 15' del Reglamento de Organización

y Funciones (ROF) de EGESUR, apobado en Sesión de D¡reclorio 549 de 14 de diciembre de 2017, que

señalan:

"Añicub 1iP.- DE U GERENCIA GENERAL

lnlormo de Conlrol Esp€cilico tf 01 0.2022.2.31¡0'SCE
P¿rio.lo de 2 de enem demlsr 29da d¡clombBde 2021
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La Genncia General es el ügano ejecutor de /as decrsrones y acueños del ürecÍotio, que se
encarga de la planifrceim, oryan¡zeión, dire@ión, coordinñión y antrol de las diversas adiy,Uades
y proye,clx que las unidades uganizacional* desaÍollan, de acuedo @n 16 objetivos y metas de
EGESUR.

AItbuIo lf .. FUNCIONES DE IA GERETICIA GENERAL
h) lnplemffitar, ejeutar y evaluar las disposiciones legales y ncrmalivds amo: el Sistema de hntrd

lntemo, el 6digo de Buq Gobiemo hrporatiw, la Eficiencia de la Acl¡vidad Enpresaial del
Estado, Responsab¡lidad Soc,b¿ erfo otlos.

De la misma foma, ¡ncumplió sus funciorps previslas en numeral 4.3 del Manual de Organización y
Funciones n.' G-MAN{I, aprobado con Acuerdo de Directorio n.o 0542017/S.D.549EGESUR, vigenle
desde el 14 de diciembre de 2017, que señala:

"1.3. FUIICIONES DEL CERENTE GENERAL
1. Funcifu Genqal

PlaneaL oryanizat, diigir, @adinat y cotltrolar las actividades de la empresa de a%erdo @n los
planes, prqranas, pollticas y objetivos pañ alcanzar la visión de la empresa as¡m¡sno emitir
diredivas y nomas que asryrcn el funcionamiento efrc¡ente de la enpresa, ert fos aspedos
of€lrat¡vos, admini§rdivas, de control, de desandlo e invest gac,ones.

Z Funcbnes Especlficas
2.1. Ejeattar las disryicicrles, políticas y rcuudos del D¡rcdodo, de cmfomidad con d Establto

S@tal, ¡nduy do aqudla destinadas parc la implementaciúl y d$aÍollo del Buen Gofiemo
brpüat¡vo y S¡§ena de hnñ lntqno.

(...)

2.7. lnplenentaL ejattar, supe|isar y evaluar las d,sposiaones legales y nonnd¡vas como: el
Sistema de Ccntrol lntemo, et Cdigo de Buen Gobiemo hrpwat¡vo, la Efrciencia de la Ad¡v¡dad
Enpresañaldel Ested/o. Reqonsabilidad Social, entÉ ottos.

lgualmente incumplió las funciones eslablecidas en los artículos 15' y 16' del Reglamento de

Organización y Funciones (RoF) de EGESUR, aprobado en S€sión de Directorio 475 vigente de 19 de
d¡c¡embre de 2014, que señala:

'Articulo I f .- DE A GERENCIA GENERAL
La Gercncia Genera¿ es el órgano ej*utw de las deoislo,es y awerdos del D¡r*lotio, que se
encarga de la planiñcac¡on, organización, direr.c¡ón, coordinaci'n y antrolde /as dlve¡sas actlvldades
y ptoye{/.os que las unidadx organizacionales desaÍollan, de awerdo @n 16 obj1.dwos y metas de
EGESUR.

Artícub 1e.- FUNCIoNES DE U GERENC,A GENERAL
h) lnplenentar, ejeoiar y evduar las disposiciatx legdes y normativas @mo: el Sistema de Control

lntemo, d Ad¡go de Buen Gobiemo C.arporutivo, la Efrciencia de la Adividad Enpresarial del
Estado, Responsabilidad Scr,¡a¿ entre úos.

Asimismo, incumplió sus funciones previslas en num€ral 4.3 del Manual de Organización y Funciones
n.'G-MAN-01, aprobado con Acuerdo de Directorio n." 009-201s/S.D. 47g-EGESUR vigente de 11 de
febrero de 2015, que señala:

'1.3, FUNCIONES DEL GERENTE GENERAL
1. Función Ganeral

Planear, organ¡zar, ditig¡r, wrdinat y cvttrclar las xiividades de la anpresa de aaterdo @n los
planes, prqramas, pol¡ticas y objet¡vos para alcanzar la v¡§ón de la empresa asimismo emiti

6G S
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dirúivx y nomas que aryuren el funcionam¡ento eñdente de la emprasa, an los aspedos
operutiv§, adm¡ni§rativ§, de control, de desandlo e invesf,gaclo,as.

2. Funciones Eslocifrcas
(...)

2.8. lmdeniltat, ejwtar y evaluar las dlsposiciores legales y nomativx qno: d Sistema de
hntrollntemo, el6digo de fuen Gobieno @ryoratiw, la Eñc¡enda de la Adividad Empresariatdd
Esfadg Responsaáílidad Social, antrc ottos.

Así también, incumplió las disposiciones establecidas en el Codigo de Etica aprobado mn Acuerdo de
Directorio n." 00S2006/S.D.25GEGESUR de 20 de febrero de 2006, que señata en el rubro Principios
Eticos:

"(...)
1. Princioiú Eticas

El personal aclúa de asfrrdo a los siguiente§ pñncip¡os:

1.1. Pnbided
Adúa con túitud, honndez y hone§idad, preunndo safisfacer los ,;rlereses legfth,os de /a
empresa, sus dienfes y la scriedad en su conjunto, y deseúando el proyedo o ventaia peuonal,
útüido por sl o pü ¡ntery&ita W§ona. Prof§a y pradica un daro reúuo a ta corruryión en
fodos los ár,bÍos de d§ernpeño de la Enpt§a y umple cabalmente con /as Domas y¡genfes.

l.2.ldr,naidad
Se desenvuelve @n qfr'tud t&nica, legal y mwd u d dxanpeño de su tabor. prcWnde a una
fqmación golida acdde a la realidad, apacitándose permanentenente pan el deb¡do
cumplimiüto de sus ldür,res.

2 Delores Ércos
H perconaltiene los siguienfes de¡eres:

21. Neutelidr,d
Debe *luar ut absolúa imparcialidd pol¡t¡ca, e@n6nica o de cuatqu¡ü ota índote en el
desenpeño ds srrs funabnes demo§rando independenc¡a a sus vincutac¡ones con pesonas,
pañidc§ políticos o ins¿tucíones a/bras.

2.2 Tnnsparcncia
Debe flecúar la acfos do su labü de maneñ trcnsparcnte, ello ¡mplica gue dicl¡os ados
acc§¡bles d @ti@im¡ento de la ciudadanla a trayés de /os mecanlsmos legales, de acuerdo a tas
disp§ic¡ffies de la D¡rediva súre Transparcncia aprobada por FONAFE.

De igual manera ¡ncumplió las disposiciones establecidas en el Código de Etica y Conducta de EGESUR,
aprobado mediante Acuerdo de Directorio n.0 042-2017/S.D.541-2017 vigente desde el 17 de agosto de
2017.

"Adhub 1l,. Pinc¡plÉ
( ..)
c.Midrd:

Adúa @n reditud, hutradez y honastidad, procurando satisfaer /os irlorsses /egifrmos de EGESUR,
src c/ienfes y la sooedad en su conjunto, y desechando el provecho o v@ta¡a persona¿ otrenido por
sl o por ¡nteryó§ita pe§ona. Profssa y prffitca un clarc redwzo a la cürupc¡ón en tc//os tos ánb¡tc§
de des€fnpeño de EGESUR y anple cabalmenfe cor, /as Ddmas yrgenfes.

(...)
e.ldoneldad,:

Se desarvuefue @n aptitud técnica, legal y moral en el dxenpeño de su tabü, propende a una
fumaciún sólida aarde a la realidad, capacitándose pemalentemente para d debido cumptimiento
de sus ,aóo¡Bs

§ s

NIiO(
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Como resultado de la evaluación de los comentarios y/o aclaraciones formuladas por Juan Salomón
Flores Carcahusto se ha determ¡nado que el hecho con evidencia de presunta inegularidad no ha sido
desviluado y configura presunta responsabilidad admin¡strativa funcional y penal, que @nsla en el
Apéndice n.'ll6 del lnforme de Conlol Específico.

2. Patricia Silvia Ramos G¡|, identificado mn DNI 40069900, en su calidad de Jefe de personal encargada,
designada mediante memoÉndum n.' M-G-015&201ZEGS de 23 de enero de 2017 desde el 23 de
enero de 2017 a 15 d. ,On, O. ,61gaz1Apéndice n.' I l8), y miembro det Comité de setección designado
med¡ante documento n.' GG465420'17/EGS de l T de abril de 2017 a S de mayo de 2017 (Apénd¡ce
n.' 118), a quien se le comunicó el Pliego de Hechos mediante cedula de nofficación electónica n.. 0O&
2022-OC|-SCE-EGESUR-T de 13 de setienbre de 2022 (Apéndice n." I l6); habiendo presentado sus
comentarios y/o aclaraciones a través del documenlo s/n recepcionado el 20 de setiembre de 2022, en
doce (12)folios (Apéndice n.' 'l16).

Como resultado de la evaluación realizada a los comentarios formulados por la señonta Patricia Silv¡a
Ramos G¡l cuyo desanollo consta en el apéndice n.'116 del lnforme de Control EspecÍfim, se ha
determinado que no desürtúa su participación en el hecho con evtdencia de ¡negularidad, toda vez que
en su calidad de jefa de Personal encargada, no adv¡rt¡ó el incumplimiento de la mleg¡atura habilitada del
cand¡dato Zhotz hik Huam Arenas, requisito indispensable para ser selecc¡onado como poslulante apto y
poder ejercer funciones en el puesto de gerente de Adm¡n¡stración y Finanzas, no obstante habertomado
conocimiento de dicha circunstancia en el proceso de selecc¡ón por ser el área usuaria y contar con los
d@umentos rem¡tidos por el Consultor Senior de la empresa especializada Talent Consulting E,|.R.L a
Egesur vía Courier, tal mmo se desprende del coneo electrón¡m de 22 de mayo de 20'f7 a las10:19
a.m.s (Apéndice n.0 3rl); asimismo, en su calidad de área usuaria del proceso de selecc¡ón para la
búsqueda y selección de personal para el puesto de gerente de Adminislración y Finanzas responsable
del cumpl¡miento de los términos de referencia por parte de la empresa especializada Talent Consuding
E.|.R.L, por haber dado la conformidad de servicio n.' 564 de 12 de julio de 2017, por medio de Sistema
SAP, sin garantizar el cumplimiento de los términos de referencia al omitir la verificación de la
presentación de las consideraciones para admit¡r alcandidato potencial que no cumplía et 100% del perfil,
asi como al omitir realizar las verifrcacrones adicionales previa a la designación y/o contratación del
candidato seleccionado respecto a su habilitación a fin de alerlar a las instanc¡as conespond¡entes.

Por otro lado, en su calidad de m¡embro delcomité de selección de personal para el puesto de subgerente
de Producción Térmica, calificó positivamente y de manera colegiada al postulante Gustavo Adolfo
Baneda onofre en la elapa de evaluación cunicular, quien no cumplia con el perfil para el puesto de
subgerente de Producción Térmica en relac¡ón a la formacón profesional establecida en el Manual de
Organ¡zac¡ón y Funciones vigente, pues no contaba con titulo profesional en lngeniería Electrica,
Mecánica o lngeniero Mecánim Eléctrico, por el contrario mns¡ntió de manera colegiada que pase a Ia
siguiente fase, para finalnnnte proclamarlo como ganador del proceso de selección a pesar de que otro

' S€gfmdoqrmeñhn.' C-AP{69421/EGSde 13de¡¡l¡ode2021e R€rniüdo r¡ediarb dGrme o GAP-242-2022jEGS de tg de agosb de 2022 (Apánd¡co ñ.. t5).

§ súq

lnloÍno d€ Cortrol Erpécfllco tf 010-2022.2.390'SCE
Peóodo do 2 dr onero do 20t5 , 28 dé dkiemblo de it21
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,Ú/licub 15.. Deif,re§ Éticos
Iodos /os colaboradoles de Ege-sur tienen los slguienfes deberes étbos en el narw dd wnpliniento
de sus furc,ores.
a. lhutnlidad: Debe úuar nn absoluta inparcialidad política, xonónica o de cualquier otra

índole en el d§€,n'f,ño de sus funcionas, demostrando independencia a sus vinwlxiones con
personas, partrdos politiñ o instluciones lenas.b, Ínnspenncia: Debe ej*ttar lc aclo§ de su labot de manera transparente, etto inplica que
d,cl,os aclos son acú€sió/es al conoc¡miento de la ciudadanta a tnvés de /os mecansmos
leg,ales, de acuerdo a /as disposiciones de la ürectiva sobre Tnnsparcncia a obada por
FONAFE,'
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postulante que aprobó todas fases del proceso de selección cumplÍa mn el perfil, hecho que se plasmó
en el'Acta de Resultados de Evaluac¡ón cuÍicularde Postulantes al puesto de subgerente de producc¡ón

Térm¡ca', (Apénd¡ce n.o g5); por tal motivo, conespondia almmité de selección eliminarlo en la etapa de
verificación cunicular y no considerarlo en la tema de aptos patr Ias siguientes fases de: examen de
conocim¡entos, examen psicológico y psicotecnico y entrevista personal, en esa misma línea tampoco
conespondía ser declarado ganador del proceso de selección.

En tal sentido, con la dec¡s¡ón tomada de manera mlegiada viabilizó la designación del postulante que
luego proclamaron ganador del proceso de selección extemo Gustavo Adotfo Bareda Onofre, en el
puesto de conf¡anza de subgerente de Producción Térmica, med¡ante memoÉndum n.. M-G-0g6!
201S/EGS (Apéndice n.' l0l) de 1 de junio de 2017, pese a que no cumplia con 16 requisitos mínimos
establecidos en el MOF vigente.

situac¡ón que fue permitida por Patric¡a Ramos Gil quien además de constituirse mmo miembro del
mm¡té de seleccón, en su condición de jefa de Personal encargada, conocía el incumplimiento, pues es
la responsable de la custodia yadministración de los legajos con hojas de vida delmencionado postulante
por ser trabajador de Egesur, empero no advirlió a las instancias pertrnentes de dicha situac¡ón para la
toma de medidas corespondientes.

IR0¿

Los hechos expuestos, ocasionaron la afectación a la legalidad, transparencia y probidad, limitó el
cumplimiento de los objetivos de la selección y contratación de funcionanos de mnfianza y la posib¡lidad
que Egesur cuenle mn profesionales idóneos, ¡ncidiendo en la conecta administración y gestión,
permit¡endo que se beneficie al señor áózhik Huam Arenas mn la percepción de remuneraóio-nes por
un monto de S/ 635 583,75, as¡ como al señor Guslavo Baneda Onofre con la percepción de
remuneraciones por un monto de s/ 540 027,55, sin cumplir con el perfil necesario para ocupar el puesto
de gercnte de Administración y Finanzas y subgerente de producción Térmica cspect¡vamente, previsto
en el Manual de organización y Funciones vigente.

con dicho accionar Ia servidora ¡ncumplió Io d¡spuesto en el artículo 10 del Decreto Legislativo n." 1031
Decreto Legislativo que promueve la eficiencia de la act¡üdad empresarial del Estado,ieferido al objeto
que promreve una gestión ef¡ciente en un contexto de t¡'ansparencia, asícomo el articulo ?, 6 o y lgodel
Decreto Supremo n.'17&20'10-EF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo n.. 1ó31, que
Promueve la Eficiencia de la Actividad Empresarial del Estado, relativas a los priniipios de neutralidad y
transparencia, al uso transparente y efic¡ente de los recursos de las empresas y lineamientos para lá
designación de gerentes y personal de dirección; el artículo 1. y 4. de la Ley n.. 2gg5g, Ley que
complementa la Ley n.' 16053, Ley que autoriza a lo€ colegios de Arquitectos del perú y al colegio de
lngen¡eros del Peú para supervisar a los profesionales de arquitectura e ingeniería dé ta nepibtica,
relativ_a a los_requisitos para el ejercicio profesional y exigib¡lidad de certificadó de habilitac¡ón y articulo
3' y 4' del Reglame¡to de la Ley n." 28858 aprobado por Decreto Supremo n.. 016-200&V|V|ENDA,
relacionado a los requisitos para el ejercic¡o profesional y obligatoriedad de exigir el certif¡cado de
habilidad; en ese mismo sentido el princip¡o 20 del codigo de Buen Gobiemo corporativo para las
Empresas bajo el ámbito de FoNAFE, aprobado mediante Acuerdo de Directorio n.o 002-2ó13/003-
FONAFE relativa a los nrecanismos de designación de gerentes; el numeral4.2. de la Direct¡va de Gestión
de FONAFE apobada medianle Acuerdo de Directorio n.001-201J00&FONAFE, referida a la
mntratación de personal, el numeral 8.1.4 de la Directiva corporativa de Gesüón Empresarial, aprobada
med¡ante Acuerdo de D¡rectorio n. t012018/00&F0NAFE de 26 de.iunio de 201g y modif¡cada med¡ante
Acuerdos de D¡rectorio n.o 002-201 8/01 1-FoNAFE y n.o 00!2021/O03-FONAFE, referido a los perfiles de
puestos,

Asi como, el 'Lineamiento para selección de gerentes y cargos equivalentes de las Empresas bajo el

lT.bllgq{-ONllE'versión 01, aprobado mediante Resotución de D¡rección Ejecul¡va (RDE) n,. ó1S-
2013/DE-FoNAFE de 18 de febrero de 2013, relacionada a tas etapas del pro@so de selección, asi
como el Procedimiento AP-PRo-o'I 'Requerimiento, reclutam¡enlo y selección de personal", 0S

SÚ$
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aprobado el 6 de oclubre de 20'16 por el Gerente de Administrac¡ón y Finanzas, Asi también,
transgredió el Manual de Organizacion y Funciones, Versión 03 aprobado rned¡ante Acuerdo de
Directorio n.' 00&2016/S.D.50!EGESUR vigente desde el 29 de enero de 2016 referidos a ta

descripción del puesto, requisitos -educación. lgualmente, los Términos de Referencia para la
contratación de seMcios generales AL-F0R-02 Versión 02 de 8 de mazo de 2017, relativo a los
resultados esperados,

De esta manera incumplió sus funciones establecidas en los arliculos 27" y 28' del Reglamento de
organización y Func¡ones (RoF) de EGESUR, aprobado en Acuerdo de Dkectorio n." 003-2016/3,D.S03-
EGESUR vigente desde el 29 de eneo de 2016, el mismo que dicta:

'Atticub 2f .- OFICINA DE PER§oíVAL
La jefdura ú pe§ond 6 un órgano de llnea de la Gerenc¡a de Adninistre¡ón y F¡nanzas,
rasponsab/e de Ia gestiÓm y apoyar al capital humano para su desanollo al intetior de la enpresa.

Atthuto 2tf .- FUNCIONES DE LA OHCINA DE PERSOIVAL
b) Elaborar e implenentat los coÍespond¡enles procesoq proced¡níütos, d¡red¡vas, r€{llamentos,

entre otrcs, para la seleeión, mntratacion, capac¡tación, desanollo, evaluac¡on del desenpeño y
rqnunmciones, swicio social y bienesar del personal, entre otrcs, de la enprcsa.

g) Supervisu y antrolar el wnplimiento de /os disposf,Vos legales vigentes, d¡rcd¡vas inlenas de
la ampresa y R€lf,lamento lntemo de Trabaio, entre otros.

1 . Función General
AdminMrar los prcr;ed¡m¡entos de supeNision, desaÍdlo y atenc¡ón del pasonat, contrclando tos
prccesos de seleccifu, contntación, ¡ndu@ión, compensac¡ones, evaluac¡ón, capacitación, b¡enestar
social y tcdos aquell§ que cattribuyan a lognr la eficiencia y produdividad taborat

Z Funciona Especifrcx
(...)
2.3. Elabonr e impbmentar 16 cofleq/md¡entes prccesos, procedilr¡en tos, d¡redivas, reglamentos,

enfe ofios, paÉ la se/rer;ción, @ntratñión, indu@ión, capacitación, desarrc o, evduacicr. det
desempulo y nmunencionx, ssrv,Uo soaa/ y bien*tar dd Nrsonal, entre drx, de la
empresa.

(...)
2.9. Supervisu y wrfidar el armplimiento de los daposÍr'ros /egales vigentgs, dircd¡vas inteñas de

la em esa y Reglan to lñemo de Trabajo, MOF, ROF entre dros de cañder labud.
(...)

2.1 5. Adnin¡stnr 16 legflos indiüduales de los tnbajadores de EGESUR, manteniéndolos üdenados
y adual¡zedrs

De igual forma, en su calidad de integrante de mmité de selección de Personal, órgano colegiado,
incumplió su actuación admin¡strativa prevista en el Procedimiento Ap-pRO-o1 Requerimiento,
reclutam¡ento y selecc¡ón de personal vers¡ón 05 vigenle desde el 6 de octubre de 2016 a 26 de junio de
2017, en que indica:

7. II,ORMAS GE/IJERAIES

De igual manera, incumplió sus funciones previstas en numeral5.6 del Manualde Organizac¡ón y Funciones
(MOF) n.' G-MAN-01, aprobado mn Acuerdo de Directorio n.o 00$2016/S.D.503EGESUR, vigente desde
el 29 de eneo de 2016, que señala:

.5.6, 
FUNCIONES DE IA OHCINA DE PERSONAL

0¿R
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7.7 Los cmdiddc serán evaluados w cuanto a su oducaci\n, fomacitu, habilidadr y expeienc¡a,
según d peñl dd puo§o al que postulan de aweño al Manual de Organiz ión y Funciones v¡gente.
(...)

7.10 Cada fase del prwo de selñión, 6 d*¡r, la evaluación de los doamontos do /os posfu/anfes,

los exánwes y la wtrevista W,§,üa¿ 6 eliminatoria.

E. PROCEDI'TIENTO. -

8.1. D*cripción del prccedimiento
Tabla 1: del 8.1

Asítamlién, incumplió mn las disposiciones establecidas en el Código de Etica aprobado con Acuerdo
de D¡rectorio n.' 0012006/S.D.2SGEGESUR de 20 de febrero de 2006, que señala en el rubro Principios

Et¡cos:

'()
i. P¡tncioios Éthos

El petsonal xlúa de acuerdo a lw siguienfes prinapios:

3.1. Ptobidad
Adúa con rúitud, honndez y hwestidad, procurando safisfacer /os ¡ntereses lqg'ítimos de la
empresa sus dlentes y la s&¡dad en su conjunto, y deseúando d proyedo o ventaja personal,

obten¡do pu sí o por ¡nterpbita W§ona. Profsa y prcdica un claro r€f;h o a la @nuryión en

todos los ámbdos de desenpeño de la Empraa y cumple cabalmente con las nomas v¡g tes.
3.2, ldone¡ded

Se des vudve con aptitud técnica, legal y moral el dese/npeño de su labor. Propende a una

Íunación úl¡da awde a la realidad, capacilándose pümanentemente para d debido
cunpl¡m¡ento de sus labores.

4. Deüerss Eticas
El persond t¡ene los sig/u¡entes dsberesi
1.1. Nauieliúd

Debe aduar @n absoluta ¡mparcididad Nníca, e@nónica o da cualquier otra índole en el
dese/npeño de &/s funciores derno§rando independ$cia a sus vínculaciones con persoras,
pa¡fidos polít cos o instituc¡úes ajenas.

1,2 Tnnsparencia
Debe ejeatt los acfos de su labq de manera transpa¡ente, ello implica que dichos ados
ar;ce§ibles al wtuimiento de la c¡udadanla a través de 16 müanisrn§ legales, de acuerdo a las

d¡sp§¡ciones de la ürediva súre Transparencia aprobada por FONAFE."

Como resultado de la evaluación de los comentarios y/o aclaraciones formuladas por Patricia Silvia

Ramm Gil, se ha determ¡nado que el hecho con evidencia de presunta ¡regularidad no ha s¡do

desvirluado y configura presunta responsabilidad administrativa funcional y penal, que consla en el

Apéndice n." 116 del lnforme de Control Especifico.

Ro(

6

súSG6

R6sporsabre Act¡vídad Regisfro Tipo de
ectivíded

(...)
(...)

C.an¡tá de Sehfr;bn de

Porconal

14. Rovisa los documentos recibitlos para

selem¡onat los postulantes que cunplan @n
los regu,§irbs mín i?os e¡rg ¡dos de acuedo al
Manual de Wan¡zación y Funcionx (MOF)
y el rcswdmiedo de Da¡sonal (AP-FOR-?l)

. Docunentación
d€ los candidalos

Custod¡a
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3. Zhózhik Huaco Arenas, identif¡cado mn DNI 8679625, en su calidad de ge¡'ente de Administración y

Finanzas, designado en el cargo con Acuerdo de D¡rectorio n.' 031-2017/S.D.S3&EGESUR de 26 de
junio de 2017 y cesado con Acuerdo de Directorio n.' 03&2020/S.D. 6l GEGESUR de 15 de julio de 2020
(Apéndice n.'34), a quien se le mmun¡m el Pliego de Hechos mediante cedula de notiflcac¡ón

electónica n.' 00S2022€C|-SCE-EGESUR-T de 13 de setiembre de 2022 (Apéndice n." 116); y
presentó sus cornentarios y/o aclaraciones a través del documenlo s/n recepcionado el 20 de seliembre
de 2022, en nueve (9)folios (Apéndice n." I l6).

Como resultado de la evaluación realizada a los mmentarios formuladas por el señor Zhózh¡k Huaco

Arenas cuyo desanollo mnsta en el apéndice n.'116 del lnforme de Control Especifico, se ha

determinado que no desv¡rtúa su participac¡ón en el hecho con ev¡denc¡a de inegularidad, toda vez que

en su cal¡dad de gerente de Administración y Finanzas solicitó al gerente Generi¡l a través del documento

n.' lA-1192018/EGS de 22 de mayo de 2018 (Apéndice n.' 74), la contráación directa de Marco

Anton¡o P¡zano Lazo, rnodalidad de contratac¡ón a plazo füo con flexibilidad en las caracteristicas para el
puesto de jefe de Cornercializaclón, precisando se cambie la cond¡c¡ón de titulado a grado de Bachiller,

conociendo que en los instrumentos de Gest¡ón mmo el Manual de organizac¡ón y Func¡ones vigente
requería la condrc¡ón de titulado en lngenieria Eléctrica o Mecánica -Eléctrica o afines y mn colegiatura
habilitada y que dicho requisito no era pasible de modificación; loda vez que vulneraba la normativa

vinculante de FoNAFE, la Ley n.' 28858, Ley que complemenla la Ley n.' '16053, Ley que auloriza a los

Colegios de Arqu¡tectos del Peru y al Colegio de lngenieros del Peú para Supervisar a los pofesionales

de arquitectura e ingeniería de la República, donde precisa expresamente que para elejercic¡o profesional

de labores de ¡ngen¡ería se requiere poseer grado académim y titulo profesional, quien así mismo no

estaba habilitado por elColegio de Ingenieros del Peru y que toda ent¡dad pública o privada y empleadores

en general que mntraten lngen¡eros para ejercer actividades de Ingen¡ería, están obligados a exigir
previamente el Certificado de hab¡lrdad, propiclando la contratación del mencionado bachiller en el puesto

de jefe de Comercial¡zación.

S¡tuacón que propició que, mediante Acuerdo de Directorio n.' 02$2018/S.D. 561-EGESUR de 30 de

mayo de 2018 (Apéndice n." 77), sea aprobada la contratación del señor Marco Antonio Pizano Lazo,

en la modalidad de lnterino, para la cobertura temporal del puesto de Jefe de Comercialización; por el

periodo de tres meses y/o tanto mncluye el respectivo proceso de selección para la mbertura deflnitiva

de la plaza, que se materializó med¡ante el conlrato n." 062-2018-EGESUR de 1 de agosto de 2018
(Apéndice n.0 78), denominado "Contrato de trabajo a plazo fijo en la modalidad de interino'.

El hecho expuesto, ocasionó la afeclación a la legalidad, transparencia y probidad, limitó el cumplimienlo
de los objetil,os de la selección y contratación de funcionarios de confianza y la posibilidad que Egesur

cuente con profesional idóneo, ¡ncidiendo en la conecta adm¡nistración y gestión, permitiendo que se

beneficie a¡ señor Marco Antonio Pizano lazo con la percepción de remunerac¡ones por un monto de

S/ 97 289,69 sin cumplhcon el perfil requerido para ocupar un puesto de jefe de fumercialización previslo

en el Manual de Organización y Funciones y normativa apl¡cable.

Con dicho acc¡onar el serv¡dor incumplió lo dispuesto en el arlicu¡o 10 del Decreto Legislativo n.' 1031

Decreto Legislaüvo que promueve la eficiencia de la actividad empresanaldel Estado, referido al objeto
que promueve una gestión ef¡ciente en un mntexto de transparencia, asícorno el artículo ?, 6 o y 1S del
Decreto Supremo n.' 17&2010-EF que aprueba el Reglamenlo del Decreto Legislativo n," 1031, que

Promueve la Eficiencia de la Actividad Empresarial del Estado, relat¡vas a los pnnc¡pios de neutral¡dad y

transparencia, al uso transparente y elic¡ente de los recursos de las empresas y l¡neam¡entos para la
designacón de gerentes y personal de dirección; el articulo 1" y 4' de la Ley n.' 28858, Ley que

complementa la Ley n.' 16053, Ley que autoriza a los ColEios de Arquitectos del Peru y al Colegio de
lngenieros del Peru para Supervisar a los profesionales de arquitectura e ingenieria de la República,

relativa a los rEuisilos para el ejercic¡o profes¡onal y ex¡g¡bilidad de certificdo de hab¡litac¡ón y artículo

3' y 4" del RElamento de la Ley n.' 28858 aprobado por Decreto Supremo n.' 016-200&VIVIENDA,
relacionado a los requisitos para el ejercicio profesional y obligatoriedad de exigir el certilicado de
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habilidad; en ese m¡smo sentido el princ¡pio 20 del Codigo de Buen Gobiemo C,orporativo para las

Empresas bajo el ámbito de FoNAFE, aprobado mediante Acuerdo de Directorio n,0 002-2013/003-

FONAFE relativa a 106 necanismos de designación de gerentes; el numeral4.2, de la Directiva de Gestión

de FONAFE apmbada mediante Acuerdo de Directorio n' 001-2013/00GF0NAFE, referida a la

contratación de personal, el numeral 8.1.4 de la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial, aprobada

mediante Acuerdo de Directorio n. t0$2018/00SF0NAFE de 26 de juniode 2018 y rnodif¡cada mediante

Acuerdos de Directorio n.o 002-201U011-FONAFE y n.o 0032021/003-F0NAFE, referido a los perfiles de

puestos.

Así como, el Procedimiento AP-PRo-o1 "Requerimiento, reclutamiento y selección de p€rsonal", versión

06 aprobado el 27 de junio de 2017 porel Gerenle GeneBl, relat¡va al procedim¡ento de selección.

Asi también, se transgredió el Manual de Organización y Func¡orEs, Vers¡ón 05 aprobado med¡ante

Acuerdo de Directorio n.' 0542017/S.D. I$EGEUR vigente desde el 14 de diciembre de 2017, referido

a la descripción del puesto, rEuisitos -educación.

De esta manera incump{ió sus func¡ones establecidas en los arlículos 22" y 23" del Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) de EGESUR, aprobado en Sesión de D¡rectorio 549 del l4 de diciembre

de 2017, el m¡smo que d¡cta:

'(...)
ÁdCUIO 2X.. DE IA GEREIICIA DE AD,TINISTRAC'IÓN Y Fi,NANZAS

La Gerencia de Admin¡stración y F¡nanzas es el 
'rgano 

de apoyo de la enpresa encargada de

¿d/rn¡n¡str los recu¡sos humanos, contabilidad, frnanzas, loglstica, púínon¡o, presupuesfo,

tecnolc6,ías de la inlomación y @Ían¡caciúes.

AIIíCUIO 2§.. FUIICIONES DE U GERENCIA DE AD'TIN],SÍRACIÓN Y FINANzr'.S

(. )
b) Adnin¡stffi y supiltisar 16 planes y ptocesos de ,os ¡Barl§os hunanos, contabilidad, ñnanzx'

/ogísfica, seguros, Üenes patinoniales, prcsupu§to, tesorcrla, teüologias de la infomación y

mnunicxiones, de a edo a las notmas y d,bposrtivos v¡gentes, así como a los obietivos

en esariales.

i) vetat por et cunpl¡m¡ento de tas polltic§ didadx por el FONAFE con respedo a la adm¡nistnciÓn

lPresupuesfo, hntabilidad, Petsonal, Lqtst¡ca, T4"§'uena, lnfünática y @municaciones

De igual manera, incumplió sus funciones previstas en numeral 5.3 del Manual de organización y

Funciones (MOF) n.' GMAN41, aprobado con Acuerdo de Directorio n." 0542017/S.D S4$EGESUR,

vigente desde el 14 de d¡ciembre de 2017, que señala:

"(...)

d.s. runcpues o4 SERENTE DE ADNNSTRAoIóN Y HNANzs

1. Funciún Genetal
Administrar los reculsos humanc, co¡labt44,, frnanciercs, logístic,s, pafiinton¡ales, prosupuesfa/es y

de tecno@as de la infwnación y anunicacionx.

2. F u nciones Especifi cas
(.. )
2.2. Admini§rat y supvisat tas pditicas y planes de los recu¡sos humanos, Múab¡lidad, tesÜeña'

finanzas, logtstica, bienes patrimoniata, segums, presupuesfo, tütlologías de la informaciÓn y

comuniaciones, de ár;uerdo a las normas y d,sposifivos v¡gpnles, así cono a los obJetivos

empresarbles
(.. )
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2.14. Vel pu d atmpliniento de las Nnicas d¡ctdas pü d FONAFE con re*;pecto a la
adninisteión (D¡túiva de Gestión, Presupuestos, Contabilidad, Persüal. Logística, Tesoroúa,
I ntomática y wnunicaciotl§)
(..)

De la m¡smaforma, elCodigo de Etica y Conducta de EGESUR, aprobado med¡ante Acuerdo de Director¡o
n.o 042-2017/5.0.541-2017 vigente desde el 'f7 de agosto de 2017.

" Art¡cub I 1.. tuincipios
(.)
c. Ptobidad:

Adúa mn rúlud, honradez y hutxtídad, prúurando sarsfaEr /os ¡ntereses leg¡tinos de
EGESUR, sus c/renfes y la s&¡dad en su conjunto, y desqhando el prcv*tto o ventaja Wrsonal,
obtan¡do por sí o por interyósita persma. Profesa y pradica un claro rcchazo a la compción en
fodos los ámb,tos de d$dnpqlo de EGESUR y cunde cabalmente con las numas vigentes.

(...)
e. ldonoldad:

Se desenvLglve @n Etitud t*niu, lqal y moral qt el d§enpeño fu su labor, Propende a una
fome¡on sól¡da ffiorde a la rcalidad, cdpacilándose pemanentemente para el debido cülpliniento
da sus /aborcs

r'Úlicuto 15.- Dotf,'r6 Ethos
fodos /os colaboradores de Eg¡.§,ur t¡enen los siguientes deberes ético§ en elnarco del cumplimiento

de sus funsones.
c. lhutalidad: DeM acluar cut absoluta inparc¡alidad pol¡tica, ecüónica o de cualquiu dra

índole en d desqnpeño de sus funcionx, demastranfu ¡ndqendencia a sus v¡nculac¡ones ñn
personas, parfidos pdíl,cos o instituciones denas.d. Tnnsp enc¡e: Deú€ ejecutat los actos de su labor de nanera transpar te, e o implica que

d,cl,os ados sof, acces,ó/es al conocimi$to de la ciudadanía a través de los rnocaflsmos
legales, de acueño a /as dlsposicimes de la ütú¡va sobrc Tnnsparcncia aprobada pü
FONAFE, "

Como resultado de la evaluac¡ón de los comentarios y/o aclaraciones formuladas por Zhózhik Huaco

Arenas, se ha determinado que el hecho con evidencia de presunta inegularidad no ha sido desvirtuado
y configura presunta responsabilidad administrat¡va funcional y p€nal.

Es importante precisar, que las medidas d¡sc¡pl¡narias denvadas de la presunta responsabilidad

adm¡nistrativa, solo se aplican durante la vigencia del vinculo laboral con Egesur, así lo prescribe el

articulo 92 del Reglamento lntemo de Trabaio, que textualnrente señala:

'Atfíulo 92.- Durante la vigencia del vínculo laborul EGESUR púrá apl¡car las medidas
discipl¡nañas que se e§ablecr,n en el prcsente Reglanento lntemo de Trabajo y aquellas que prevé

la legislac¡ffi laboral vigente.'

Cons¡derando que el señor Zhórzhik Huaco Arenas cesó el 30 de junio de 2022, circunstancia que se
formalizó a través del Acuerdo de Directorio n.'014-2022S.D,661-EGESUR de 15 de junio de 2022
(Apéndice n." 34), no le es aplicable las medidas disciplinarias por parle de Egesur, No obstante, pers¡ste

su responsabilidad penal, que consta en el Apándice n." I16, del lnforme de Control Especifico.

4. Femando Esteban Portugal Henera, identificado con DNI 00434674, en su calidad de Gerente de
Administración y Finanzas encargado, designado en el cargo con Acuerdo de Directorio n.' 0M-
2017/S.D.527-EGESUR de 17 de enero de 2017 y cesado mn Acuerdo de Directorio n.' 031-
2017/S,D.538-EGESUR de 26 de junio de 2017 y como Presidente del Comité de Selecc¡ón de Peconal
des¡gnado mediante ÍEmorándum n.' GG465+2017/EGS de 17 de abril de 2017 (Apéndice n." 119),

6 É
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a qu¡en se le mmunico el Pliego de Hechos med¡ante cáJula de notificación electónica n.' 00&2022-
OCI-SCE-EGESUR-T de 13 de setiembre de 822 (Apéndice n." '116); quien presentó sus comentarios
y/o aclatrc¡ones a tr¿vés deldocumento n." o,002-2022JFEPH el 19 de setiembre de 2022, en cuatro (4)

folios (Apéndice n." ll6).
Como resultado de la evaluación realizada a los mmentarios formuladas por el señor Femando Esteban
Portugal Henera oryo desarollo consta en el apéndice n." l16 del lnforme de Control Específico, se ha
determinado que no desürtúa su participación en el hecho con evidencia de inegularidad, toda vez que
en su calidad de presidente del com¡lé de selección de peBonal para el puesto de subgerente de
Producc¡ón Térmica, califim pos¡t¡vamente y de manera colegiada al postulante Gustavo Adolfo Baneda
Onofre en la etapa de evaluación cunicular, quien no cumplia con el perfil para el puesto de suherente
de Pmducción Térmica en relac¡ón a su formación profesional establecido en el Manual de Organización
y Funciones v¡gente, al no @ntar con título profes¡onal en lngen¡ería El&trica, Mecánica o lngeniero
Mecánim Elfurico, por el contrario consintió de manera cllegiada que pase a la sigu¡ente fase, para
f¡nalnEnte proclamarlo mmo ganadordel proceso de selección a pesar de que otro postulante que aprobó
todas fases del proceso de selección cumplía con el perfrl, hecho que se plasrno en el "Acta de Resultados
de Evaluación Cunicular de Postulantes al puesto de Subgerente de Producción Térmica', (Apéndice
n.o 95); por tal motivo, conespondía almmité de selección eliminarlo en la elapa de verificación cunicular
y no mnsklerarlo en la tema de aptos para las siguientes fases de: examen de conocimientos, exarnen
psimlfuico y psimtecnico y eotrevisla.

En tal senüdo, con la dec¡s¡ón tomada de manera mlegiada viabilizó la designación del postulante que
proclamaron luego como ganadordel proceso de selección extemo a Gustavo Adotfo Baneda Onofre, en
el puesto de mnf¡anza de subgerente de Producciófl Térmica, nrediante memorándum n.' M-G-0865-
201S/EGS (Apendice n." 101) de I de jun¡o de 2017, pese a que no cumplía con los requ¡sitos min¡mos
establecidos en el MOF vigente.

El hecho expuesto, ocasionó la afectación a la legalidad, transparencia y prob¡dad, limitó el cumplimiento
de los objetivos de la selección y mntratación de funcionarios de mnfianza y Ia posibilidad que Egesur
cuente con profes¡onal idóneo, incidiendo en la conecta administración y gestión, permitiendo que se
beneficie al señor Gustavo Adolfo Bareda Onofre con la percepción de remuneraciones por un monto de
S/ 540 027,55 sin cumplir con el perfil requerido para ocupar el puesto de subgerente de Producción
Térmica, previsto en el Manual de Organización y Funciones y normativa aplicable.

Con dicho accionar el servidor incumplió lo dispuesto en el articulo 10 del Decreto Leg¡slativo n.' 1031

Decreto Lqislaüvo que pomueve la eficiencia de la actiüdad empresanal del Estado, referido al objeto
que promueve una gelión eliciente en un contexto de transparenc¡a, asícomo el artículo 8. 6 0 y 190 del
Decreto Supremo n.' 17G2010-EF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo n.' 1031, que
Promueve Ia Eficiencia de la Actividad Empresarial del Estado, relativas a los principios de neutralidad y
lransparencia, a¡ uso transparenle y efic¡ente de los recursos de las empresas y lineamientos para la
designación de gerentes y personal de dirección; en ese mismo sentido el princip¡o 20 del frdigo de Buen
Gobiemo Corporativo para las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, aprobado mediante Acuerdo de
Directorio n.o 002-2013/003FONAFE relativa a los mecanismos de designación de gerentes; el numeral
4.2. de Ia Directiva de Gestión de FoNAFE aprobada mediante Acuerdo de Directorio n.' 001-2013/006-
FONAFE, referida a la contratación de personal, el nurneral 8.1.4 de la Directiva Corporativa de Gestión
Empresarial, aprobada mediante Acuerdo de Direc{orio n. S0}2018/00SFONAFE de 26 de junio de 2018
y mod¡f¡cada med¡ante Acuerdos de D¡rcclorio n.o 002-2018/011-FONAFE y n.o 003-2021/003-FONAFE,
referido a los perfiles de puest6,

AsÍ como, el Procedimiento AP-PRO-o1 'Requerimiento, reclutamiento y selección de personal", versión
05 aprobado el 6 de oclubre de 2016 por el Gerente de Adm¡nistración y Finanzas y versión 06 aprobado
el 27 de junio de 2017 por el Gerente General, relativa al procedimiento de selección.
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Asi también, se transgEdió el Manual de Organización y Funciones, Versión 03 aprobado mediante
Acuerdo de Directorio n.' 0012016/5,D.s03-EGESUR vigente desde el 29 de enero de 2016 y Versión
02 apobado mediante Acuerdo de D¡rectorio n.' 009201S/S,D. 479EGESUR vigente de 11- d'e febrero
de 2015, referidos a Ia descripción del puesto, requ¡s¡tos - educación.

La situación expuesta, eüdencia que, en su calidad de intqrante de mmité de se¡ección de personal,
órgano olegiado, incumplió su actuac¡ón adm¡nistrativa prevista en el procedimiento Ap.pRO-o1
Rquerimiento, reclutamiento y selección de personal versión 05 vigente desde el6 de oclubre de 2016
a 26 de junio de 2017, que indica:

, 7.'YOR['A§ GE'I'ERAIES
7.7 Los cand¡ddos serán evaluadas en Nanto a su educación, fomación, habilidad§ y expeñenc¡a,
Wn el peñldel pu6to al que pmtulan de auado at Manud de úganizxión y Funciones vigente.
(...)

7.10 Cada lase dd procao h selffr,iü1, 6 d@Í, ta evatuxión de tos doatmentos de /os posru/arfes,
los exámenes y la entrev¡sta peÉonal, es diminatoia.

8, PROCEDI'IIENTO..
8.1. Descñpcián del procedimiento
Tabla 1: del 8,1

Asítambién, incumplió mn las disposiciooes establecidas en el codso de Ética aprobado con Acuerdo
de Directorio n,' 00$2006/s. D.2sGEGEsu R de 20 de febrero de 2006, que señalaen et rubro princ¡pios
Étios:
"(...)
5. tuinclobs Éthos

El Wsüal adúa de acuedo a los siguientrs principios:

5.1. ProbUad
Adúa can r&li¡Jd, húndez y honestidad, ptrr,urando safisfacar /os intereses tegitimos de ta
emprese sus dienfes y la súiedad en su conjuño, y desedtando et proyedo o venlaja penonal,
obtenido pü sí o pü interybita pesona. profxa y pndica un c)aro reúazo a ta cónupción eá

_ lodos /os árnblos de d*qnpeño de la Empresa y Nmpte cúatne e con ta numas igentes.
5.2. ldonaldad

se desenwdve con qtitud técnica, tq,ar y müd en er d§empeño de su tabor. propende a una
fornación úlida anrde a ta rcatidad, capacitándose permanottemüte paá er rtebido
cunpliniento de sus labres.

6. Deóeros Edcos
El petsond t¡ene 16 siguienfes deberes:

6.1. Neutalldf/d
Debe úluar con absoluta imparciatidad potitica, económica o de cualqu¡er otra índote en et
desenpeño de sus furciones demosrando independencia a sus vincuhciones cgn personas,
pa ¡das polltic§ o ¡nstituc¡ones a7'enas.

Responsabla Activided Reg¡stto Tipo de
eclivided

(...)

Conité de &l€rf,.¡ón de
Pe,r,onal

14. Revisa los docunentos rec¡bidos pan
sehc,ionar los postulantes que cunplan @n
los requ¡sitos min¡nos ex¡g¡dos de euedo al
Manual de Oean¡zación y Funcbnes (MOF)

P-FOR-11el de

o Dowmentaeión
de los cand¡dalos
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6,2 Tnnsparencia
Debe ejeattat los actos de su labu de manera tnnspaF,nte, ello ¡mpl¡ca gue dichos ados
aqesibles al wtximiento de la dudadanla a travÉB de las necan¡snos legales, de awerdo a las
d¡sp§icionos de la ürecÍiva sobre Transparcncia aprobada por FONAFE.

Como resultado de Ia evaluación de los cornentarios y/o aclaraciones formuladas por el presidente del
comité de selección de personal Femando Esleban Portugal Herera, se ha determinado que el hecho
con evidenc¡a de presunta inegularidad no ha sido desürtuado y configura presunta responsabilidad
administraüva funcional y penal, que consta en el Apéndice n.' 116, del lnforme de Control Especifim.

5. ftlariela &therJiménez Flores, identificado mn DN100484991, en su calidad de Asesora Legal lntema,
designada en el cargo mn Contrato n.' EGESUR-061-2011 de 5 diciembre de 2011 hasta la fecha, y
como miembro del Comité de Selección de Personal designado mediante MenroÉndum n.. GG{6S4-
2017/EGS de 17 de abril de 2017 (Apénd¡ce n." 120), a quien se te mmunicó et ptiego de Hechos
med¡ante c&ula de notificación electónica n.' 007-2022-OCI-SCE-EGESUR-T de 13 de set¡embre de
2022 (Apéndice n.' l16); quien presentó sus @mentarios y/o aclaraciones a través deldocumento s/n
de l9 de setiembre de 2022, en tres (3)folios (Apéndice n.. 116),

Como resultado de la evaluación realizada a los conÉntarios formulados por la señora Mariela Esther
Jiménez Flores cuyo desanollo consta en el apéndice n." 116 del Informe de Control Específlco, se ha
determinado que no desürtúa su part¡cipación en el hecho mn evidencia de inegularidad, toda vez que
en su calidad de miembro del comité de selección de personal para el puesto de Sub gerente de
Producción Térmica, califim positivamente y de manera colEiada al postulante Gustavo Adolfo Baneda
onolre en la etapa de evaluación cumcular, que no cumplía con el perfil de puesto de Sub Gerente de
Producción Térmica relativo a su formación profesional establecido en el Manual de Organización y
Funciones vigente, al no conlar con título profesional en lngenieria Elfurica, Mecán¡ca o lngeniero
Mecánico Eléctrim, por el contrario consintió de manera colegiada que pase a la siguiente fasó, para
f¡nalnEnte proclamarlo como ganador del proceso de selección a pesar de queotro postulante que aprobo
todas fases del proceso de selecc¡ón cumplía con el perfil, hecho que se plasnÉ en el"Acta de Resultadc
de Evaluación Cunicular de Postulantes al puesto de Subgerente de Producción Térm¡ca", (Apénd¡ce
n.o 95); por tal motivo, conespndía alcom¡té de selecc¡ón eliminarlo en la etapa de verilicación curricular
y no considerarlo en la tema de aptos para las siguientes fases: de examen de conocimienlos, exarnen
psicológico y ps¡cotecnico y entrevista.

En tal senüdo, con la decisión tomada de manera colegiada viabilizó la designac¡ón del postulante que
luego proc¡amaron ganador del proceso de seleccbn externo Gustavo Adolfo Baneda onofre, en ei
puesto de mnfianza de subgerente de Producción Térmica, mediante memorándum n.'M-G-0865-
2015EGS (Apéndice n.' 101) de 1 de junio de 2017, pese a no cumplir con los requisitos mín¡mos
establecidos en el MOF vigente.

El hecho expuesto, ocasionó la afectac¡ón a la legalidad, transparencia y probidad, l¡mitó el cumplimiento
de lG objetivos de la selección y contmtación de funcionanos de confianza y la posibilidad que Egesur
cuente con profesional idóneo, inc¡diendo en la @necta administración y geslión, permitiendo que se
beneficie al señor Gustavo Adotfo Bareda OnoÍre con la percepción de remuneraciones por un monto de
S/ 540 027,55 s¡n cumplk con el perfil requerido para ocupar el puesto de subgerente de Poducción
Térmica, previsto en el lranual de Organización y Funciones y normativa aplicable.

Con dicho accionar el seNidor incumplió lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Legislativo n.' 1031
Decreto Legislativo que promueve la efic¡enc¡a de la actiüdad empresarial del Estado, referido al objeto
que promueve una gestión ellciente en un contexto de transparencia, asícomo el artículo 2, 6 o y 190 del
oecreto Supremo n.' I7&201GEF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo n.' 1031, que
Promueve la Eficiencia de la Actividad Empresarial del Estado, relalivas a los princip¡os de neutralidad y
transparencia, al uso transparente y eficiente de los recunos de las empresas y l¡neamientos para la
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designación de gerentes y personalde dirección; en ese mismo sentido el principio 20del6digo de Buen
Gobiemo Corporativo para las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, aprobado mediante Acuerdo de
D¡rectorio n.o 002-2013/00&F0NAFE relativa a los mecanismos de designación de gerentes; el numeral
4.2. de la Directiva de Gestión de FONAFE aprobada rnediante Acuerdo de Directorio n' 001-2013/00&
FONAFE, referida a la conlratación de personal, el numeral8.1.4 de la oirecliva Corporativa de Gestión
Empresarial, aprobada med¡ante Acuerdo de D¡rectorio n. 0003-201&0O&FONAFE de 26 de junio de 2018
y modificada mediante Acuerdos de Directorio n.0 002.2018/011-FONAFE y n.0 003-2021/00&F0NAFE,
referido a los perfiles de puestos.

Asi como, el Procedimiento AP-PRo-01 "Requerimiento, reclutamiento y selecc¡ón de personal", versión
05 aprobado el 6 de octubre de 2016 por el Gerente de Administración y Finanzas y versión 06 aprobado
el 27 de junio de 2017 por el Gerente General, relat¡va al procedimiento de selección.

Así también, se transgredió el Manual de Organización y Funciones, Versión 03 aprobado mediante
Acuerdo de Directorio n.' 00$2016/S.D.501EGESUR vigente desde el 29 de eneo de 20'16 y Versión
02 aprobado mediante Acuerdo de Directorio n.' 009201s/S.D. 479-EGESUR vigente de 11de febrero
de 2015, referidos a la descripción del puesto, requisitos -€ducación.

La situación expuesta, eüdenc¡a que, en su calidad de integrante de mmité de selección de Personal,
órgano mlegiado, incumplió su actuación adm¡nistrativa prevista en el Proced¡miento AP-PR0-01
Rquerimiento, reclutamiento y selección de personal versión 05 vigente desde el 6 de octubre de 2016
a 26 de junio de 2017, que indica:

"T. rl,oRirAs GEvE&AtEs
7.7 Los candidatos señn evaluados q¡ cuanto a su educación, fomación, habil¡dades y expetiencia,
según el peñl dd pueslo al que posfulan de auerdo al Manual de úganización y Funcionx vigente.
(...)
7.10 Cada fase dd pr&eso de selxciol es decir, la evaluación de los doamenfos de /os posfu/antes,
los exán es y la entrevista pelsona¿ os elininatuía.

8. PROCEDtiltENfo..

Tabla 1: del 8.1

Asi también, ¡ncumplió con las disposiciones establecidas en el Código de Ética aprobado con Acuerdo
de Directorio n.' 00t2006/S.D.250-EGESUR de 20 de febrero de 2006, que señala en el rubro Principios
Ét¡cos:

PrinctpicÁ Éücos
El penonal aclúa de acuerdo a los siguienfes pñrc,piosr

7.1. P¡obidad
Adúa con rxlitud, honndez y honesüdad, procurando sarisfacsr los ¡ntercses l{,¡timos de la
empresa, sus dierles y la s*iedad en su conjunto, y d$eúando el proyeclo o ventaja personal,

)

Resporsabls Activided Regisüo Típo de
ectividad

(...)

(...)

Conité de *leff,bn de
PeIsonal

14. Revisa los documentos recib¡dos pa@

seleccionat los postulantes que cumplan con
los reqursrfos mínimos e x9¡dos de acuedo al
Manualde Organ¡zac¡ón y Funcbnes (MOF)

y i!19gleríniento de perr,onal (AP-FOR-l1)

. hcunentación
de los canddatos

Custod¡a
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útüido Nr sl o pü interyi§,ita pe§ona. Pmfe§,a y pndica un daro rcchazo a la coruN,n en
fodos los ámb,los de dese,noÉ,ño de la Emr/esa y Nmple cúalne e con lB nomas vigentes.

7.2 ldonot(H
Se desenwdve con aph'tud técnica, legal y nual en el desenpeño de su labor. Propende a una
formación úlida acorde a la rcalidad, capacitándÑe peman tem te pan el debido
cumpl¡m¡ to de sus labtes.

8. Deóercs Ét¡cos
El persúalt¡e/],e bs s¡guienles deberes:

8.1. Neutatided
Debe aduar con absolda imparcididad politica, eanómia o de cualquier dra índole 6n el
desenpeño da src funclones deno§nndo indepndencia a sus v¡nculac¡ones @n pe§üas,
paftidx @iticw o instituciones ajenas.

E,2. Tnnsparencla
Debe ejeattu los aclos de su labor de manera tnnspaíente, ello implica que d¡chos ados
accs¡bles d ñtüimiento de la c¡udadanía a frayés de /os mecarismos legales, de acuerdo a las
d¡sp§ic¡ones de la Dirú¡va sobre Transparcnc¡a aprobada por FONAFE.

Como resultado de la evaluación de los comenlanos o aclaraciones fomuladas porel miembro delcomité
de selección de personal Mariela Esther J¡ménez Flores, se ha determinado que el hecho con evidencia
de presunta inegularidad no ha sido desvirluado y configura presunta responsabilidad admin¡strat¡va
funcional y penal, que consta en el Apéndice n.' I16, del lnforme de Control Especmm.

6. Rodolfo Hurtado Canasco, identmcado mn DNI 23915008, en su calidad de Gerente de Producción,
designado en el cargo mediante Acuerdo de Directorio n.' 03$2016/S.D, S19-EGESUR de 23 de
set¡embre de 2016 y cesado el 31 de julio de 2018 según documento C-AP-190-2021/EGS de i8 de
octubre de 2021 y como miembo del Comité de Selección de Personal designado mediante memorándum
n.' GG-065+20178GS de 17 de abril de 2017 (Apéndice n." l2l), a quien se le comunicó et Ptiego de
Hechos mediante cedula de notiñcación electrónica n.' 00&2022-OCI-SCE-EGESUR-T de 15 de
set¡embre de 2022 (AÉndice n.' ll6), y no presentó sus @mentarios y/o aclaraciones hasta la fecha.

Como resultado de la evaluación realizada a la partic¡pación del señor Rodotfo Hurtado Canasco en el
hecho con eüdencia de inegularidad, cuyo desanollo consta en el aÉndice n." 116 del lnforme de
Control Especifico, se ha determinado que no desvirtúa su part¡cipac¡ón, toda vez que en su calidad de
miembro delcomité de selección de personal para el puesto de subgerente de Producc¡ón Térm¡ca y área
usuaria, calificó posit¡vamente y de manera colegiada al postulante Gustavo Adolfo Baneda onofre en la
etapa de evaluación cunicular, quien nocumplía con elperf¡lpara elpuesto de Sub Gerente de Producción
Térmica en relación a su formación profesional establecida en el Manual de Organizac¡ón y Funciones
vigente, pues no mntaba mn título profesional en lngeniería Electrica, Mecanica o lngeniero Mecánim
Eléctrico, por el contrario consintió de manera mlegiada que pase a la siguiente fase, para finalmente
proclamalo como ganador del proceso de selección a pesar de que otro postulante que aprobó todas
fases del proceso de selección cumplía con el perfil, hecho que se plasmó en el "Acta de Resultados de
Evaluación Cunicularde Pctulantes alpuesto de subgerentede Producción Térmica', (A¡Éndice n.095);
por tal motivo, conespondia al comité de selección eliminarlo en la etapa de verificación cunicular y no
considerario en la tema de aptos para las siguientes fases: de examen de @nocimientos, examen
psicologim y psicotécnico y enlrevista.

En tal sentido, con la decis¡ón tomada de manera mlegiada viabilizó la designac¡ón del postulante que

luego proclamamn ganador del proceso de selecc¡ón extemo Gustavo Adolfo Baneda Onofre, en el
puesto de confianza de subgerente de Producción Térmica, mediante memoÉndum n,' [4-G-0865-
2015/EGS (Apéndice n." 101) de 1 de junio de 2017, pese a que no cumplía con los requ¡sitos mín¡mos
establecidos en el MoF vigente.
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El hecho expu6to, ocasionó la afectación a la legal¡dad, transparencia y probidad, limitó el cumplimiento
de los objetivos de la seleccion y ontratac¡ón de funcionarios de confianza y la posibilidad que Egesur
cuenle con profesional idóneo, incidiendo en la conecta administración y gest¡ón, pemitiendo que se
benefcie al señor Gustavo Adotfo Baneda Onofre con la percepción de remuneraciones por un monto de
S/ 540 027,55 sin cumplir con el perfl requerido para ocupar el puesto de subgerente de producción

Térmica, previsto en el Manualde Organización y Funciones y normativa apl¡cable.
Con dicho accionar el seN¡dor incumplió lo dispuesto en el alículo 1o del Decreto Legislativo n.. 1031
Decreto Leglslativo que pomueve la eficienc¡a de la actividad empresarial del Estado, referido al objeto
que promueve una gestión eficiente en un mnlexto de transparencia, asímno el artículo ?, 6 o y 1f del
Decreto Supremo n.' 17&2010-EF que aprueba el Reglamento del Decreto Legislat¡vo n.. 1031, que
Promueve la Eficiencia de la Actividad Empresarial del Estado, relativas a los priniipios de neutral¡dad y
tBnsparencia, al uso lransparente y eficiente de los reolrsos de las empresas y l¡neamientos para la
designación de gerentes y personalde dirección; en ese mismo sentido el principio 20 del Codigo de Buen
Gobiemo Corporaüvo para las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, aprobado mediante Ácuerdo de
D¡rectorio n.0 002-201y0O$Fot,¡AFE relativa a los mecanismos de designación de gerentes; el numeral
4.2. de la Direcüva de Gestión de FoNAFE aprobada rnediante Acuerdo de Directorio n' 001-2013/00&
FoNAFE, referida a la contratación de personal, el numeral 8.1,4 de la Directiva corporativa de Gestión
Empresarial, aprcbada rned¡ante Acuerdo de Directorio n. rcm-2018/00GFONAFE de 26 de junio de 2019
y modificada med¡ante Ac erdos de Directorio n.o 002-2018/011-FONAFE y n.o 003-2021/OOIFONAFE,
referido a los perf¡les de puestos.

Así como, el Pmcedimiento AP-PR0-01 'Requerimiento, reclulamiento y selección de personal', versión
05 alrobado el6 de oaubre de 2016 por el Gerente de Administración y Finanzas y version 06 aprobado
el 27 de jun¡o de 20'f 7 por el Gerente General, relatjva al procedimiento de selección,

Así lambién, se transgred¡ó el Manual de Organizac¡ón y Funciones, Versión 03 apobado mediante
Acuerdo de Directorio n.' 0032016/s.D.50$EGESUR vigente desde et 29 de enero de 2016 y versión
02 aprobado mediante Acuerdo de Directorio n.' 00$201s/s.D. 479-EGESUR vigente de l1d! febrero
de 2015, referidos a la descripción del puesto, requisitos -€ducación.

La situación expuesta, eüdencia que, en su calidad de ¡ntegrante de mmité de selección de personal,
óqano mlegiado, incumplió su actuación administrativa prevista en el procedimiento Ap-pRO41
Requerim¡ento, reclutamiento y selección de personal versión 05 vigente desde el 6 de octubre de 2016
a 26 de junio de 20'17, que indica:

"7. I'ORTIAS GE'VERAIES
7.7 Los candiddos serán evaluados en cuanto a su educación, fomación, habitidadx y expeiencia,
según el pqfrl dd pue§o al que postulan de awedo al Manual de Organizxión y Funciones vigente.
(..)
7.10 Cada fase del prcr,eso de selecc¡on, es dil¡r, ta evatun¡ón de t6 dooimentos de /os posfu/anres,
los exámen§ y la entrevista personal, es elim¡natotia.

rÍR0¿

8. PROCEDIMIENTO..
8.1. Descipción del procedhniento
Teble 1: del 8.1

R6sporsebre Actividad Reg¡stro Tipo de
aclivided

1..)
L..)
14. Revisa los documonfos rccibidos para
selec{;¡onat los postulanles que cunplan an los
rcquisilos mlninos exig¡dos de acueño al

. Documante¡ón
de /bs
cand latos

Custod¡a
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Así tamb¡én, incumplió con las disposiciones establec¡das en el Código de Etica aprobado con Acuerdo
de Directorio n,' 00$2006/S.D.2sGEGESUR de 20 de febrero de 2006, que señata en el rubro principios

Eticos:

1.. J
9. P¡incioios Edcris

El personal ú(ta de awerdo a la siguienfes p¿inopiosi

9.1. P¡obided
Ac'lúa con rcúlud, hontdez y hooesidd, prxurando saf,bfacer /os inter§es t{/ítimos de ta
ernpresa, sus dlanfes y la scf,iedad en su conjunto, y dxeúando el proyedo o ventaja pe§onal.
obtenido pot si o pü ¡ntee&ita persona. Prcfesa y prad¡ca un claro rechazo a la conupc¡ón en
todos /os ámbilos de desemff,ño de la Empr§a y Nmple cabalnente co, /as nomas y,genles.

9.2 lhneided
Se desonwñe con aptitud técnica, legal y moral q el desempeño de su labor. propende a una
fünación sálida amrda a la realidad, capacitándose peman tenertte pa¡a et debido
wmplimiento de sus labores.

10. tbbensÉdcos
El personaltiae lw siguienfes deberBs:

10.1. tleute,ldad
Debe aduar con absofuta inparc¡alidad polltica, ecc/túnica o de cualquiq otra ¡ndote en el
desenpeño de sus funcion€"§ de¡nostrdndo ¡ndependenc¡a a sus vinwl*ion.',§ con personas,
paíido§ politic,s o inst¡tuciones aieras.

10.2. Tnnsparencie
Debe ejwtar los ados de su labü de manera transparcnte, etto ¡mplica que dichos ados
ac{€sibles al anximiento de la ciuddania a través da los necanismos /egales, de acuerdo
a /as dlsposlobnes de la ürúiva §r,bre Tr tsparcncia aüúada pot FONAFE.

Como resultado de la evaluac¡ón realizada a la participación del miembro del com¡té de selección de
personal Rodolfo Hurtado Canasco, se ha determinado que el hecho mn eüdencia de presunta
inegularidad no ha s¡do desvirtuado ymnf¡gura presunta responsabilidad administraüva funcionaly penal,
que consta en el Apénd¡ce n." l16, del lnforme de Control Específico.

Es ¡mportante precisar, que las medidas disciplinarias derivadas de la presunta responsab¡lidad
administraüva, solo se aplican durante la vigencia del vinculo laboral con Egesur, asi lo prescribe el
articulo 92 del Reglarnenlo lntemo de Trabajo, que textualrnente señala:

'Attlwlo 92.- Durante la vigencia del vínculo labüat EGESUR podrá apt¡car t6 medid§
disc¡pl¡nañ§ gue se ñablefF,n en el presente Rqamento lntemo de Trabajo y aquettas que prevé
la Wslaci$ labonl v¡gente.'

Considerando que el señor Rodolfo Hurtado Canasco cesó el 31 de julio de 2018, circunstancia que se
formalizó a través dd Acuerdo de Directorio n.' 032-20f8/S.D.56SEGESUR de 26 de jut¡o de 2018
(Apéndice n." l2l), no le es aplicable las med¡das disciplinarias por parte de Egesur. No obstante,
pers¡ste su responsabilidad penal,

7. Jesúa Pablo Aquino López, identif¡cado mn DNI 09364165, en su catidad de jefe de Operaciones y
Mantenimiento de las Centrales HidÉulicas Aricola, designado en el cargo mediante Memorándum
n." G-0652-2015 de l5 de abrilde 2015 a la fecha (Apéndice n." i07), a quien se te comunico et pliego
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Como resultado de la evaluación realiz,,da a la partic¡pación del señor Jesús Pablo Aquino López cuyo

desanollo @nsla en el apendice n.' 116 del lnforme de Control Especmco, se ha determ¡nado que no

desvirtúa su participación en el hecho con eüdencia de ¡negularidad, toda vez que en su calidad de Jefe

de operaciones y Manten¡miento de las Centrales Hidráulicas Ancota, continúa ejerc¡endo funciones por

medio de un Convenio de Modificación de Estructura de Remunerac¡ones de 1 de mayo de 2015

(Apéndice n.' 1'10), hasta Ia actualidad, sin que dicha figura se sustente en un marco legal ex¡stente, sin

mediar un proceso de selección de personal y sin reunir los requis¡tos legales rEueridos por los

instrumentos de gestión Manual de Organizac¡ón y Funciones vigentes, tales como: el Titulo Profesional

en lngeniería Eléctrica, lngeniería Mecánica, lngeniería Mecánica-Eléctrica, Ingeniería Electrónica o

afines, así como colegiatura hab¡l¡tada; toda vez, que su grado académim es Bachiller en lngenieria

Eléctrica, wlnenando la Ley n.' 28858 Ley que autoriza a los Colegios de Arqu¡tectos del PerÚ y al Colegio

de lngenierc del Peru para supervisar a los profesionales de Arquttectura e lngenieria de la república y

su reglamento, y por ende no estar habilitado para ejercer funciones; así mmo la nomativa ünculante

exped¡da por FONAFE, pee haber sido apercib¡do mediante documento A¡ 59-2009 de 16 de mazo de

2009 (Apéndice n.o 50) y memorándum n.o G-0143-2011 de 20 de enero de 201les (Apéndice n.o 104)

?
?
T

El hecho expuesto, ocas¡onó Ia afectación a la legal¡dad, transparencia y probidad, I¡mitÓ el cumplimiento

de 16 objetivos de la selección y contratac¡ón de func¡onarios de confianza y la posibilidad que Egesur

cuente mn profesional idóneo, incidiendo en la conecta adm¡nistración y gestión, obteniendo un benefic¡o

por la percepión de remuneraciones por un monto de S/ 701 433,34 sin cumplir con el perfrl necesano

para ocupar un puesto de Jefe de Operaciones y [4antenimiento de las Centrales H¡dÉul¡cas Arimta

previslo en el Manual de Organización y Funciones y normativa aplicable,

Con d¡cho acc¡onar el servidor incumpliÓ lo dispuesto en el articulo lo del Decreto Legislativo n," 1031

Decreto Legislativo que pomueve la eficiencia de la actividad empresarialdel Estado, referido al objeto

que promueve una gestión efic¡ente en un mntexto de transparencia, asícomo el artículo 2, 6 o y 190 del

Decreto Supremo n,' 17&2010-EF que aprueba el Reglamento del Decreto Leg¡slativo n ' 1031, que

Promueve Ia Eficienc¡a de la Actividad Empresarial del Estado, relativas a los princ¡pios de neutralidad y

transparencia, al uso transparenle y efic¡ente de los recursos de 16 empresas y lineamientos para la

designac¡ón de gerentes y personal de diección; el artículo 1' y 4' de la Ley n.' 28858, Ley que

complementa la Ley n.' 16O53, Ley que auloriza a los Coleg¡os de Arquitectos del Peru y al Colegio de

lngenieros del Peru para Supervisar a los profesionales de arquitectura e ingen¡eria de la República,

relatrva a los requisitos para el ejercicio pofesional y exigibilidad de certificado de habilitación y artículo

3' y 4' del RElamento de la Ley n.' 28858 aprobado por Decreto Supremo n' 01ü2oo&VIVIENDA,

relacbnado a los requis¡tos para el ejercic¡o profesional y obl¡gatoriedad de exigir el certificado de

habilidad; en ese mismo sentido el numeral 4.2. de la Directiva de GestiÓn de FONAFE aprobada

mediante Acuerdo de Directorio n' 001-2013/006-FONAFE, referjda a la contratación de personal, el

numeral 8.1.4 de la Directiva Corpontiva de Gestión Empresanal, aprobada mediante Acuerdo de

Directorio n. "0032018/006-F0NAFE de 26 de iunio de 2018 y modificada mediante Acuerdos de

Directorio n.o 002-2018/011-FoNAFE y n." 003-2021/00!FONAFE, referido a lo§ perfiles de puestos

En diho daflElb seltaló brtjalrlEnb: '1.. J
E o§€ srftió, aprtidef 0t *¡e¡oroOdntt t*¿ nasiro rotbó,,A.,e.to de Sl,ervisor ú W iotr/s y t/6,obninioño de ld C.H. Arída,

*pe¡*¡/olet jzte A WA,dr* Hiüe,b ú luicobdB h Carr,,cia de MMió¡t. thltetÚp lwt erüBlB &,4/ostoy egu,pos as&rádos

a A wW fuito del @o §d1#. Pa.a ¿tf afucro, §e le lw ¡¡fr¡pa & su lta¡d th ügüh4iótl y FÜtcig¡es e, A'gsP as'g!¿do,

¡'¡¡r¡oc&dib aasryr*c& ¡esporraóihd¿dy cf,ilbrlo grrr¿,oloAE§lo ss8nado. wnüú p taeÚJco,|@o81$qodostu@tgficiaoojE¡doa"
g, bgo & bs fi¡os arprosai.abs.'
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de Hechc rEdianb cauh de notificación electónba n.' 00$2022-0C|-SCE-EGESUR-T de 13 de

setiembre de 2022 (Apéndice n." 116), quien no presentó sus mmentarios y/o aclaraciones hasta la

fecha.

lnlome de Conlrol Espécil¡co tf 0l0.2022.2l9OtSCE
Poríodode 2 de enoro de20lt a 29 de d¡clembEds A2l
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Asi como, el Procedim¡ento AP-PRO41 "Requerimiento, reclutamiento y selección de personal', veción

01, apmbado el 29 de enero de 20'15 por el Gerente de Administración y Finanzas, relativa al

procedimie¡to de selección.

Así también, se transgredió el Manual de Organización y Funciones, Ver§ión 02 apobado mediante

Acuerdo de Directorio n.' 00S2015/S.0. 47$EGESUR vigente de 11de febrero de 2015, referidos a la

descripcón del puesto, requisitos -educación.

De esta manera ¡ncumplió sus funciones e§tablecidas en el Manual de OrganizaciÓn y Funciones (MOF)

n.' G-lvlAN4'1, aprobado con Aaierdo de Directorio n.o 0092015/S D.47$EGESUR, vigente desde el 11

de febreo de 2015, que señala:

'L Funclones Espociftcas
(...)
2.30. Cunptu y aseguru el cunpt¡n¡ento de las Nomas de Seguidad y Sdud m el Trabaio y

¡nOientdes anitída Nr la artüidad @nrtrifenfa y las estaÓ/ecdas por EGESUB así cuno de lx
disposdones del Sdema de ta Cdl¡dad, del Sislema de hntrcl lntemo y del üdigo de Buen

Gobimo@pudivo.'

Asitambién, incumplió con las disposiciones establecidas en el Código de Éüca aprobado mn Acuerdo

de Directorio n.. 00í2006/S.D.25GEGESUR de 20 de febrero de 2006, que señala en el rubro Principios

Éticos:

't...)
11. tutncigbgE@§.

H NrsojÉ/ dúa de auerdo a 16 s¡guientes pincipios:

11.1. P,obidert
Adúaconreútud,honradezyhonxtidad,procurmdosatisfaeflos¡ntereseslqitjmosde
la en$esa, sus c/ienfes y Ia loaeda d en su @niunto, y cf.a€f/]f/¡,do el proyedo o ve/,ttaia

persond,obteridopotsíoW¡nterp'§itapersona'ProfesayÜadicaundarorechuoala
'colrurrc!ón 

an todrs los Anbitos de desempño & la Enprer,a y cunple cabdnmte mn lx
nwmas vigentes.

11.2 ldoneldad
Sedesenvuetverr,taptitudtéaica,tegalynorclendd^enpeñodesulabor'Prowndea
una fomación sdida xorde a ta rcalidad, capacitándose plr7n,anentemente para d debldo

cunplin¡ento de sus labores.

como resuttado de la evaluación a la participación del señor Jesús Pablo Aquino López como jefe de

operaciones y Mantenimiento de las &ntfales Hidrául¡cas Arimta, se ha de'terminado que el hecho con

eüdencia de'presunta iregularidad conflgura presunta responsabilidad administrativa funcional, que

mnsta en el Apéndice n." 116, del lnforme de Control Especílico.
IRO.

ARGUIIENTOS JUdDICOS

. Los argumentos juríd¡co§ por presunta responsabil¡dad administrat¡va funcional no sujeta a la

potestfi srncionáOora de É Contraloría de la lnegularidad §elección, designación y contralación

be funcionarios beneficiados en puestos de confianza pese a no cumplir con los requisitos mínimos

exigilos en los perfiles apobados y manual de organización y, funciones ügentes, afectó la

legát¡Oa¿, transparencia, idoneidad, frobidad y élica de la gestión", están desanollados en el

Apéndice n.' 2 del lnfonE de Control Específico.

. Los argumentos juridicos por presunta responsab¡l¡dad penal de la lregularidad 'SelecciÓn,

AesignáciOn y mniraación de fuÁcionarios beneficiados en puestos de confianza pese a no cumplir

lnfoíñe de Contd Bpecilko if fiGzo22'2'390'SCE
Periodo dé 2 d. eñ€ro dc mls . A de dicl€t¡bre de a2l
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con los rEuisitos mlnimos exigidos en los perfiles aprobados y manual de organización y funciones
vigentes, afectó la legalidad, trcnsparerEia, idoneidad, probidad y ética de la gestión,, están
desanollados en elApéndice n." 3 del lnforme de Control Específio.

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS
IRREGULARES

En virlud de la documentación sustentante, la cual se encuenlra detallada en los aSndices del presente
lnforme de control Especifico, los responsables por los hechos ¡negulares están identif¡cados en el
A¡Éndice n." 1.

V, CONCLUSIONES

como multado del servicio de control Específim a Hechos con Evidencia de lnegularidad practicado a
la Empresa de Generación E|éctrica del Sur S. A,, se formulan las conclusiones s¡guientes:

1. Funcionarios de Egesur, seleccionaron, designaron y contrataron a personalen pueslos de confianza
tales como: Gerente de Adminisüación y Finanzas, Jefe de Comercialización, Sub gerenle de
Producc¡ón Térm¡ca y Jefe de operaciones y Mantenim¡ento de las centrales Hidráulic€s Aricota, que
no cumplian con los requisitos minimos establecidos en el perfil definitivo aprobado y el Manual de
Organización y Funciones vigente, documentos de gest¡ón que regulan las funciones de los órganos
y unidades orgánicas de Egesur y donde se establece el perfil de puesto, es decir los requisitos
tecnims y de mmpetencias minimas requeridas para cada puesto clasmcado en el Cuadro de
Asignación de Personal, considerando que no cuenlan con un Manual de perfiles de puestos por
Competencias aprobado, sifuación que fue de mnocimiento de los órganos que realizaron la
selección, des¡gnación y mntratación respect¡va, puesto que d¡chos funcionarios conlaban con
a ntecedentes laborales en Egesur.

Aunado a ello, el funcionario que designó y contrató al jefe de Comerc¡al¡zac¡ón y el jefe de
Operaciones y Mantenimiento de Central HidÉulica Aricota, fue advertido mn antárioridad del
incumplimiento del perfil a través del rnemorándum de control intemo de la Auditoria Financiera y
Operativa 2006, y también posteriormenle en la orientación de oficio n.. 091-2018-OCI-EGESUR d;
19 de abril de 2018 emitida por el Órgano de Control lnstitucional de Egesur, no obstante, omiüercn
dar por concluida su designación manteniéndolos en el cargo.

Los hechos expueslo§, wlneraon lo dispuesto en el artículo jo del Decreto Leg¡slativo n." 1031
Decreto Legislativo que promueve la eficiencia de la actividad empresarial del Eitado, referido al
objeto que pmmueve una gestion eficiente en un contexto de transparencia, así como los articulos ?,
60 y 19 del Decreto Supremo n.' 17&.201GEF que aprueba el ReglarEnto del Decreto Leg¡slativo
n.' 1031, que Pmmueve la Eficiencia de la Actividad Empresarial del Estado, relativas a los pñncipios
de neutralidad y transparencia, al uso transparente y eficiente de los recursos de las empresas y
lineamientos para la designación de gerentes y personal de dirección;de ¡a misma forma los artículoi
1' y 4' de la Ley n," 28858, Ley que complementa la Ley n.' 16053, Ley que autoriza a los Colegios
de Arquitectos del Peru y al Colegio de lngenieos del peru para Supervisar a los profesionales de
aTgitectura e ingenieria de la República, relativa a los requisitos para el ejercicio profesionat y
exig¡bilidad de certificado de habilitac¡ón y artículos 3' y 4. del Rqlamento de la Ley n.. 2gg5á
aprobado por Decreto Supremo n.' 01&2008-VIVIENDA, relacionado a los requ¡sitos para el ejercic¡o
projesional y obligatoriedad de ex¡g¡r el certiñcado de habilidad; en ese mismo sentido, el priniipio 20
del Codigo de Buen Gob¡emo Corporativo para las Empresas bajo el ámbito de FONAFE, aprobado
mediante Acuerdo de DiGctorio n.o 002-2013/00&F0NAFE relativa a los mecanismos de designación
de gerentes; el numeral4.2. de la Dhectiva de Gestión de FONAFE aprobada mediante Acuórdo de
Directorio n' 001-2013/00GFONAFE, referida a la contratación de pensonal, el numer¿l g.1,4 de la
Directiva corporativa de Gestión Empresarial, aprobada mediante Acuerdo de Directorio

¡nlon¡o de Conkol E.pocifico lf 0,10.202-2.39()'SCE
P€íodo de 2 de e¡elo de 2015 . ¿g d6 diciernbrc de !O¡
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n. 000$201800&FONAFE & 26 de.iunio de 2018 y modif¡cada rnediante Acuerdos de Directorio
n.0002-2018011-FoNAFE y n.o 0012021/001FONAFE, referido a tos perf¡les de puestos.

Asimismo, el "Lineamiento para selección de gerentes y cargos equivalentes de las Empresas bajo el
ámbito de FoNAFE" versión 01, aprobado med¡ante Resotución de Dirección Ejecutiva (RDE) n,. 015-
2013/DE-FONAFE de l8 de febrero de 2013, relacionada a las etapas del proceso de selección. De
la misma forma, los Procedimientos AP-PRG01 "Rquerimiento, reclutam¡ento y selección de
personal', versión 01, aprobado el 29 de enem de 2015 por el Gerente de Administración y Finanzas,
asímmo, la versión 05 aprobado el6 de oclubre de 2016 por el Gerente de Administración y Finanzas
y versión 06 aprobado el 27 de junio de 2017 por el Gerente General, relativa al procedimiento de
selección.

Así también, se transgredió el Manual de 0rganización y Funciones, Versión 06 aprobado mediante
Acuerdo de DiEctorio n.' 052-2018/S.D.574-EGESUR vigente desde et 28 de noviembre de 2018,
Versión 05 aprobado mediante Acuerdo de Directorio n.' 054-20'f7lS.0. S4g-EGEUR vigente desde
el 14 de diciembre de 20'17, Versión 03 aprobado mediante Acuerdo de Dhectorio n..003-
2016/S.D.50IEGESUR ügente desde el 29 de eneo de 2016 y Versión 02 aprobado rnediante
Acuerdo de Direclorio n.' 009.201S/S.D. 479-EGESUR vigente de l lde febrero de 20j5, referidos
a la descripción del puesto, rEuisitos -€ducación. lgualmente, los Términos de Referencia para la
contratación de servicios generales AL-FOR{2 Versión 02 de I de maeo de 2017, relativo a los
resultados espe¡ados.
(lnegularidad n.' 1)

VI. RECOMENDACIONES

Como resultado del Servicio de Control Específim a Hechos con Evidenc¡a de lnegularidad practicada a
la Empresa de Genemión Eléctrica del Sur S.A., se formulan las recomendaciones sigu¡entes:

Al Presidente del Direc{orio:

1. Realice las acciones tendentes a fin de que el órgano mmpetente efeclúe el deslinde de las

responsabilidades que conespondan, de los funcionarios y servidores públicos de la Empresa de
Generac¡ón El&trica del Sur S. A., comprendidos en los hechos observados del presente lnforme de
Contml Específico, de acuerdo con las normas que rqulan la materia.
(Conclusión n.'1)

2. D¡sponer el in¡cio de las acciones legales penales crntra los func¡onarios y servidores comprend¡dos
en los hechos mn eüdencias de iregularidad del presente Informe de Control Específico, a través de
los órganos que ejezan la represenlación legal para la defensa jurídica de los intereses del Estado.
(Conclusión n." l)

R0r
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Relación de personas mmprendidas en los hechos especificos inEulares.
Argumentos jurídims por presunla responsabilidad adm¡nistrativa funcional
no sujeta a la potestad sancionadora de la C¡ntraloria.
ArguÍEntos juríd¡cos por presunta responsabilidad penal.

Fotocopia autenticada de contrato n.o EGESUR -038-2011 de 20 de junio de
2011

Fotocopia autenticada de informe n.o GCAP-161-202ZEGS de 6 de jun¡o de
2022
Fotocopia autent¡cada del perfil de puesto por competenc¡as de 16 de febrero
deNl7
Fotocopia autenticada de documento n.' GG{3G20178GS de 21 de

febrero de 2017
Fotocopia autenticada del Acuerdo de Directorio n." 012-2017/S.D. 530-

EGESUR de 27 de febrero de 2017

Fotocop¡a autenticada del Acuerdo de Directorio n.' 00$2016/S.D 503, de 29

de enero 2016 versión 03
Fotocopia visada de Acta de validación de perfil para el puesto de Gerente de

Adm¡nistración y Finanzas

Fotocopra autent¡cada de informe n." l-GL{14-201ZEGS de 21 de febrero de
2017

Fotocopia autenticada de hoja de vida del postulante Zhózh¡k Huaco Arenas

Fotocopia autenticada de documento n.'GAP-05$2022EGS de 21 de
febrem de 2022
Fotocopia simple del documento n," GG-0339-2017/EGS de 21 de febrero de
2017
Fotocop¡a s¡mple del documento n.' M-A-067-2017/EGS de 21 de febrero de
2017
Fotocopia simple del documento n.' GAR{012-2017/EGS de 21 de febrero

de2017
Fotocopia simple del documento n.' GA-06&2017IEGS de 21 de febrero de

2017
Fotocopia autent¡cada docurnento n.'GG443I2017/EGS de 8 de maao de
2017

Fotocop¡a aüenticada de lc Términos de Relerencia patr la búsqueda y

selección de personal para elpuesto de gerente de Administración y Finanzas

de I de mazo de 2017

Fotoclpia autenticada de requerimiento n.' 79 de I de mazo de 2017

Fotocopia autenticada de la orden de servicio n.' 049-Af\,12017-S de 8 de

marzo de2017
Fotocopia autenticada de la carla s/n de 8 de maeo de 2017

Fotocopia autenticada de coíeo electón¡co de 10 de maEo de 2017

Fotocopia üsada de coreo electónico de 28 de mazo de 2017

Fotocopia visada de la Lista corta de candidatos para el puesto de Gerente

de Adm¡nistración y Finanzas

Fotocopia autenticada de documento n." CAP-242-20228GS de '19 de

agosto de 2022

Fotocopia visada de coneo electónim de 22 de nayo de 2017

Fotocopia autenti{:ada de mnsolidado de linalistas y matriz de calificación

candidato6 Gerente de Administración y Finanzas.

Fotocop¡a autenticada del documento n." GAP-0179-2022EGS de 2'1 de
junio de 2022

lrlorme de Control E.pociñco tlo 01 0.2ú22-2.39O'SCE
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Apendice n.' 54:
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A$ndice n.' 57:
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Fotocop¡a autenticada de la carta n." 0677-2022-202415N-CN de 15 de julio

de202
Fotocopia autenticada del oficio n." 147-202ZC|P CDA de 15 de julio de 2022

Fotocopia autenticada deldocumento n.' GG497G2017/EGS de 21 de junio

de2017
Fotocopia autenticada del documento n.' GAP-240-2022|EGS de 16 de

agosto de 2022

Fotocop¡a autenticada del docurnento de designación de Gerente de

Administración y Finanzas: Acuerdo de Directorio n.' 031-2017/S.D.538-

EGESUR de 26 de iun¡o de 2017 y cese mn Acuerdo de Directorio n.' 03&
2020/S.D.61&EGESUR de 15 de julio de 2020 y fotocopia simple delAcuerdo

de D¡rectorio n,' 0'l+20225.D.661-EGESUR de 15 de iunio de 20n.
Fotocop¡a autenticada del documento n.' CAP-247-20D/EGS de 24 de

agosto de 2022

Fotocopia autenticada de la conformidad n.' 564 de 12 de julio de 2017

Fotocopia autenticada del documento n.' GAP-24L21AEGS de 23 de

agosto de 2022

Fotocopia autenticada del comprobante caja Eresos n.' 055887 de 31 de
julio de 2017

Fotocopia autenticada del documenlo n."!ACT-02GNDIEGS de 15 de

agooto de 2022

Fotocopia autenticada de la factura n.' 001-001330 de 5 de iul¡o de 2017

Fotocopia autenticada de plan de trabajo del proceso de selección de Gerente

de Administración y Finanzas

Fotocop¡a autenticada de pago mediante transferencia de cuenta, con el

número de operación n.' 90157369 el 02 de agosto de 2017

Fotocop¡a autenticada del documento n." CAP-248-2022IEGS de 25 de

agosto de 2022

Fotocopia autenticada del convenio de parlicipación en el dan de extensión

profes¡onal de I de setiembre de 1998

Fotocopia autent¡cada del documento n.0 G-810A-99 de 28 de setiembre de

1999

Fotocopia autenti{:ada de mernoÉndum n.o Gl10&99 de 18 de noviembre

de '1999

Fotocopia autenticada de la carta n.o G¡ 1.1G2002 de 17 de julio de 2002

Fotocopia autenticada de memoÉndum de contol intemo de la Auditoria

Financiera y operativa 2006 de I de febrero de 2007 y fotocopia autenticada

de la orientación de oficio n.' 091-2018-OCI-EGESUR de 19 de abrilde 2018

Fotocopia visada informe n.o A-093A-2007 de 8 de febrero de 2007 recibida

el 22 de mazo
Fotocop¡a autenticada del documento n.'docurnento Al59-2009 de 16 de

mazo de 2009

Fotocopia v¡sada del docurnento n.'Ttú-00t2009-GTC de 23 de mazo de

2009

Fotocopia autenthada del documento n.'A-201-2009 de 3 de abril de 2009

Fotocopia autenticada del memorándum G{561-2011 de 8 de mazo de2011

Fotocopia autenticada del Acuerdo de D¡rectorio n." 003-2013S.D,427-

EGESUR de 10 de enero de 2013

Fotocopia autenticada de memoándum n.'G-0174-20'f3 de 18 de enero de

2013

Fotocopia autent¡cada del documento n.' M-G-1140-2015 de 15 de iunio de

2015
Fotocopia autenticada de la carta s/n de '14 de mazo de 2016
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Apendice n.' 58:

Apendice n.' 59:

AÉndice n." 60:

AÉndice n." 61:

Apendice n.'62:

A¡Éndice n.' 63:

Apendice n.'64:

Apéndice n." 65:

A¡Éndice n.' 66:

Apendice n.'67:

Apendice n.'68:
Apendice n.'69:

A$ndice n.'70:

Apénd¡ce n.'71:

AÉndice n.'72:

Apendice n.' 73:

Apendice n.'74:

Mndice n.' 75:

AÉndice n.'76:

Apend¡ce n.' r/:

Apend¡ce n.'78:

AÉndice n.'79:

Apendice n.'80:

Apendice n.' 8l:

Apendice n.'82:

Apéndice n.'83:

Apendice n.' 84:

Páglm 67 & 7l

Fotocopia autenticada deldocumento n.' C-048-20í6/EGS de 2 de agosto de

2016 de voluntad de renunc¡ar a la Empresa

Fotocop¡a autenticada del mnven¡o de extinción de relación laboral por mutuo

disenso de 3l de agosto de 2016
Fotocopia autenticada de la liquidación de benefic¡os sociales de 31 de agosto

de 20'16

Fotocopia autenticada del documento n,'l-AP-O1&2017/EGS de 10 de abril

de2017
Fotocopia autenticada del Cuadro de Asignación de Personal (CAP) Jefe de

Comercializacion

Fotocop¡a autent¡cada del Acta de Resultados de Evaluación Cun¡cular de

Postulantes al Puesto de Jefe de Comercialización" de 17 de abril de 2017
Fotocop¡a autenticada delformato AP-FOR41 Versión 01- Requerimiento de
personalde I de febrero de 2018
Fotocopia autentbada del docurnento n.'M-G-028G2018/EGS de I de
febreo de 2018
Fotocop¡a autenticada de la orden de servic¡o n.'032-AM-201&S de 20 de

febreo de 2018

Fotocop¡a autenticada de 16 térm¡nos de re,ferencia para el puesto de Jefe de

Comercialización

Fotocopia autent¡cada de la carta s/n de 18 de mayo 2018.

Fotocopia autenticada del comprobante caja egresos n.'0060077 de 06 de
julio de 2018
Fotocopia autenücada del informe n.' l-AP{1'201UEGS de 21 de mayo de

2018
Fotocopia autenücada del título de lngeniero Electricista de Juan Carlos

Chura Quispe
Fotocopia autenticada del documento n.' CAP{58-202ZEGS de 23 de

febrero de 2022
Fotocopia autenticada del documento n." M-G-1494-2017/EGS de 18 de

setiembre de 2017

Fotocopia autenticada del documento n.' l-A-119-2018/EGS de 22 de mayo

de 2018

Fotocopia autenticada del Grado Académico de Bachiller en lngenieria

Mecánica y Eléctrica de 25 de noviembre de 1998

Fotocopia autenticada del olicio n.' 151-2022-UN|/SCIUGyT de 6 de junio de

2022
Fotocop¡a autent¡cada del Acuerdo de Dhectorio n.' 0232018/S.D.561-
EGESUR de 30 de mayo de 2018
Fotocopia autenticada del contrato n.' 062-201&EGESUR de 01 de agosto

de 2018

Fotocopia autenticada de las adendas, suscritas el 31 de octubre de 2018, 31

de enero de 2019 y 30 de abril de 2019

Fotocop¡a autenticada de los documentos n.o6 GAP-066-202ZEGS y GAP-
067-202EGS ambos de 6 de abril de 2022

Fotocopia simple del mnvenio de part¡cipación en el plan de extensión
pmfesionalde 8 de seliembre de 1998

Fotocopia autenticada del documento n.'G-76&99 de 13 de setiembre de

1999

Fotocopia autenticada del docume¡to n." Gl10&99 presentado el 18 de
noviembre de 1999

Fotocopia autenticada del documento n.' GJ 861-2000 de 28 de diciembre de
2000
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A$ndice n.' 85:

AÉndice n.' 86:

Apendice n.'87:

Apendice n.'88:

A¡Éndice n.' 89:

Apendice n.'90:

Apénd¡ce n.'91:

Apéndice n.'92:
AÉndice n.'93:

Apéndice n.'94:

AÉndice n.' 95:

Apendice n." 96:

Apendice n.' 97:

Apendice n." 98:

Apendice n.'99:

Apéndice n.' '100:

Apendice n.'101:

A$ndice n.' 102:

Apéndice n.' 103:

A$ndice n.' 104:

Apendice n.' '105:

Apéndice n.' 106:

Apendice n.' 107:

Apéndice n.' 108:

Apéndice n.' 109:

Apéndice n.' 1'10:

Apéndice n.' 111:

P¡elru 68 d! 7l

Fotocopia autenticada de memorándum G-052&2011/EGS de 08 de mazo
de 2011

Fotocopia autenticada de memoÉndum n."G-1093-2011/EGS de 24 de mayo

de2011
Fotocop¡a autenticada de memorándum n ." G-2412-2011 de 13 de diciembre
de 2011

Fotocopia autent¡cada de memoÉndum n.' M-G0943-2015/EGS de 25 de

map de 2015
Fotocopia autenticada de requerimrento de personal formato AP-FOR-o1 de

6 de abril de 2017
Fotocopia simple de memorándum n.' M-A-104-2017/EGS de ll de abril de

2017

Fotocopia autent¡cada del docurnento n." GAR401&2017/EGS de 11 mazo
de2017
Fotoclp¡a autenticada del documento n." A-107-2017 de 12de abril de 2017

Fotocopia autenticada de docurnenlo n.'GG-0654-2017/EGS de 17 de abril

óen17
Fotocop¡a autenticada de la publicación de conv@aloria en el diario La

República, Edición Sur
Fotocopia autenticada del Acta de Resultados de Evaluación Cunicular de

Poslulantes al puesto de Subgerente de Producción Térmica

Fotocopia autenticada del titulo profesional de lngenieo Electón¡co de la
Univers¡dad Neional del Callao de '18 de s€tiembre de 2003

Fotocopia autenticada deldocumento n." GPT-01&202EGS de 30 de mayo

de2022
Fotocopia autenticada del cunículo vitae del Señor Víctor Segundo Leon

Fotocop¡a autenticada del documento n.' GG-135&202ZEGS de 24 de

agosto de 2022

Fotocopia autent¡cada del documento n." GGL-070-2022EGS de 23 de

agosto de 2022

Fotocopia autenticada del memoÉndum n.' M-G{86S2017/EGS de 'l de
junio de 2017

Fotocopia autenticada del convenio de prácticas pre profesionales el 7 de

octubre de 1999

Fotocopia autenticada de la cárta n.0 G¡ 12$2000 de fecha 10 de agosto de

2000

Fotocopia autenticada de memorándum n.o G-014&20'11 de 20 de eneo de

2011

Fotocopia autenticada de memorándum n." G-111&2008 de 13 de junio de

2008

Fotocop¡a autenticada de memoÉndum n." G-0507-2014 de 7 de mazo de

2014
Fotocopia autenticada del documento de designación del Jefe de

Operaciones y Mantenimiento de las Centrales Hidráulicas Aricota:

memorándum n.' G0652-2015 de 15 de abril de 2015

Fotocopia autenticada del Acuerdo de Dim{orio n.o 03&2014/S.D,47$
EGESUR

Fotocopia autenticada del Acuerdo de Direclorio n." 009-2015/S.D.479-

EGESUR
Fotocopia autenticada de conven¡o de modificación de estructura de

remuneraciones, suscrita el '1 de mayo de 2015

Fotocopia autenticada deldoomento n.' GAP-17$202ZEGS de 17 de junio

de2022
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Apend¡cen.'112: Fotocop¡a autent¡cada del Procedimiento AP-PRO-0'l veción 01 ügente

desde 29 de enero de 2015 hasta el 23 de diciembre de 2015

AÉnd¡ce n.' 113: Fotocopia autenticada del documenlo n.' C-AP-156-202IEGS de 30 de
nayo de2022

Apendice n.' 1 14: Fotocopia autent¡cada del Cuadro de As¡gnación de Personal -CAP aprobado
por Acuerdo de D¡rectorio n.o 03G2014/S.D, 475 de 18 de diciembre de 2014

Apéndice n.' 1 15: Fotocopia autenticada del grado de bachiller de lngeniería Eléctrica del señor

Jesús Aqu¡no López

Conúnicliüt ild Pll¡go do Hechoo y Evaluaclón de comentadoc
Apendice n.' 116: 1.- lmpresión de cedulas de notificación electónica;

. Cáiula de Notificación Electónica n.' 00000001-2022-CG/390S02-
002

. Cédula de Notificación Electónica n.' 00000002-2022-CG/390S02-

002
o Cédula de Notificación Electronica n,' 000000032022-CG/390S02-

002
. Cálula de Notif¡cac¡ón Electónica n.' 000000042022-CG/390542-

002
. Cédula de Notificación Electrónica n.' 0000000$2022-CGl390t02-

ú2
. Cédula de Notificación Electrónica n.' 0000000G2022-CG/390í02'

002
. Cálula de Notilicación Electrónica n.' 00000007-2022-CG/390H2-

002
. Cálula de Notificación Electónica n.' 0000000&2022-CGl390$02-

002
o Cálula de Not¡ficac¡ón Electónica n.' 000000092022-CG/390il2-

002

2.- lmpresión de cédulas de notificación con cargos de not¡f¡cación de cedulas

de notificación electrónica:
. Cargo de Notificación de Cédula n.' 00000001-2022-CG/390t02-002
. Cargo de Notificación de Cedula n.' 00000002-2022-CG/3905-02-002

. Cargo de Not¡f¡cación de Cédula n.' 00000003-2022-CG/390S02402

. Cargo de Notificación de Gdula n,' 00000004-2022-CG/390S02-002

. Cargo de Notilicación de Cedula n,' 0000000$2022-CGl390t02-002

. Cargo de Notifcación de Cédula n.' 0000000&2022-CGl390t02-002

. Cargo de Notificación de C,edula n.' 00000007-2022-CG/390S02-002

. Cargo de Notificación de Cédula n.' 0000000&2022-CGl390t02-002

. Cargo de Not¡ficación de Cedula n.' 000000092022-CG/390S02-002

3.- lmpresiones de cédulas de mmunicación
. Cálula de Comunicación n.' 001-2022-OC|-SCE-EGESUR-T

. Cétlula de Comunicación n.' 002-2022-OCI-SCE-EGESUR-T

. Cédula de Comunicación n,' 003-2022-OC|-SCE-EGESUR-T

. Cáiula de Comunicación n.' 0M-2022-OC|-SCE-EGESUR-T

. Cálula de Comunicación n.' 00'2022-OC|-SCE-EGESUR-T

. Cédula de Comunicación n.' 00&2022-OCI-SCE-EGESUR-T

. Cédula de Comunicación n.' 007-2022-OC|-SCE-EGESUR-I

. Cálula de Comun¡cac¡ón n.' 00&2022-0C|-SCE-EGESUR-T

. Cédula de Comunicac¡ón n.' 0092022-0C|-SCE-EGESUR-T

€6 Sü

lnlormo do Cont¡ol Elp€.ífico M 0'lG20Z.2.390'SCE
Periodode 2 de onerc d6mlsá 29 dé d¡ci.rnbc de 2021

-lf u coNTRALoRíA
§=- c&rmer or r,r rrtú¡u(^ Drr Ptnú

006I

q

?
E



-,ñ ¡-n cor.¡rnntonín
S- c¡Nrr r Da r ¡flulrE{ D{t P¡¡ú

Roi.

P¡gln, 70 do 7l

4.- Fotocopias autent¡cadas y Fotocop¡as con llrmas dig¡tales de cornentarios
y/o aclaraciones presentadas por las personas involucradas, rem¡tidos via
física y via coneo electónico.

. Fotocopia autenl¡cada del documento s/n de 20 de setiembre de 2022,
remitido por Juan Salomón Flores Carcahusto

. Documento s/n recepcionado 16 de setembre de 2022, con firma digital

remitido por José Mercedes Mosquera Cast¡llo

. Folocopia autenticada documenlo s/n recepcionado el 20 de seliembre
de 2022, remitido por Patric¡a Silvia Ramos Gil

. Fotocopia autent¡cada documento s/n recepc¡onado el 15 de setiembre
de 2022, remitido por Gina Cec¡lia V¡zcana Oviedo

. Documento s/n recep0onado el 20 de setiembre de 2022, con firma

d¡gital remitido por Zhótzhik Huaco Arenas

. Fotocopia autenticada documento n." G002-2022|FEPH el 19 de

setiembre de 2022, remitido por Femando Esteban Portugal Henera
. Folocopia autenticada documento s/n de 19 de setiembre de 2022,

remitido por Mariela Esther Jiménez Flores.

5.- Evaluación de mmentarios y/o aclaraciones elaboradas por la Comisión

de Control, por cada involucrado.

Docümenb3 & rlÉlgnlc}fu :

A¡Éndice n,' 117: Fotocopia autenticada del documento de designación del Gerente General:

Acuerdo de Direclorio n." 008-2011/S.D.38SEGESUR de 28 de abril de 2011

y cese con Acuerdo de Directorio n.' 03&2020/S.D. 616-EGESUR de 15 de

lulio de 2020,

A¡Éndice n.' 118: Fotocopia autenticada del documento de designac¡ón de la Jefa de Personal

encargada: memorándum n,' M-G415G2017/EGS de 23 de enero de 2017
y cese el 15 de abril de 20'18, según documento n.' CAP-069-2021/EGS de
13 de julio de 2021; y fotocopia autenticada del documento que designó al

Comité de Selección de Personal: memorándum n.' GG-0654-2017/EGS de
17 de abril de 2017,

Aoendice n.. 119: Fotocopia autenticada del docurnento de designación de Gerente de' Administración y F¡nanzas encargado: Acuerdo de Direclorio n.' 004-

2017/S.D,527-EGESUR de 17 de enero de 2017 y cese con Acuerdo de

Direaorio n." 031-2017/S.0.53&EGESUR de 26 de junio de 2017, y fotocopia
autenticada del documento que designó al Comité de Selecc¡ón de Personal:

memorándum n,' GG-0654-2017/EGS de 17 de abril de 2017,

Apéndicen.'120: Fotocopia autent¡cada del documento de designación de Asesora Legal

Intema: Contrato n.' EGESUR-061-2011 de 5 diciembre de 2011, y fotocopia
autenticada del documento que designó al Comité de Selección de Persona¡:

memorándum n.'C-G-065+2017/EGS de 17 de abril de 20'17.

Apendice n.'121: Fotocopia aulenticada del docurnento de des¡gnación de Gerente de
Producción: Acuerdo de Directorio n," 03!2016/S.D. 519-EGESUR de 23 de
setiembre de 2016 y cese el 3l de julio de 2018 según documento C-AP-190-

2021/EGS de 18 de octubre de 2021;fotocop¡a autenticada del documento
que designó al Comité de Selección de Personal: memoÉndum n." C-G-
0654-2017/EGS de 17 de abril de 2017i y, fotocopia s¡mple de Acuerdo de

Direclorio n.' 032-2018/S.D.56'EGESUR de 26 de jul¡o de 2018

Doarrrntoc rh gosdon:
AÉndice n.' 122: Fotocopia autenticada del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF)

de EGESUR, aprobado mediante Acuerdo de Directorio 00$2016/S,D. 503-
EGESUR vigente desde el 29 de eneo de 2016.
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Apéndice n," 123:

AÉndice n," 124

Apendice n.' '125:

Apendice n.' 126

Apéndice n.' 128:

AÉndice n." 129:

Apendice n.' 130:
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Fotocopia autenticada del Reglamento de organización y Funciones (RoF)
de EGESUR, aprobado mediante Acuerdo de Directorio n,'054-2017/S,D.
549EGESUR ügente desde el 14 de diciembre de 2017

Fotocopia aulenticada del Reglamento de organización y Funciones (ROF)

de EGESUR, aprobado mediante Acuerdo de D¡rectorio n.'03&2014/S.D
4TSEGESUR vigente desde el 19 de diciembre de 2014

Fotocopia autenticada del Manual de Organización y Funciones (MOF) n.' G-

MAN-01, apobado con Acuerdo de Directorio n,o 009-2015/S.D,479-

EGESUR. ügente desde el 11 de febreo de 2015.

Fotocopia autenticada del Manual de Organización y Funciones (MOF) n.' G-

MAN-01, aprobado con Acuerdo de D¡rec{orio n.o 00}2016/S.D,503, vigente

desde el 29 de enero de 2016.

Fotocopia autenticada del Manualde Organizac¡ón y Funciones (MOF) n,' G-

MAN-01, aprobado con Acuerdo de Directorio n.o 0g-2017/S.D.549-
EGESUR, vigente desde el 14dediciembrcdenl7.
Fotocopia autenticada de REuerim¡ento, reclutamiento y selección de
personalAP-PRGO1 de 6 de octubre de 2016

Fotocop¡a autenticada del Cod¡go de Ética aprobado con Acuerdo de

Direclorio n.'00S2006/S.0.250-EGESUR de 20 de febrero de 2006.

Fotocop¡a autenticada Codigo de Ética aprobado con Acuerdo de Dkectorio
n.' 042-2017/S,D. 541-EGESUR de 17 de agosto de 2017

acna. 29 de setiemb¡e de 2022

B Gladys Ayca Bazá Guadalu res Coha
Supervisora de Comisión

Erika Gu Pajares
Abogado

EL JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL LA EMPRESA DE GEI'¡ERACIÓN ELÉCTRICA

DEL SUR S. A., que suscribe el presente informe, ha revisado su mntenido y lo hace suyo, procediendo a su

aprobaclón.

Tacna, 29 de setiembre de 2022

Gladys Ayca Bazan

Jefe del de Controi lnstituc¡onal

Empresa de Generaciín Eléclrica del Sur S.A,

Apéndice n." 127:
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mÉtolcE N. I DEL tNFoRME DE coNTRoL EspEctFtco N.0i0.2022-2.39os.scE
neu¡crót DE pERsoNAs coMpRENDtDAS EN LA TRREGULARTDAD
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Periodo de GBt¡ón Presunla responsabilidad identif icada

Admin¡stral¡va funcional

D,OCumen

to
Iac¡onsl

de
ldentldad

Cargo
0e3empoñado Hasla

Condic¡ón de
vínculo

laboral o
contraclu¡l

Sumilla del Hecho
con evldencla de

lrregularidad

l{ombres y
Apollldos

N" de la
Casilla

Electón¡ca
Dlrecc¡ón domlc¡l¡aria

Penal
Suieta a la
polestad

sanc¡onadora
Contraloria

Gerenle General 28t04t201',! 3110712020

Decrcto
Legishlivo

n.'728

Juan Salomón
Flores

Carcahusto
29372989 X x

Jefe de Personal
(e) / Miembro de

Com¡té de
Selección de

Personal

2
Palric¡a Silv¡a

Ramos Gil
23t01t2017 15t04t2018

D€creb
Legislaüvo
¡.' 728

X

Zhórzhik Huaco

Arenas

Gerente de

Administracjón y

Finanzas

01t08t2017
Decrclo

Legblativo
n." 728

2967 25 X

Pres¡dente de
Comité de

Selecc¡ón de
Personal

17104120174
Femando

Esteban Portugal

Herrera

05/05/2017
Decreb

tegbbl,vo
n.'728

00434674 X X

Mariela Esther
Jiménez Flores

Miembro de
Comité de

Selección de
Personal

Decreb
Legislaüvo

n." 728
00484991 X

M¡embro de

Comité de
Se¡ecc¡ón de

Personal

17 t04t2017 05t05120176
Decrelo

Legislativo
t,." 728

X

15t04t20157

sELEccróN Y
oESIGNAoIÓN DE

FUNCIONARIOS

BENEFICIADOS EN

PUESTOS DE

CONFIANZA PESE A
NO CUMPLIR CON

LOS REQUISITOS

MINIMOS EXIGIDOS

EN LOS PERFILES

APROBADOS Y

MANUAL DE

oRGANtzAcróN Y

FUNCIONES
VIGENfES, AFECfÓ
LA LEGATIDAD,

TRCNSPARENCIA,

IDONEIDAD,
PROBIDAD Y ETICA
DE LA GESTION.

Jesús Pablo

Aquino López
Hasta

actualidad

De6reb
tAblativo

n." 728
09364165 X

ó.=
-*I
(*)c.['!e

-.-=-._---

Pá9. I do I

Desde C¡Yll
Ent¡dad

1

40069900 X

31n7n0203

17 t0412017 05n5t2017 X

Rodollo Hurtado
Carrasc!

23915008

Jefe de

Operac¡ones y

Manlenimiento

de las C.H.
Aricota



                                                                        
    

 

 
 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 
 
 
 Tacna, 29 de setiembre de 2022 

 
OFICIO Nº 292-2022-OCI-EGESUR/3905  
 
Señor:  
Víctor Murillo Huamán  
Presidente de Directorio 
Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. - EGESUR S.A. 
Av. Ejercito s/n 
Tacna/Tacna/Tacna 
 
 
Asunto  :    Remite Informe de Control Especifico. 

 
REFERENCIA :     

 

 
 

     
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, al proceso de 
“Selección y designación de funcionarios en cargos de confianza”; en la Empresa de Generación 
Eléctrica del Sur S.A. a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 010-2022-2-3905-SCE, el 
mismo que se adjunta al presente en mil doscientos setenta y cinco (1,275) Folios, que recomienda disponer 
el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos 
con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones 
adoptadas al respecto. 

 
Finalmente, es de indicar que de acuerdo con el Informe de Control Específico  

N° 010-2022-2-3905-SCE, se le recomienda disponer el inicio a las acciones legales que correspondan, 
contra los funcionarios y servidores públicos comprendidos en los hechos con evidencias de irregularidad, 
a través de los órganos que ejerzan la representación legal para la defensa jurídica de los intereses del 
Estado. 
 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 

 
Atentamente, 

 

 

 

_______________________________ 
Ing. Blanca Gladys Ayca Bazán 

Jefe  del Órgano de Control Institucional 
EGESUR S.A. 

 
BGAB/bab. 
          C.C. : Archivo OCI/EGESUR 
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